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Presentación 

Hoy en día, la función prominente de las empresas multinacionales (EMN) en 
procesos de privatización implica consecuencias de orden económico, social y laboral que 
constituyen un terreno fértil para la aplicación de la Declaración tripartita de principios 
sobre las empresas multinacionales y la política social (Declaración EMN) de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Estos principios acordados a nivel mundial 
ofrecen a los gobiernos, a los empleadores y a los trabajadores, así como a las EMN, un 
marco de orientación útil en el contexto de iniciativas de privatización y de actividades 
derivadas del flujo externo de capitales. Recomendaciones que resultan particularmente 
adecuadas para orientar las relaciones y colaboraciones en materia de empleo, formación, 
condiciones de trabajo y de vida y relaciones laborales. Dichos principios se inspiran del 
contenido de ciertos convenios y recomendaciones internacionales del trabajo, así como de 
la Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998. 

El presente informe es una respuesta de la OIT a preocupaciones que sus mandantes 
han expresado en años recientes sobre el impacto social y económico de la expansión de 
las actividades de las empresas multinacionales, especialmente en el contexto de las 
privatizaciones que se llevan a cabo en los países huéspedes. El objetivo de este estudio es 
proporcionar una visión del proceso de privatización del sector de telecomunicaciones en 
Argentina que permita identificar, a partir de sus efectos sobre las esferas empresarial, 
laboral y social, las lecciones más relevantes que se puedan derivar de dicho proceso para 
el desarrollo futuro de políticas y prácticas involucradas, en Argentina y en otros casos 
comparables. Se trata en particular, de señalar de qué manera las consecuencias de la 
privatización que afectan a las prácticas de relaciones laborales y de negociación colectiva, 
pueden ser encauzadas para hacer posible que las ventajas del proceso privatizador 
beneficien por igual a todos los miembros de la sociedad. 

El documento ha sido preparado con las valiosas contribuciones de la Sra. Cecilia 
Senén González y también del Sr. Alvaro Orsatti, a quienes expresamos nuestro profundo 
reconocimiento. Asimismo, agradecemos el apoyo ofrecido por el Equipo Técnico 
Multidisciplinario de la OIT en Santiago de Chile y por la Oficina de Area de Buenos 
Aires. Esperamos que este informe constituya un estímulo al diálogo que mantienen entre 
ellos los gobiernos, las empresas multinacionales, los trabajadores y la sociedad en general, 
en las próximas etapas que deberá afrontar Argentina, así como los demás países del Cono 
Sur. 

 

 

Janelle M. Diller, 
Jefa, Empresas Multinacionales. 
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Resumen ejecutivo 

Durante la década de los noventa, la reestructuración de la economía argentina tuvo, 
entre sus pilares fundamentales, una agresiva política de privatización y desregulación de 
mercados hasta entonces monopólicos. En 1989, se dispuso la intervención de todas las 
empresas estatales, entre las cuales, la Empresa Nacional de Teléfonos (ENTel), fue 
entregada en concesión a dos empresas diferentes — Telefónica de España y France 
Telecom asociada con la STET de Italia — para estimular una suerte de «competencia por 
comparación» entre monopolios naturales.  

Desde el comienzo, el proceso de privatización estuvo signado por varios motivos de 
controversia, entre los cuales se destacan el precio de la empresa, estimado por algunos 
funcionarios como muy inferior al que correspondía establecer, y el tema de las tarifas, que 
en vez de ser reducidas como se había previsto inicialmente, fueron ajustadas antes de la 
entrega definitiva de la empresa. Existe un alto consenso en pensar que el Gobierno prestó 
mayor atención a cómo hacer atractivas y exitosas las transacciones de privatización para 
los capitales extranjeros, que al desafío de la generación de reglas de regulación apropiadas 
y a la creación de sus instituciones específicas. Estas instituciones han sido objeto de duras 
críticas basadas principalmente sobre dos argumentos: el tipo de origen institucional 
formal — la mayoría de los entes fue creada por decretos y no por ley — y la efectiva 
capacidad de regulación y grado de autonomía respecto del poder ejecutivo.  

La segunda fase, la de desregulación, que debía iniciar en 1997, comenzó recién a 
fines del año 2000 debido a la prórroga del período monopólico decidida por el Gobierno. 
Si bien en esta nueva etapa, otras empresas, en mayor parte extranjeras, ingresaron al 
mercado de telecomunicaciones argentino, éste sigue estando dominado por las dos 
empresas licenciatarias. La fase de desregulación ha coincidido con el inicio de un nuevo 
ciclo gubernamental que se vio suspendido en diciembre de 2001 a causa de una fuerte 
crisis política, económica y social por la que atraviesa Argentina y que aumenta la 
complejidad del ambiente en el que se llevan a cabo este tipo de reformas. 

La privatización y la desregulación implican transformaciones significativas en el 
contexto empresarial. Dichas reformas facilitan la incorporación de los rápidos cambios 
tecnológicos ocurridos en el mercado mundial y el desarrollo de nuevas capacidades de 
gestión que el Estado parecía no estar en condiciones de alcanzar, lo que trae como 
consecuencia un aumento considerable de la productividad. Las reformas permiten, 
además, a las empresas obtener una serie de reducciones y exenciones tributarias, que de 
acuerdo a la figura de neutralidad tributaria incorporada por los marcos regulatorios 
sectoriales, deberían repercutir positivamente para los usuarios. Sin embargo, en la 
práctica, los beneficios de los que gozaron las empresas fueron transferidos solo 
parcialmente a los consumidores, a favor de los usuarios no residenciales (empresas e 
instituciones públicas y privadas). En cuanto a la fase de desregulación, los empresarios se 
muestran menos optimistas, pues para protegerse de la competencia de nuevas empresas en 
un contexto de crisis económica, insisten en la aplicación de mayores obligaciones para las 
empresas entrantes.  

La privatización de la compañía telefónica afecta además a las políticas de recursos 
humanos y laborales de las empresas y, por consiguiente, implica una transformación de 
las condiciones y relaciones laborales preexistentes. El proceso de privatización va 
acompañado de una política de reducción del personal que produce una disminución de su 
volumen del orden de 60 por ciento. En cuanto al perfil de los puestos, la entrada de 
nuevas empresas y la aplicación de innovaciones tecnológicas modifican las normas sobre 
la edad, la antigüedad y el nivel educativo, provocando una disminución de las dos 



 

x J:\COMMON\DOCUMENTO DE TRABAJO 90 - ARGENTINA.DOC 

primeras y un aumento de este último. Además, la flexibilidad introducida por las reformas 
a las normas laborales crea un marco favorable a políticas de ingreso basadas sobre nuevas 
formas de contratación — como las pasantías — que eximen a las empresas del pago de 
cargas sociales, reducen la calidad de los contratos y elevan el número de trabajadores que 
no participan de los convenios colectivos. Los cambios en cuanto a la promoción, a la 
formación, a las condiciones de trabajo (incluyendo la duración de la jornada y la 
remuneración) y a la movilidad y polivalencia funcional, contribuyen también a la 
emergencia de un marco laboral menos favorable desde el punto de vista de los sindicatos. 
Estas modificaciones se reflejan en los dos convenios colectivos y las dos actas acordadas 
entre el principal sindicato telefónico y las dos empresas licenciatarias.  

La transformación de los contextos empresarial y laboral implica a su vez cambios 
importantes en la estructura sindical y en la negociación colectiva. La multiplicación de los 
intereses de empleadores y trabajadores conlleva una complejidad de coordinación entre 
las organizaciones sindicales. La tercerización y la aparición de nuevos tipos de contratos 
como los de pasantía, hacen necesaria la interacción de los sindicatos del sector de 
telecomunicaciones con aquellos de otros sectores que antes estaban completamente 
desligados, lo que debilita el alcance de la representación gremial de los sindicatos 
telefónicos. En cuanto al nivel mundial, se constata la aparición de iniciativas conjuntas 
entre empresas y sindicatos, como lo demuestra la adopción de un Código de Conducta 
acordado en marzo de 2001 entre Telefónica y el Sindicato Mundial, Union Network 
International (UNI). En este nuevo escenario nacional y mundial, con múltiples actores, la 
negociación colectiva ya no puede limitarse a un solo convenio colectivo que cubra a todo 
el sector, ciertas categorías de trabajadores están ahora cubiertos por convenios relativos a 
otros sectores de actividad, que como consecuencia de la privatización se encuentran 
vinculados al sector de telecomunicaciones. La desregulación telefónica iniciada en el 
2000 preanuncia un nuevo descenso en las condiciones laborales como consecuencia de 
una menor atención de la política del Gobierno hacia los aspectos sociales y laborales del 
proceso, a lo que se añade la crisis que atraviesa el país. 

En conclusión, desde la óptica de los principios de la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la política social de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la privatización del sector de telecomunicaciones en 
Argentina ha tenido resultados mixtos. Por un lado, trajo progresos en la calidad y 
cobertura de los servicios mejorando de manera perceptible la capacidad de las empresas 
para administrar eficientemente sus recursos así como para incorporar nuevos segmentos 
de usuarios atraídos por nuevos servicios. Por otro lado, en lo que se refiere a las 
dimensiones laboral y sindical, las transformaciones fueron considerables, pues implicaron 
una reducción significativa del empleo que comporta un gran esfuerzo de adaptación de 
parte de los trabajadores y de la sociedad. Argentina deberá en las etapas a venir, afrontar 
ciertos retos, en particular en el caso de los trabajadores y usuarios, para lograr maximizar 
los efectos positivos del proceso actual de desregulación y extenderlos a la sociedad entera. 
Esfuerzos conjuntos del Gobierno y de los interlocutores empresariales y laborales, pueden 
contribuir al éxito en mantener un diálogo continuo en los lugares de trabajo, así como en 
el país en general. 
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1. Política de privatización y desregulación del sector 
de telecomunicaciones en Argentina 

1.1. Situación inicial y primera etapa de la privatización 
(1988-1997) 

Durante la década de los noventa, la reestructuración de la economía argentina tuvo, 
entre sus pilares fundamentales, una agresiva política de privatización y desregulación de 
mercados hasta entonces monopólicos. El Gobierno del Presidente Carlos Menen, que 
como representante del Partido Justicialista gobernó la Argentina entre 1988 y 1999, fue 
quien encaró este profundo proceso de transformación. En esa misma dirección, el 
Gobierno de Raúl Alfonsín (1983-1988, Unión Cívica Radical) había sentado las primeras 
bases para el desarrollo de dicho proceso aunque sin llegar a concretarlo.  

La nueva política económica — que sería hegemónica en Argentina durante los años 
noventa — sentó sus bases en 1989, a partir de la promulgación de las leyes de reforma del 
Estado y de emergencia económica que, entre otras medidas, disponían la exclusión de 
cláusulas monopólicas que impidan el ingreso de capital extranjero. En este marco, la 
política privatizadora adoptó los regímenes jurídicos de la desregulación y de la 
desmonopolización. Más adelante, la reforma constitucional de 1994 incorporó el deber de 
proveer a la defensa de la libre competencia contra toda forma de distorsión de los 
mercados, al control de los monopolios naturales y legales y a la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos.  

Como una de las principales características de esta estrategia desregulatoria se debe 
señalar que tuvo profundas asimetrías en cuanto a áreas, temas, sectores y efectiva 
cobertura. Según han destacado especialistas en el tema, la llamada desregulación de los 
mercados encubría en realidad una re-regulación de los mismos con características 
diferentes a las anteriores. 

Reforzando esta idea Azpiazu, Gutman y Vispo (1999) han enumerado una serie muy 
amplia de medidas orientadas hacia la consolidación de la apertura económica del país, 
como por ejemplo: la eliminación del régimen de control de precios, la supresión de 
regulaciones específicas para las inversiones extranjeras, la liberalización de los flujos 
internacionales de divisas, la desregulación de los mercados del petróleo, de los 
medicamentos, minero, etc. En cuanto a los ejemplos de re-regulaciones estos mismos 
autores establecen un contrapunto con medidas de orientación opuesta. A esta categoría de 
medidas corresponden, por ejemplo, algunas de las adoptadas en relación con los servicios 
públicos privatizados, como es el caso de la regulación tarifaria, las concesiones a los 
ferrocarriles y, en el sector aquí analizado, la prórroga del período de exclusividad en la 
prestación de servicio y el rebalanceo tarifario en el sector telefónico. 

1.1.1. Antecedentes de la privatización  

Hasta finales de los años ochenta, el Estado argentino disfrutó de un poder 
monopólico en el sector de telecomunicaciones que se estructuraba a través de la propiedad 
de la Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones (ENCOTEL) 1, de la Empresa 

 

1 El presente informe se enfoca únicamente en la privatización del sector de telecomunicaciones. 
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Nacional de Teléfonos (ENTel), de cuatro canales de TV abierta, de 80 emisoras de radio, 
y de la empresa Papel Prensa (estratégica para el sector gráfico). En este contexto, en el 
sector de telecomunicaciones, la privatización de ENTel fue considerada una de las 
prioridades del programa de reestructuración del Estado, y se concretó rápidamente en 
1990.  

En el año 1988, durante la administración del Presidente Alfonsín, tuvo lugar el 
antecedente privatizador más importante que se haya planteado desde la creación de ENTel 
en el año 1956. La propuesta consistió en ofrecer la gestión y la venta del 40 por ciento del 
paquete accionario de ENTel a la compañía «Telefónica de España S.A.». Este proyecto, 
que se materializó a través de una carta de intención firmada por el poder ejecutivo 
nacional, consistía, básicamente, en la formación de una empresa mixta administrada por el 
mencionado grupo español que mantendría el monopolio de ENTel sobre las 
telecomunicaciones argentinas durante 25 años con posibilidad de renovación, y estaría 
sujeto a una regulación estatal sobre precios y niveles de calidad (Gerchunoff, Coloma y 
Shiappaccase, 1994). 

El costo de la operación se realizaría sobre la base de un pago de 750 millones de 
dólares por parte de la operadora española, pago que se efectuaría en efectivo 
(500 millones) y mediante mecanismos de capitalización de la deuda externa 
(250 millones) 2. 

El anuncio de este paso hacia la privatización de la compañía telefónica, generó 
resistencias y oposiciones que se manifestaron en diversos sectores allegados a ENTel. En 
una primera observación se destaca, por un lado, a los partidarios de la empresa pública, 
entre quienes se hallaban distintos grupos políticos, incluidos algunos pertenecientes al 
Partido Radical y al sindicato de telefónicos. Por otro lado, estaban aquellos que se sentían 
afectados por la venta ya fuera por razones políticas, principalmente el opositor Partido 
Justicialista, como por razones de interés directo — proveedores de equipos que temían 
perder su posición privilegiada (Schvarzer, 1993). 

1.1.2. El proceso de privatización 

El contexto en el que se inicia el Gobierno justicialista, en el año 1989, estuvo 
marcado por una fuerte inestabilidad macroeconómica, una muy deteriorada situación 
fiscal, altas tasas de inflación, ausencia de reservas internacionales y empresas estatales 
descapitalizadas (Gerchunoff, 1992). Como consecuencia de ello, fueron encaradas una 
serie de políticas tendientes a resolver estos problemas, orientadas a la estabilización de la 
economía mediante la convertibilidad peso-dólar y la puesta en marcha de reformas 
estructurales. En lo concerniente a estas últimas, pueden destacarse la desregulación de los 
mercados, la apertura de la economía, la reforma del Estado, el equilibrio fiscal y la 
privatización de las empresas públicas. 

Entre los objetivos principales de las privatizaciones, con independencia del sector o 
de las características generales de las empresas a privatizar, pueden señalarse los 
siguientes: 

§ eliminación de la gravosa carga que ocasionaban las empresas públicas sobre el 
presupuesto nacional, uno de los motores fundamentales del espiral inflacionario; 

 

2 En ese período, la empresa facturaba 1.400 millones de dólares anuales. Las líneas tendidas eran 
2,6 millones, una cantidad muy inferior a otros países desde una perspectiva comparada. El índice 
de 57 empleados por línea era también muy bajo. 
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§ creación de nuevas condiciones con los acreedores externos para el pago de la deuda 
y para estimular la continuidad de los flujos de financiamiento externo con las 
consecuencias que se derivan de ello en términos de un más fluido acceso del Estado 
a los préstamos internacionales; 

§ reducción de la deuda externa mediante mecanismos de capitalización. 

El proceso de privatizaciones se basó en un conjunto de instrumentos legales, entre 
los que se destacan muy especialmente la ley de reforma del Estado (núm. 23696/89) y la 
ley de emergencia económica (núm. 23697/89) (véase recuadro 1.1.2). 

Entre las disposiciones de la ley de reforma del Estado, es importante subrayar, el 
Programa de Propiedad Participada (PPP), que concebido inicialmente para los 
trabajadores, usuarios y proveedores de las empresas a privatizar — en cualquier sector de 
actividad — se constituyó al fin en un instrumento destinado a amortiguar los efectos 
negativos que pudieran surgir en la opinión de los trabajadores frente al proceso 
privatizador. En el caso argentino, el PPP se implementó únicamente en relación con el 
sector de los trabajadores, cuya participación en las acciones alcanzó la cifra del 10 por 
ciento cuya gestión quedó en manos de las asociaciones sindicales (Tomada y otros, 1992). 
La ley prevé que la adhesión al PPP es de tipo voluntaria e individual, si bien hay que 
designar una entidad legalmente constituida para representar los fondos del PPP. Al 
convertirse en accionarios de la empresa, los trabajadores tienen derecho a un 
representante en el directorio de la misma (el director obrero). 

En el sector de telecomunicaciones, los trabajadores aceptaron el 10 por ciento de 
propiedad accionarial de Telefónica y de Telecom y se fijó un período de ocho años para 
revenderlas a las empresas, con lo que las ventas se efectivizaron en 1998. Las acciones 
fueron compradas por los propios titulares mayoritarios de las empresas, a 7.500 
trabajadores de Telefónica y casi 12.000 de Telecom. Los ingresos individuales obtenidos 
variaban entre 50.000 y 70.000 dólares 3. En el caso de Telefónica, las acciones clase C 
provenientes del PPP fueron propiedad de los empleados hasta mayo de 1998 en que 
fueron adquiridas por la compañía. En el de Telecom, su venta finalizó a principios de 
2000. De este modo, se diluyó la representación de los trabajadores como accionistas en la 
empresa, por lo que se puede decir que el programa no ha podido cumplir el objetivo 
deseado en cuanto a mantener al director obrero. 

En contraste, en otros sectores como el de agua potable , el secretario general del 
gremio forma parte del directorio de la empresa Aguas Argentinas, en calidad de Director 
Obrero, desde el inicio de la privatización, ya que los trabajadores aún detentan el 10 por 
ciento del capital social de la empresa. En líneas generales, la posición del sindicato de los 
trabajadores de agua, el SGBATOS, es mantener su participación en el ámbito del 
directorio de la empresa y permanecer en el PPP, cumpliendo de ese modo, con las pautas 
establecidas por la ley de reforma del Estado (Senén González, C., 2000). 

 

3 Hacia fines de la siguiente década, había 50 programas con 55.000 trabajadores beneficiarios. Las 
proporciones accionariales fluctuaban entre 8 por ciento (empresas energéticas) y 20 por ciento (la 
metalúrgica SOMISA), siendo el 10 por ciento la más frecuente (teléfonos, Aerolíneas Argentinas, 
Caja de Ahorro, la petrolera YPF). El plazo de bloqueo de su cobro llegaba en algunas empresas a 
más de veinte años desde el momento de la privatización. 
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Recuadro 1.1.2 

Marco legal 

La ley de reforma del Estado impuso un marco 
legal que reguló en múltiples planos el funcionamiento 
de las empresas a privatizar: 

§ la forma en que las empresas deben ser 
privatizadas; 

§ los métodos de privatización que pueden ser 
utilizados; 

§ los procedimientos de selección de las ofertas del 
sector privado; 

§ ciertos aspectos de las relaciones laborales como 
la protección del empleo, el encuadramiento 
sindical y el Programa de Propiedad Participada 
(PPP); 

§ el PPP se constituyó en un instrumento destinado 
a amortiguar los efectos negativos que pudieran 
surgir en la opinión de los trabajadores frente al 
proceso privatizador. El consistía en entregar el 
10 por ciento de las acciones de las empresas 
privatizadas a sus trabajadores. 

La ley de emergencia económica concedía al 
poder ejecutivo una amplia capacidad de decisión por 
los siguientes medios (Schvarzer, J., 1993): 

§ derogando todas las normas que diferenciaban al 
capital extranjero del nacional; 

§ permitiendo el ingreso de capital extranjero a 
áreas privatizables antes restringidas; 

§ suspendiendo el régimen de compra nacional. 

Estas leyes permitieron que se llevaran a 
cabo las reformas, dentro las cuales la 
privatización de empresas públicas era 
fundamental para enfrentar la crisis económica 
que atravesaba el país. 

Sin embargo, algunas disposiciones de la ley 
de reforma del Estado no se aplicaron como 
estaba previsto. Entre ellas podemos destacar: 

§ El artículo 41 disponía que se buscara 
conservar la dotación de personal de las 
empresas a privatizar. Este precepto fue 
observado sólo en forma parcial, pues antes 
del proceso licitatorio, el Gobierno impuso 
una política de reducción del personal, que 
afectó en particular al personal contratado, 
transitorio e informal, y que fue continuada 
por las nuevas empresas; 

§ el artículo 42 disponía que los trabajadores 
de las empresas a privatizar conservaran al 
momento del traspaso, todos sus derechos 
en cuanto a antigüedad, remuneración, 
categoría y funciones. En la práctica, todos 
estos aspectos sufrieron modificaciones en 
virtud de los nuevos convenios colectivos; 

§ el artículo 43 disponía que la estructura 
sindical existente antes de la privatización 
debía mantenerse intacta. En la práctica, la 
multiplicación de las empresas del sector y la 
diversificación de las categorías de 
trabajadores, transformaron la estructura 
sindical. 

Al poco tiempo de iniciar su gestión (en 1989), el Presidente Menen dispuso la 
intervención de todas las empresas estatales. Ese destino tuvo la empresa ENTel. Desde el 
comienzo, se plantearon las ventajas o desventajas de fraccionar la empresa estatal en 
varias empresas. Finalmente, se decidió dividir el país en dos zonas de aproximadamente la 
misma dimensión, en términos de servicios instalados y demanda presente y futura. La red 
telefónica nacional se dividió entonces en dos partes — Norte y Sur — que debían darse en 
concesión a dos empresas diferentes para estimular una suerte de «competencia por 
comparación» entre monopolios naturales 4. 

En 1990, el Gobierno llamó a licitación internacional para la venta del 60 por ciento 
de las acciones de cada una de las empresas. Del 40 por ciento restante, un 10 por ciento 
debía entregarse a los trabajadores bajo el régimen del Programa de Propiedad Participada 
(PPP) vigente, un 5 por ciento le correspondía a las 180 cooperativas telefónicas 

 

4 Esta modalidad de regulación es sólo aplicable «... si la división en zonas del servicio puede 
realizarse de modo tal que las áreas de la concesión sean parejas en cuanto a escala, alcance y 
densidad...» (Gerchunoff, 1995). 
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preexistentes 5, y un 25 por ciento que se reservó el Gobierno para colocarlo, más adelante, 
en el mercado bursátil de Buenos Aires y Nueva York. La concesión sería por plazo 
ilimitado, incluyendo un monopolio de siete años sobre los servicios urbanos, interurbanos 
e internacionales, extensible a tres más si se demostraba haber cumplido con un conjunto 
de condiciones. El Estado no retenía participación a largo plazo y la propiedad futura de 
los inmuebles era para las licenciatarias. 

Desde enero de 1990, fecha en que se aprobó el pliego de bases y condiciones para la 
privatización del servicio público de telecomunicaciones, el proceso de privatización 
estuvo signado por varios motivos de controversia. El primero de ellos estaba ligado al 
precio de la empresa que, según estimaban algunos funcionarios, era varias veces inferior 
al que correspondía establecer. Los activos fijos fueron valuados en 3.200 millones de 
dólares, y el valor llave en 1.900 millones. La empresa era vendida sin pasivos, que 
sumaban casi 2.000 millones de dólares (1.400 millones en el plano externo, y 500 
millones frente a proveedores internos). La rentabilidad tope fue calculada en un 16 por 
ciento, aplicada sobre los 1.900 millones de valuación. 

Así, estas decisiones del Gobierno crearon condiciones más favorables a los nuevos 
propietarios de empresas privatizadas, como el compromiso de no transferir los pasivos de 
ENTel a los futuros operadores, excepto por ciertas obligaciones específicas (como hacer 
obras y servicios en ejecución, etc.). Otro aspecto conflictivo fue el tema de las tarifas . El 
pliego de licitación determinó la aplicación de un ajuste «... en el período anterior a la fecha 
de presentación de las ofertas a un nivel adecuado para proporcionar a un operador eficiente 
una tasa de retorno razonable sobre los activos fijos sujetos a explotación...» (decreto 
núm. 62/90). Según lo establecido, las tarifas debían ser reducidas anualmente en un 2 por 
ciento, debido al aumento de productividad esperado, alcanzando un 4 por ciento en el 
período adicional de prórroga del monopolio. A pesar de ello, llegado el momento de 
concretar el traspaso de ENTel, se consideró que las tarifas habían quedado rezagadas 
debido al proceso hiperinflacionario que afectaba al país desde finales de la década de los 
ochenta, por lo que se procedió a realizar un ajuste que antecedió a la entrega definitiva de 
la empresa. 

En septiembre de 1990, cuando era inminente el traspaso de la empresa, se hizo 
público el compromiso al que había llegado el Estado con los consorcios privados 
Telefónica de España y Telecom de Francia (asociada con Stet de Italia), de aplicar un 
aumento de un 40 por ciento por encima del alza del costo de vida, contradiciendo lo 
establecido en el pliego de licitación, según el cual el período comprendido por la 
licitación y la toma de posesión por parte de los consorcios privados, sólo autorizaba 
ajustes por índice de precios al consumidor (Felder, 1996). Este nuevo compromiso 
efectuado poco antes del traspaso, les garantizó a las que se convertirían en empresas 
licenciatarias, una rentabilidad adicional. 

1.1.3. La privatización de la Empresa Nacional de Teléfonos 

Como resultado de la licitación, el 8 de noviembre de 1990 se adjudicó la zona Sur a 
la empresa española Telefónica y la zona Norte a Telecom de Francia, en sociedad con la 

 

5 Estas cooperativas estaban autorizadas a brindar el servicio en las regiones consideradas no 
rentables, a cambio de quedarse con un 40 por ciento y un 70 por ciento (según sucesivas 
negociaciones con ENTel) de los ingresos por llamadas salientes. 
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Stet de Italia, todas ellas operadoras estatales en sus países de origen 6. Los contratos 
concedieron licencias de explotación que implicaban un permiso exclusivo para la 
provisión de los servicios básicos telefónicos. Dicho permiso tuvo una duración de siete 
años prorrogable por tres más en caso de cumplirse determinadas metas de inversiones, de 
colocación de teléfonos públicos, de reducción en el precio de la conexión y en los tiempos 
de demora para la reparación de averías, la instalación de líneas, etc. 

También, de acuerdo a las especificaciones del pliego licitatorio, la privatización de 
ENTel dio origen a otras dos empresas bajo control compartido por Telefónica y Telecom: 
Telintar 7 (servicios de larga distancia internacionales en régimen de exclusividad, por 
siete años prorrogables a diez) y Startel 8 (que ofrece servicios dentro del territorio 
nacional en régimen de competencia con otros prestadores tales como télex, transmisión de 
datos, telefonía móvil y radio móvil marítimo). Ambos consorcios comparten el capital 
accionario de Miniphone  9 (móvil celular) y a título individual las empresas que elaboran 
las guías telefónicas, Teleinver (de Telefónica) y Publicom (de Telecom).  

En el caso argentino, los consorcios ganadores debían estar conformados por 
una operadora extranjera, un grupo económico de capital nacional y un banco 
acreedor de la deuda externa argentina (Herrera, 1992). El patrimonio de ambos 
consorcios — denominados respectivamente Telefónica de Argentina S.A. y Telecom de 
Argentina S.A. — quedó constituido, al menos inicialmente 10, de la siguiente manera 
(Gerchunoff y Coloma, 1992). 

Cuadro 1.1.3. Composición de los consorcios adquirientes 

Telefónica de Argentina S.A.  Telecom Argentina S.A. 

 Porcentaje Porcentaje

34  France Telecom 18Telefónica 

 Italia Telecom (Stet) 18

Citibank 20 Morgan 6

Techint 6 Pérez Companc 18

Total 60 Total 60

 
 

6 De los consorcios inicialmente interesados estuvo la norteamericana Bell Atlantic que finalmente 
retiró su propuesta. Sobre este punto existen denuncias (formalizadas recién en 1999) que indican 
que funcionarios argentinos maniobraron para que Bell Atlantic no recibiera el mismo trato que las 
otras empresas en el momento de definirse la privatización, con el objetivo de recibir favores 
personales. 

7 Disuelta en 1998. 

8 Disuelta en 1998. 

9 Disuelta en 1998. 

10 La situación patrimonial inicial de ambos consorcios se modificó rápidamente. A fines de 1991 
las acciones de propiedad de Telefónica estaban en manos de distintas entidades financieras (Banco 
de New York, Río de la Plata, Central de España, etc.). En 1992, adquirieron acciones de Telefónica 
en subasta pública el grupo económico nacional Soldati (5,2 por ciento) (Diario Página 12 del 20 de 
diciembre de 1992) y de Pérez Companc (Aspiazu y Vispo, 1994). Hacia fines de 1998, Techint 
había vendido sus acciones. 
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Recuadro 1.1.3 

Repartición de las acciones de ENTel 

El primer paso de la privatización de ENTel consistió en la venta del 60 por ciento de su paquete 
accionario a los dos consorcios ganadores de la licitación. Con esta venta, el Gobierno recibió el pago en 
efectivo de 214 millones de dólares, 114 millones y 100 millones correspondientes a las zonas Sur y Norte 
respectivamente, además de 5.029 dólares en títulos de deuda externa. 

El 40 por ciento restante se dividió de la siguiente forma: 

§ 5 por ciento para las 180 cooperativas telefónicas preexistentes, que estaban autorizadas a brindar el 
servicio en las regiones consideradas no rentables, a cambio de quedarse (según sucesivas 
negociaciones con ENTel), con un 40 por ciento y un 70 por ciento de los ingresos por llamadas salientes; 

§ 10 por ciento para los trabajadores de la empresa, en concepto del PPP; 

§ 25 por ciento se reservó el Gobierno para colocarlo, más adelante, en el mercado bursátil. Este porcentaje 
fue vendido entre diciembre de 1991 y marzo de 1992 y la realización de esas acciones permitió al 
Gobierno argentino recaudar cerca de 2.000 millones de dólares adicionales. 

1.2. Marco regulatorio del sector 

Más allá de las evaluaciones de tipo productivo, social y laboral que pueden hacerse 
sobre los resultados del proceso privatizador (véase infra, capítulo 2 y sección 3.2), es 
interesante discutir sobre los aspectos regulatorios implícitos en este proceso ya que éstos 
han sido destacados por la experiencia internacional y la teoría económica como un 
elemento indispensable para la caracterización de los procesos de reestructuración 
económica. Al menos en teoría, las privatizaciones deberían ir acompañadas por la 
creación de una nueva forma de intervención estatal. En el caso argentino, el debate sobre 
el factor regulatorio en las privatizaciones de servicios públicos ha sido bastante intenso en 
los últimos años, pues existe un consenso generalizado sobre la existencia de numerosos 
déficit y se discute, desde distintas posturas, sobre la previsibilidad o sobre el carácter 
inesperado de dichas limitaciones. En el primer caso, se avanzan los argumentos de los 
rasgos estructurales de la economía y la sociedad del país; en el segundo, dichos déficit se 
consideran el resultado de diversos factores de contexto como son la falta de experiencia 
institucional y la gran velocidad con que se llevaron a cabo las privatizaciones 11. 

Entre los factores contextuales que habrían contribuido a la cristalización de un marco 
regulatorio deficitario se han destacado los siguientes elementos: 

§ la inestabilidad política y la crisis económica recurrente que golpea al país 
caracterizada, incluso, por un «estancamiento secular». Elementos que habrían 
impedido la formación de una burocracia con la suficiente capacidad para regular 
empresas privadas (el Banco Mundial agrega que las agencias de regulación 
autónomas son instituciones foráneas a la historia reciente de Argentina); 

 

11 Un eje central en esta tarea crítica ha provenido del área economía y tecnología de la oficina de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) en Buenos Aires, a partir de un proyecto 
financiado por el sistema científico-tecnológico argentino (proyecto FLACSO-CECyT-CONICET 
Privatización y Regulación en la Economía Argentina), desde mediados de los años noventa. 
Respecto del sector telefónico, cf Abeles, Formicito y Schorr (2001). Para el enfoque general de 
esta línea de pensamiento, cf FLACSO, 1999a y b, Azpiazu, Gutman y Vispo, op. cit., Azpiazu y 
Notcheff, 1994, Notcheff, 1998, Vispo, 1999, Basualdo, 2000). En otros enfoques también cf 
Abdala y Spiller, 1999, Urbiztondo, Artana y Navajas, 1998, y Gerchunoff y Canovas, 1995. 
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§ la existencia de un sustrato institucional relativamente débil, con una burocracia 
pública comparativamente corrupta, y un poder judicial vulnerable a las 
manipulaciones políticas; 

§ la hegemonía de un empresariado con fuertes componentes rentísticos, sin 
internalización del valor económico y moral de la competencia transparente; 

§ la presencia de usuarios relativamente pasivos, alejados del paradigma de clientes 
exigentes, conocedores de sus derechos y de las prácticas que conllevan tales 
derechos. 

En particular, habría faltado un mayor desarrollo de la percepción pública sobre el 
poder monopólico y la competencia transparente. Aun cuando los holdings ya 
predominaban en Argentina en numerosos mercados antes de los años noventa, con las 
privatizaciones de servicios públicos, tal poder se profundizó e intensificó cuando los 
grupos económicos se integraron horizontal y verticalmente con intereses comunes 
derivados de tenencias accionariales cruzadas en emprendimientos relacionados con 
aquellos servicios públicos. 

Asimismo, las privatizaciones habrían presentado tanto problemas de diseño 
intrínseco, en lo que respecta a los contratos de concesión, como deficiencias en los 
marcos regulatorios. En este sentido, existe un alto consenso en pensar que el Gobierno 
prestó mayor atención a cómo hacer atractivas y exitosas las transacciones de privatización 
para los capitales extranjeros, que al desafío de la generación de reglas de regulación 
apropiadas y a la creación de sus instituciones específicas. Dentro de la problemática de la 
regulación, se otorgó mayor relevancia a cuestiones vinculadas con el incentivo a las 
inversiones que al fortalecimiento de las instituciones reguladoras. En sintonía con las 
siguientes líneas de acción: 

§ Se mantuvieron las condiciones de monopolio natural que poseían la mayor parte de 
los servicios públicos al momento de su privatización. En ciertos casos, los 
monopolios integrados, heredados de la era previa, fueron fraccionados en varias 
empresas únicamente en algunas fases de producción o comercialización anteriores a 
la entrega al usuario final, pero no en la etapa de vinculación directa con el 
consumidor del servicio. Tal circunstancia exigía un sistema licitatorio muy 
transparente y una estructura de regulación que asegurase la defensa integral del 
usuario frente a un prestador único en un mercado totalmente carente de competencia. 

§ Se impulsó un alto grado de descentralización de los ámbitos del poder ejecutivo 
nacional (PEN) desde donde se llevaron a cabo las reformas. Argentina aparece como 
el caso menos centralizado y más flexible en el análisis comparativo internacional 
(México, Francia, Reino Unido, Canadá, Nueva Zelanda). Los comités de 
privatizaciones generalmente incluían los interventores y el secretario del área, con 
escaso apoyo externo en asesoramiento financiero, económico, técnico y legal. Esta 
descentralización llevó a una falta de uniformidad de criterios sobre la modalidad 
privatizadora y sobre el diseño y fortaleza inicial de los nuevos organismos de 
control. 

§ Se utilizaron, de manera frecuente e indiscriminada, contratos individualizados como 
forma de regulación, en lugar de un marco genérico en sectores de infraestructura 
(transporte ferroviario, concesiones viales, correos, aeropuertos, aguas). Estos 
contratos, si bien otorgaron garantías iniciales al inversor, generaron fuertes presiones 
para su continua renegociación. La falta de procedimientos específicos para adaptar 
contratos individuales a circunstancias cambiantes en forma transparente, crearon una 
generalizada falta de credibilidad. 
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§ Los mecanismos naturales de solución de conflictos se mostraron ineficientes e 
ineficaces debido, en parte, a ciertas intervenciones del Gobierno que alteraron las 
condiciones iniciales de la privatización ante conflictos entre las partes, ya sea entre 
regulador y empresa o entre empresas reguladas de un mismo sector. 

1.2.1. El marco institucional 

La política sectorial en materia de telecomunicaciones postuló formalmente la 
provisión de un servic io básico telefónico (SBT) 12 universal de la más alta calidad a 
precios justos y razonables, asegurando además la prestación competitiva de los servicios 
de transmisión de datos y otros servicios de valor agregado, mediante el establecimiento de 
un sistema privado y progresivamente competitivo integrado en una red pública 
interconectable de nivel nacional.  

Para cumplir con los objetivos de política sectorial, en 1990, luego de finalizado el 
proceso de licitación, pero antes de la transferencia, se creó la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CNT), primer organismo que tuvo a su cargo las tareas de regulación 
administrativa y técnica, el control, fiscalización y verificaciones en materia de 
telecomunicaciones, funciones que no podían ser delegadas.  

Luego de transferida la empresa al sector privado, se fueron sancionando diversos 
decretos del poder ejecutivo nacional y resoluciones de las secretarías y subsecretarías que 
sucesivamente se fueron haciendo cargo del área de comunicaciones 13, junto con 
resoluciones de la propia autoridad regulatoria que especificaban los alcances de la 
normativa general, introduciendo modificaciones o respondiendo a situaciones no previstas 
inicialmente.  

Gradualmente, las tareas que implican incidir en aspectos centrales del desempeño 
sectorial como la fijación de tarifas y la decisión acerca de la prórroga del período de 
exclusividad de las licencias del servicio básico, por citar las más notorias, fueron 
quedando a cargo de la Secretaría de Comunicaciones. La Comisión Nacional de 
Comunicaciones (CNC), creada en 1997 a partir de la fusión entre la CNT y la Comisión 
Nacional de Correos y Telégrafos (CNCT) fue circunscribiendo sus atribuciones al control 
de calidad del servicio. 

Respecto de los organismos encargados de la nueva regulación, existe coincidencia en 
destacar que el sistema de asignación de responsabilidades ha sido bastante difuso, como 
efecto de la rapidez (y en muchos casos de la falta de prolijidad), con que se desarrolló el 
programa de privatización. Dado que la mayor parte de estos organismos fue creada con 
posterioridad al comienzo de la operación de las empresas privatizadas, es posible 
identificar dos problemas convergentes: el tipo de origen institucional formal — la 
mayoría de los entes fue creada por decretos y no por ley — y la efectiva capacidad de 

 

12 Como servicio básico telefónico (SBT) se define a «la provisión de los enlaces fijos de 
telecomunicaciones que forman parte de la red telefónica pública o que están conectados a dicha red 
y la provisión por esos medios del servicio de telefonía urbana, interurbana e internacional de voz 
viva». 

13 En 1990, las políticas del área estaban bajo la órbita de la Subsecretaría de Comunicaciones, 
vinculada a la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y 
posteriormente del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos. En 1996, se constituyó la 
Secretaría de Energía, Transporte y Comunicaciones dependiente del Ministerio de Economía, 
Obras y Servicios Públicos. En el mismo año se creó la Secretaría de Comunicaciones, pero en el 
ámbito de la Presidencia de la Nación (decreto núm. 245/96). 
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regulación y grado de autonomía de las jurisdicciones administrativas encargadas 
originalmente de las privatizaciones. A estos elementos se añade, además, el hecho de que 
el Poder Legislativo delegara (por medio de la ley de reforma del Estado y la ley de 
emergencia económica), amplias facultades al poder ejecutivo nacional (PEN) para 
determinar la modalidad de las privatizaciones adoptando, para enfrentar la crisis 
económica por la que atravesaba el país, una medida excepcional para el patrón político 
vigente. 

Para completar este nivel de análisis, se pueden enumerar algunas de las falencias 
más importantes que se registran en la actuación de los organismos reguladores: 

§ falta de coordinación: las distintas ubicaciones en la administración, limitaron la 
previsibilidad del sistema regulatorio en su conjunto, llevando a duplicación de tareas 
y al desaprovechamiento de las economías de escala; 

§ falta de participación en las renegociaciones, como consecuencia de los diseños 
contractuales y de decisiones arbitrarias del PEN; 

§ deficientes sistemas de elección del directorio de los organismos: nuevamente es el 
PEN quien generalmente decide, en lugar de recurrirse a un concurso y a un acuerdo 
posterior del Congreso; 

§ falta de información: los organismos no disponen de sistemas de contabilidad con 
estándares obligatorios para las empresas; 

§ falta de profesionalidad técnica y de la debida independencia; 

§ sistema de regulación poco transparente y poco comprensible para los usuarios; 

§ sanciones no aplicadas en forma automática, sino más bien consensuadamente; 

§ heterogeneidad regulatoria en sentido horizontal (entre diversos servicios en un 
mismo nivel institucional) y en sentido vertical (entre el mismo servicio en distintos 
niveles institucionales); 

§ no aplicación del criterio de fusión o integración de la regulación sectorial: los 
organismos están sujetos al control ex-ante y ex-post interno de la Sindicatura 
General de la Nación (SIGEN) y la Auditoría General de la Nación (AGN), mientras 
en el Parlamento opera la Comisión Bicameral de Reforma del Estado y Seguimiento 
de las Privatizaciones, que formula opiniones no vinculantes y convoca a los sectores 
sociales para debates específicos. 

1.2.2. La CNC: lecciones aprendidas 

En el caso concreto de la CNC, ésta ha sido unánimemente considerada en los 
aspectos regulatorios, como un organismo seriamente deficitario debido básicamente a las 
dos razones (Urbiztondo, Artana y Navajas, 1998) señaladas en la sección precedente: por 
haber sido creada antes de la transferencia de la empresa telefónica, pero después de 
finalizado el proceso licitatorio y una vez definida la adjudicación; y por su falta de 
independencia con respecto al PEN. Si bien se trataba de un organismo autárquico y con 
una estabilidad de cinco años para su directorio, en la práctica sus miembros fueron 
designados por el PEN sin realizar un proceso público de selección, y fue inmediatamente 
insertada en el ámbito de la Subsecretaria de Comunicaciones, creada en 1991. Ya a 
comienzos de 1992, el PEN intervino en el directorio, situación que se mantuvo hasta 
finales de 1993 y se repitió en 1995. Un ejemplo de dependencia en las decisiones de la 
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Comisión lo constituye la reestructuración tarifaria de 1997, aprobada por decreto, y no por 
una resolución administrativa. 

La Comisión fue además evaluada negativamente por el Banco Mundial a fines de 
1991, por haberse constatado ciertos déficit en su funcionamiento. Se mencionan, 
solamente, algunos de los problemas registrados: 

§ falta de liderazgo en las negociaciones sobre regularización de tarifas con las 
operadoras telefónicas; 

§ ausencia de verificación independiente de las mejoras en la construcción y los 
servicios de las licenciatarias; 

§ acciones limitadas y mal coordinadas con las licenciatarias para resolver reclamos en 
los servicios; 

§ carencias en su capacidad para dirigir el balanceo de las tarifas entre los servicios 
locales, de larga distancia e internacionales, y 

§ ausencia de un análisis sobre la medición del pulso telefónico y sobre cómo un 
sistema de avanzada de precios y servicios estándar puede servir para la reducción de 
los cargos de conexión a los clientes, etc.  

Asimismo, en los años siguientes, la Comisión fue frecuentemente acusada de 
favorecer a las dos empresas telefónicas licenciatarias, en perjuicio de otros operadores y 
de los usuarios particulares. El peso de las decisiones políticas alcanzó su mayor expresión 
durante el proceso de rebalanceo tarifario de 1997 (véase infra, sección 1.3). 

1.3. Segunda etapa: la desregulación de las telecomunicaciones 
(1997-2000) 

El año 1997 representa, de alguna manera, un punto de inflexión en la evolución del 
sector de telecomunicaciones argentino. Concluidas las privatizaciones de los servicios 
básicos telefónicos y postales, era el momento de poner en marcha una serie de medidas 
orientadas directamente hacia la desregulación. Sin embargo, específicamente en el caso 
telefónico, el Gobierno decidió prorrogar la licencia de exclusividad del servicio de 
telefonía básica a las dos licenciatarias. Esta prórroga del monopolio temporal, 
contemplada en el contrato inicial, alargó este proceso hasta finales de 2000 14, por lo cual 
el inicio de esa nueva fase — en la que las medidas de liberalización de la competencia 
debían, finalmente, cristalizarse — se ubica en el bienio 2000-2001. Este período coincide 
con el inicio de un nuevo ciclo gubernamental encabezado por el Presidente Fernando de la 
Rúa (quien triunfa por medio de una alianza entre la Unión Cívica Radical y el Frepaso) y 
pone de ese modo un punto final a una década de hegemonía justicialista. No obstante, la 
continua recesión económica y una fuerte crisis política y social, precipitó a mediados del 
mes de diciembre de 2001, la renuncia  del Presidente Fernando de la Rúa y la asunción de 
un gobierno, nuevamente, de extracción justicialista, al momento en que se termina de 
escribir el presente informe. 

 

14 En 1998, el Gobierno confirmó por ley la ratificación del cuarto protocolo anexo al Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios de la OMC, que comprometía al país a abrir a la 
competencia los servicios de telecomunicaciones a fines de 2000, con la excepción de los servicios 
satelitales. 
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Por otro lado, también debe destacarse la relevancia de algunos de los acuerdos 
alcanzados, durante 1997, entre el Gobierno argentino y las operadoras telefónicas en lo 
que a fijación de precios y tarifas se refiere. Al analizar los resultados obtenidos, no 
constituye un detalle menor que el rebalanceo tarifario que se realizó entonces acompañara 
al pedido de prórroga por parte de las empresas telefónicas. 

Con el rebalanceo tarifario de 1997, las empresas eliminaron los pulsos libres (antes 
se podía usar hasta 180 pulsos que no se cobraban), crearon la banda de hora pico 
(introduciendo tarifas más altas en los horarios de mayor afluencia), rebajaron los costos 
de llamadas internacionales y de media distancia para promover la integración y desarrollo 
de las economías regionales, y rebalancearon las tarifas entre los usuarios residenciales 
(hogares privados) y no residenciales (empresas o instituciones públicas o privadas), con 
un aumento del 40 por ciento para los primeros y una rebaja de 35 por ciento para los 
segundos. El Gobierno se comprometía a medir trimestralmente y evaluar semestralmente 
la marcha de este régimen, para ajustar hacia arriba o abajo las tarifas, en función de la 
evolución de los ingresos de las empresas. Esta medida permitió a las dos empresas 
licenciatarias aumentar sus ganancias y benefició además a los usuarios no residenciales.  

La aplicación de cláusulas atípicas de ajuste tarifario fue perjudicial para los usuarios. 
Se reemplazó un mecanismo de indexación tarifaria basado en el índice de precios al 
consumidor por otro que incorporaba una especie de «cláusula gatillo» ligada con la 
evolución del dólar estadounidense. Sin embargo, como el plan de convertibilidad (1991) 
prohibió todo tipo de práctica indexatoria, el Gobierno llegó a un acuerdo con las empresas 
por el cual, a cambio de que mantuviesen su nivel tarifario promedio, se les permitió una 
desgravación parcial del IVA (impuesto al valor agregado) en sus ventas (Herrera, 1992). 
Este nuevo concepto también permitía que las empresas lograran un seguro de cambio, 
quedando cubiertas de contingencias en la política cambiaria. En la práctica, los precios en 
EE.UU. crecieron muy por arriba que Argentina: por ejemplo, entre 1995 y mediados de 
2000, los índices locales de precios aumentaron entre 0,6 por ciento (minorista) y 3,3 por 
ciento (mayorista), contra 14,9 por ciento y 9,1 por ciento, respectivamente. Como 
resultado, se ha calculado que los costos del servicio telefónico crecieron en un 42 por 
ciento real en la década. 

Diversas organizaciones de usuarios apelaron ante la justicia, pero finalmente la Corte 
Suprema falló a favor de la medida. Recién en junio de 2001, la Oficina Anticorrupción 
volvió a este tema, en función de recientes denuncias que indicaban que Telefónica 
recurrió a sobornos para obtener aquel resultado. Como sugerimos más arriba, resulta al 
menos llamativo, que este trámite coincidiera con el pedido de prórroga de las telefónicas 
hasta noviembre de 2000, tal como se lo permitía el contrato de transferencia  15. 

 

15 Las telefónicas argumentaban que habían sobrecumplido las metas obligatorias cuantitativas, 
como el nivel de inversiones, la cantidad y plazos de instalación de nuevas líneas, la digitalización 
de la red, la eficiencia de las llamadas y del servicio de operador, y la incidencia de fallas (tope de 
averías). El enfoque gubernamental, además de poner en duda algunas de las estadísticas de las 
empresas en estos ítems, agregaba que debían cumplirse otras metas cualitativas, referidas a la 
obligación de fijar los precios de interconexión para otros servicios que utilizaran la red, y la 
prohibición de aplicar los subsidios cruzados mencionados. En este marco, las telefónicas 
solicitaron la prórroga en estado de desobediencia judicial frente a los fallos que habían exigido al 
Gobierno no innovar en cuanto al rebalanceo, levantaron acta notarial por no permitírseles el acceso 
al expediente que fundamentaba la necesidad de rebajar las tarifas, e impugnaron administrativa y 
judicialmente la multa. Entretanto, un sector del Parlamento, una organización de consumidores, el 
Defensor del Pueblo y la empresa IMPSAT, hicieron presentaciones judiciales exigiendo una 
audiencia pública previa, permitida en casos en que hubiera aspectos de grave repercusión social. La 
justicia obligó a la Secretaría de Comunicaciones a diferir el pronunciamiento. A finales de año, el 
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No obstante, en marzo de 1998, mediante la aprobación del «Plan de Liberación de 
las Telecomunicaciones», se estableció una apertura gradual, progresiva, a un mercado en 
competencia en el servicio de larga distancia internacional e interurbana. El Gobierno 
nacional dispuso otorgar cuatro licencias con alcance nacional: dos para las empresas 
licenciatarias (Telefónica y Telecom) y dos para quienes prestaban servicios de telefonía 
celular en el país: CTI (GTE-ATyT del grupo Clarín) y MOVICOM (Bell South). 

En la nueva fase iniciada en el año 2000, el Estado esperaba el ingreso en el mercado 
de nuevas empresas, al extenderse la competencia a los servicios integrados en paquetes 
que incluían telefonía, Internet y TV por cable. El Gobierno anunció, entonces, el ingreso 
de veinte compañías, que invertirían 2.700 millones de dólares en el primer año del 
régimen, alcanzando de 4.000 a 5.000 millones más adelante, montos que ya habían sido 
incorporados por el Gobierno a su plan global de inversión para reactivar la  economía. Se 
esperaba también que la competencia bajara en un 60-80 por ciento las tarifas internas e 
internacionales, aunque se reconocía que la reducción del costo de las primeras demoraría 
hasta mediados de 2002. Si bien entraron nuevos operadores — Techtel, i-Plan-NSS, 
Impsat, Comsat, Metrored, ATT — las empresas licenciatarias siguieron teniendo la 
participación más importante del mercado de telecomunicaciones. 

1.3.1. El nuevo decreto de septiembre de 2000 

La norma desreguladora fue conocida recién en septiembre de 2000, luego de largos 
debates entre las empresas y las autoridades oficiales, incluyendo diferencias internas en 
cada campo 16. En la práctica, las diferencias entre las partes se convirtieron en un cuasi-
conflicto internacional, en que se enfrentaban las empresas europeas con las 
norteamericanas (hubo intervenciones del Presidente español y del encargado de negocios 
de la Embajada de EE.UU. en Argentina) 17. La disputa se concentraba en dos temas: 

§ El costo de la interconexión: de acuerdo a los nuevos competidores, el «peaje» de la 
interconexión debía ser de entre 0,8 y 1,3 centavos de dólar, contra 2,4, uno de los 
niveles más altos del mundo. El Gobierno avalaba esta posición, al recordar que la 

 
Gobierno estaba por apelar ante la Corte Suprema para destrabar la situación. Las telefónicas 
continuaban con su operatoria habitual, esperando la decisión final, y el Gobierno emitía un decreto 
que permitía a la Secretaría renegociar los contratos en condiciones diferentes como alternativa a la 
prórroga. 

16 Las negociaciones, en la práctica, habían comenzado a fines de 1999, cuando el nuevo Gobierno 
solicitó a las telefónicas una nueva reducción de tarifas (apenas a un mes de verificada la anterior, 
según cronograma), y la suspensión de la indexación tarifaria. Estas medidas buscaban compensar 
parcialmente los costos del aumento de impuestos que se proyectaba realizar. Las telefónicas 
aceptaron sólo la primera propuesta, pero a partir de marzo, en carácter de adelanto de la rebaja 
programada para noviembre del año siguiente, y exclusivamente para los usuarios que adhirieran a 
los planes de rebaja ya ofrecidos por las compañías. En la práctica, el beneficio alcanzó a sólo el 
20 por ciento de los usuarios, con un costo para las empresas de 39 millones de dólares, contra los 
138 millones calculados inicialmente, cuando su aplicación iba a ser general. 

17 El texto de la desregulación debía concretarse antes del viaje del Presidente de Argentina a 
EE.UU., en junio de 2000, para poder difundirlo y promover las inversiones de ese origen. Para 
entonces, sólo pudo alcanzarse lo que fue denominado oficialmente «decreto instructivo», que 
ratificaba la voluntad de la desregulación y fijaba treinta días para avanzar en el texto definitivo. 
Como anexo, el decreto incluía resoluciones de la Secretaría de Comunicaciones sobre los 
reglamentos para la desregulación. Pero infraestructura no autorizó la publicación oficial de tales 
anexos alegando problemas de procedimiento y falta de compatibilización con normas previas. Con 
ello, tomaba en cuenta el argumento de las dos telefónicas, que consideraban vulnerados los tratados 
de promoción y protección de inversiones, y violentados los contratos suscriptos con el Estado. 
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Comisión Europea recomienda 0,9, y que en Francia, Italia y España es de entre 0,6 y 
casi 1. 

§ La prestación de un servicio universal: el Gobierno y las nuevas empresas reconocían 
la necesidad de crear un mecanismo dirigido a apoyar situaciones regionales no 
rentables. Para ello, todas las empresas hubieran debido aportar a un fondo específico 
el 1 por ciento de la facturación (equivalente a 110 millones de dólares anuales), que 
se sumaría al 0,5 de tasa de inspección, que las compañías debían abonar (aunque no 
lo cumplían totalmente) al ente regulador. Las dos empresas licenciatarias solicitaban 
elevar la proporción al 3 por ciento, y obtener una compensación de 300 millones por 
las pérdidas acumuladas en este renglón durante la década transcurrida. Las nuevas 
empresas respondieron que ello era indemostrable, ya que no se conocía su estructura 
de costos. 

Para Telefónica y Telecom, la asimetría de tratamiento también se manifestaba en 
otros aspectos: las nuevas empresas podían entrar libremente a todos los segmentos del 
mercado, no estaban obligadas a trabajar en las áreas de menor rentabilidad y no se les 
exigía metas de inversión; mientras que éstas, debían mantenerse atadas a obligaciones 
establecidas en el período anterior a la liberalización y reducir los costos de interconexión. 
Las dos compañías recordaban además que habían invertido 8.500 millones de dólares y 
pagado 5.600 millones en impuestos durante el período de exclusividad.  

Durante el debate, la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y la Comisión 
Parlamentaria presentaron dictámenes de gran exigencia respecto de la forma original del 
proyecto gubernamental. En líneas generales, desde ambas instancias se solicitaba: mayor 
control de las inversiones; incorporación de criterios de eficiencia para que toda reducción 
de costos se trasladara a las tarifas; adopción de medidas de actualización y verificación 
permanente del grado de expansión en materia de densidad y rangos de servic ios, para 
satisfacer la universalidad del acceso; puntualizar con mayor especificidad las atribuciones 
de la autoridad de aplicación y de la autoridad de control en la gestión del mecanismo; 
tomar recaudos para que la flexibilidad del régimen de licencias se viera asegurada de 
forma permanente, etc. 

El decreto definitivo sostiene, como argumentación central, que en esta nueva etapa el 
rol indelegable del Estado es reglamentar de manera a asegurar la competencia, pero 
basándose para ello en el derecho de los usuarios. Se toma clara distancia con respecto al 
anterior reglamento de licencias, que establecía requisitos que implicaban graves 
obstáculos para los operadores entrantes y disposiciones que resultaban contradictorias con 
el bloque de legalidad, ya que provocaban distorsiones y condicionaban el marco de la 
libre competencia.  

Las principales decisiones del decreto conciernen a los siguientes temas: 

§ En materia de licencias, se adoptó el modelo de la Unión Europea en cuanto al 
otorgamiento de dos tipos de licencias: las individuales por servicio y las genéricas, 
en vez de las individuales. La licencia promovida en ese momento, era sin límite de 
tiempo y única en el sentido que servía para la prestación de todo tipo de servicios 
(fijos, o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales — en todo el territorio — o 
internacionales, con o sin infraestructura propia). 

§ Respecto de la interconexión, se buscó prevenir comportamientos de los prestadores 
que pudiesen atentar contra la competencia, evitando abusos de posiciones 
dominantes o barreras de entrada. Para determinar los precios referenciales se tomó 
en cuenta los valores de la canasta familiar de otros países, con precios orientados a 
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costos, para lo cual se estableció un sistema de contabilidad que incluía la 
desagregación de todos sus componentes. 

§ Respecto del servicio universal, se resolvió mantener el concepto original, por 
considerar que el estado de desarrollo de las redes y servicios del país no hacía 
aconsejable extenderlo a otros servicios que ya habían comenzado a ser incorporados 
en la experiencia comparada internacional. Como una forma de asegurar la 
universalidad del servicio se creó el Fondo Fiduciario, financiado con el 1 por ciento 
de los ingresos totales, exceptuando de este aporte a los prestadores que tuvieran baja 
teledensidad (15 por ciento o menos). 

1.3.2. Persistencia de las barreras de ingreso  

Finalmente, cabe señalar a modo de síntesis, que si bien la nueva etapa de 
desregulación telefónica iniciada a finales de 2000 conllevó nuevas incorporaciones 
empresarias — en mayor parte extranjeras 18 — en sentido estricto, en el sector de 
telecomunicaciones argentino sigue existiendo un mercado dominado por las empresas 
licenciatarias. 

De hecho, la estructura de mercado que se configuró a partir del marco regulatorio 
emergente de la privatización de ENTel tendió a condicionar sustancialmente la 
posibilidad futura de introducir competencia en el mismo. En efecto, dicho marco 
normativo, que denota un conjunto de «inconsistencias», así como las distintas 
experiencias y recomendaciones internacionales, favoreció claramente a Telecom 
Argentina y Telefónica de Argentina al brindarles la posibilidad de construir y consolidar 
sus posiciones dominantes en el mercado ampliado de telecomunicaciones. Lo que 
permitió a dichos actores integrar sus actividades tanto vertical como horizontalmente al 
posicionarse, no sólo en la prestación del servicio básico a nivel local, sino también en el 
segmento de llamadas de larga distancia nacional e internacional, en el ámbito de la 
telefonía móvil celular y PCS y en el de otros servicios de telecomunicaciones como la 
transmisión de datos, celulares, etc. (Schorr, 2001). 

Específicamente, con el rebalanceo tarifario, al abaratarse las tarifas correspondientes 
a las llamadas interurbanas e internacionales y encarecerse las urbanas, en el caso 
argentino se configuró una estructura de precios relativos que, más allá de sus 
implicaciones socioeconómicas regresivas, brindó a las empresas licenciatarias la 
posibilidad de posicionarse estratégicamente ante la futura apertura del mercado a la 
competencia, que en un comienzo, y como lo ha demostrado la experiencia reciente, sólo 
tendría lugar precisamente en el segmento de larga distancia. Es decir, que el rebalanceo 
supuso un incremento de las barreras a la entrada al segmento de larga distancia, el menos 
cautivo del mercado (Forcinito, 2001). 

En los cuadros siguientes puede observarse claramente lo expresado en los párrafos 
anteriores. En el cuadro 1.3.1 se puede analizar el Holding Telecom Italia – France 
Telecom y en el 1.3.2, el Holding Telefónica Internacional (extraídos de Shorr, 2001). 

 

18 Entre otras: ATyT Latin America, Comsat, Diveo Latinoamerica (de Diveo Broadband Networks 
y Goldman Sachs Capital Partners), Global Crossing, Impsat, Iplan Networks, Metrored (de Fidelity 
Investments), Silica Networks (joint venture entre National Grid del Reino Unido, Williams 
Communications de EE.UU., y Manquehue Net de Chile) y Techtel. 
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Cuadro 1.3.1. Holding Telecom Italia – France Telecom 1 

Inserción estructural en el mercado local de telecomunicaciones 

Servicio prestado  Principales empresas del 
holding hasta 1997 

 Principales empresas que 
se incorporan al holding a 
partir de 1997 

 Relación actual con el 
holding (fines de 1999) 

Telefonía básica  Telecom Argentina S.A.    Controlada 

Llamadas internacionales  Telintar S.A. 2   
Telecom Internacional S.A. 

 Disuelta 
Controlada 

Transmisión de datos  Startel S.A. 3   
Telecom Soluciones S.A. 
Microsistemas S.A. 
Arnet S.A. 

 Disuelta 
Controlada 
Controlada 
Absorbida por 
Telecom. Solución 

Telefonía celular  Miniphone S.A. 4 
Telecom Personal S.A. 5 

   Disuelta 
Controlada 

Comunicaciones satelitales  Nahuelsat S.A.    Vinculada 

Televisión por cable  — 
 

 —  — 

Televisión abierta  —  —  — 

Radiodifusión  —  —  — 

Producción de contenidos 6  —  —  — 

Otros 7  Radiollamada S.A. 8 
Publicom S.A. 9 

  
 
Multibrand S.A. 
Sky Argentina SCA 10 

 Vinculada 
Controlada 
Vinculada 
Vinculada 
 

1  En este listado sólo se incluyeron aquellas empresas del holding vinculadas al mercado argentino de telecomunicaciones. En 
este caso, fueron excluidas algunas sociedades inversoras. Asimismo, no se ha tomado en cuenta la estrategia de 
internacionalización que, en el último tiempo, desarrollaron tanto Telecom Italia como France Telecom. Al respecto, cabe señalar 
que una de las empresas controladas por Telecom Argentina S.A., Telecom Personal S.A., adquirió la mayoría de Cable Insignia, 
una firma que presta el servicio de comunicaciones personales en Paraguay. Asimismo, en dicho país Telecom Argentina S.A. se 
asoció con el grupo ABC para explotar el servicio de telefonía celular a través de la firma Núcleo S.A. Por otra parte, Telecom 
Italia resultó adjudicataria de la licitación para prestar telefonía básica en la región Centro-Sur de Brasil (a través de Tele Centro 
Sul) y de dos áreas de telefonía celular (Tele Celular Sul y Tele Nordeste Celular) en la privatización de la estatal Telebrás.  
2 Telintar S.A. fue escindida y su patrimonio fue absorbido en partes iguales por Telefónica de Argentina S.A. (a través de 
Telefónica Larga Distancia Argentina S.A.) y por Telecom Internacional S.A.  3 Startel S.A. fue escindida y su patrimonio fue 
absorbido en partes iguales por Telefónica de Argentina S.A. (a través de Advance Telecomunicaciones S.A.) y por Telecom 
Soluciones S.A.   4 Miniphone SA fue escindida y su patrimonio fue absorbido en partes iguales por Telefónica de Argentina S.A. 
(a través de Telefónica Comunicaciones Personales Unifón S.A.) y  por Telecom Personal S.A.   5 A través de Telecom Personal 
S.A., el holding prestará el servicio de comunicaciones personales (PCS) tanto en el AMBA como en el interior del país.   6 Si bien 
el conglomerado no participa en la propiedad de empresas asociadas a la producción de contenidos, cabe señalar que muchas 
de las firmas vinculadas al transporte de datos en las que tiene participación (en especial, aquellas relacionadas con la provisión 
de acceso a Internet) también se dedican a la elaboración de datos y/o información.   7 El holding también presta, a través de 
Miniphone Trunking, un sistema de comunicaciones móviles denominado trunking.   8 Radiollamada Sa es una empresa dedicada 
a la prestación del servicio de radiomensajería en la que Telecom Argenti na S.A. posee el 50 por ciento del capital accionario. Al 
cierre de este trabajo, la firma había sido vendida a dos empresas de capital nacional (Stop Car y Radio Llamada San Juan).   
9 Publicom S.A., en la que Telecom Argentina S.A. posee el 100 por ciento del capital accionario, es una empresa que se dedica 
a la edición y distribución de guías telefónicas.   10 La empresa Publicom S.A. (controlada por Telecom Argentina S.A.) se 
desprendió de su participación (del 49 por ciento) en Sky Argentina SCA.  
Fuente: Area de Economía y Tecnología de la FLACSO. 
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Cuadro 1.3.2. Holding CEI Citicorp Holdings – Telefónica Internacional 1 

Inserción estructural en el mercado local de telecomunicaciones 

Servicio prestado  Principales empresas 
del holding hasta 1997 

 Principales empresas que 
se incorporan al holding 
a partir de 1997 

 Relación actual con el 
holding (fines de 1999)

Telefonía básica  Telefónica de Argentina S.A.   Controlada 

Llamadas 
Internacionales de 
Argentina SA 

 Telintar S.A. 2   
Telefónica Larga Distancia 

 Disuelta 
Controlada 

Transmisión de datos  Startel S.A. 3 
Telefónica Servicios 
Globales S.A. 4 

  
 
 
Advance Telecomunicaciones 
S.A. 
Compuserve Argentina S.A. 
Overnet S.A. 
Fibertel – TCI S.A. 
Aki S.A. 
Satlink S.A. 

 Disuelta 
Cambio denominación 
 
Controlada 
 
Absorbida por Advance 
Controlada 
Controlada 
Absorbida por Advance 
Absorbida por Advance 

Telefonía celular  Miniphone S.A. 5 
Telefónica Comunicaciones 
Personales Unifon S.A. 6 

   Disuelta  
Controlada 
 

Comunicaciones 
satelitales 

 Organización Internacional 
de Telecomunicaciones por 
Satélite INTELSAT  

   Vinculada 
 

Televisión por cable  Multicanal S.A.   
Cablevisión S.A. 7 
Fintelco S.A. – Vídeo 
Cable Comunicación 
Mandeville 
Partners Argentina 

 Vendida entre1997 y 1998 
Controlada 
Absorbida por cablevisión 
 
Absorbida por cablevisión 

Televisión abierta 8    Telearte S.A. – Canal 9 
Telefé S.A. – Canal 11 

 Vinculada 
Controlada 

Radiodifusión    Radio La Red 
Radio Continental 

 Vinculada 
Controlada 

Producción de 
contenidos 9 

   Atlántida Comunicaciones – 
AtCo S.A. 
Torneos y Competencias S.A. 
Productora Gala 

 Controlada 
 
Vinculada 
Vinculada 

Otros  Radiollamada S.A. 10 
Telinver S.A. 11 
Telecomunicaciones y 
Sistemas S.A. 12 
 
 
Telecomunicaciones S.A. 
Radio Móvil Digital S.A. 

  
 
 
 
Call Center S.A. 
Argentina Wireless 
 
 
Radio Servicios S.A. 

 Vinculada 
Controlada 
Controlada 
 
Controlada 
 
Controlada 
Controlada 
Controlada 
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Notas cuadro 1.3.2 
1 En este listado sólo se incluyeron aquellas empresas del holding vinculadas al mercado argentino de telecomunicaciones. En 
este caso, fueron excluidas algunas sociedades inversoras, así como empresas vinculadas al sector industrial y a la prestación de 
otros servicios en las que participa el CEL.   2 Telintar S.A. fue escindida y su patrimonio fue absorbido en partes iguales por 
Telecom Argentina S.A. (a través de Telecom Internacional S.A.) y por Telefónica Larga Distancia Argentina S.A.   3 Startel S.A. 
fue escindida y su patrimonio fue absorbido en partes iguales por Telecom Argentina S.A. (a través de Telecom Soluciones S.A.) 
y  por Advance Telecomunicaciones S.A.   4 Con la escisión de Telintar S.A., la empresa pasa a denominarse Telefónica Larga 
Distancia de Argentina S.A.   5 Miniphone fue escindida y su  patrimonio fue absorbido en partes iguales por Telecom Argentina S.A. 
(a través de Telecom Personal S.A.) y por Telefónica Comunicaciones  Personales Unifón S.A.   6 A través de Telefónica 
Comunicaciones Personales Unifón SA, el holding prestará el servicio de comunicaciones personales (PCS) tanto en el AMBA 
como en el interior del país.   7 A través de Cablevisión S.A., el holding participa en la propiedad de numerosas pequeñas y 
medianas empresas de televisión por cable, fundamentalmente del interior del país. Asimismo, Cablevisión S.A. absorbió la mitad 
del patrimonio de Fintelco S.A. (Vídeo Cable Comunicación), mientras que el 50 por cien to restante fue absorbido por Multicanal 
S.A. del grupo Agea/Clarín.   8 A través de su participación en Atlántida Comunicaciones-Atco S.A., el holding participa en la 
propiedad de numerosos canales de televisión abierta en el interior del país.   9 Al margen de la participación del conglomerado 
en numerosas empresas vinculadas a la producción de contenidos, cabe señalar que muchas de las firmas vinculadas al 
transporte de datos en las que participa (en especial, aquellas relacionadas con la provisión de acceso a Internet) también se 
dedican a la elaboración de contenidos.   1 0 Radiollamada Sa es una empresa dedicada a la prestación del servicio de 
radiomensajería en la que Telefónica de Argentina S.A. posee el 50 por ciento del capital accionario. Al cierre de este trabajo, la 
firma había sido vendida a dos empresas de capital nacional (Stop Car y Radio Llamada San Juan).   1 1 Telinver se dedica a la 
edición y distribución de guías telefónicas.   12 Telecomunicaciones y Sistemas S.A. es una firma vinculada al asesoramiento y la 
implementación de sistemas de telecomunicaciones. 
Fuente: Area de Economía y Tecnología de la FLACSO.  

Como se vio en los cuadros precedentes, se crearon nuevas empresas que proveen 
nuevos productos y servicios y que están accionarialmente controladas o vinculadas  a las 
empresas licenciatarias. De este modo, la privatización de la empresa estatal ENTel da 
lugar a una nueva estructura descentralizada tanto en el plano de la producción como 
en el del suministro de servicios. El cuadro 1.3.3 destaca con claridad la nueva estructura 
sectorial, puesto que incluye además de las empresas vinculadas o controladas a 
Telefónica y Telecom, a las empresas subcontratistas de obras y empresas proveedoras.  

Cuadro 1.3.3. Multiplicación de los actores empresarios en la telefonía argentina 

  Antes  Ahora 

1. Servicios Básicos Telefónicos (SBT)  ENTEL  Urbano e interurbano: 
 Telefónica  
 Telecom  
Internacional: 
 Telintar (Telefónica y Telecom) 
 Call Back (numerosas empresas de E.UU.)  

2. Telefonía móvil celular y otras redes 
alternativas  

   Telefonía celular: 
CTI (GTE-ATyT)  
 Personal (Telecom)  
 Movicom (Bell South) 
 Unifón (Telefónica) 
Radiollamada (Telefónica y Telecom) 
Skytel, etc. 
CATV (Televisión por cable): 
– Proveedoras de Módem Cable 

3. Nuevos servicios  —  Sólo Telefónica y Telecom.: 
 Informaciones (110, 113 y 121) 
 De gestión (114 y 112) 
 Llamada en espera 
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  Antes  Ahora 

Desvío directo de llamada o por ocupado o 
por no contesta 

 Conferencia entre tres 
 Información detallada 
 Contestador automático  
 Despertador (cronoalarma) 
 Servicios inteligentes (0-800 llamadas 

gratuitas, calling card) 
Empresas habilitadas y en régimen de 
competencia: 
Servicios de audiotexto  
 0600 (información, entretenimientos, 

varios)  
 0939 (colectas de bien público) 
 0603 (consultoras, asesoramientos 

profesionales) 
 0747 (conferencia múltiple) 
 Locutorios (telefonía de uso público) 
 Servicios de transmisión de datos 
 Startel (de Telefónica y Telecom) 
 Arnet (Telecom) 
 Telecom Soluciones (Telecom) 
 Starnet (de Telefónica y Telecom) 
 Satlink 
 Impsat 
 IBM 
 Datamarkets 
 Advance S.A. (Telefónica) 
 Tyssa (Telefónica) 

4. Proveedores de insumos y equipos  Siemens 
Pecom-NEC 

  Siemens 
 Pecom-NEC 
 Alcatel-Techint 
 Italtel (equipos digitales) 
 Alcatel-Bussiness 
 Ericsson 
 Motorola 
 Hewlett Packard, etc. 

5. Subcontratistas de obras  Techint   Techint 
 Telsis 
 Teyma 
 Sintelar, etc. 

Fuente: Senén González y Walter (elaborado en el año 1999Obras). 
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2. Los aspectos sociales y laborales de la privatización 
del sector de telecomunicaciones 

Con el objetivo de acotar la complejidad de las transformaciones económicas y 
regulatorias descritas hasta aquí, se presentan en este capítulo los aspectos sociales y 
laborales del proceso de privatización del sector de telecomunicaciones argentino. 

En lo que concierne al contexto empresarial, el análisis se circunscribe 
específicamente a las empresas dominantes del sector: las licenciatarias de servicios 
básicos telefónicos, Telefónica de Argentina S.A. y Telecom de Argentina S.A. La 
atención se concentra en la descripción de la evolución de dos dimensiones, consideradas 
de especial relevancia: la innovación tecnológica y las políticas de recursos humanos. Se 
elabora, además, una síntesis analítica de la posición del actor empresarial frente al rumbo 
adoptado por la privatización del sector de telecomunicaciones a partir de la información 
obtenida mediante una serie de entrevistas realizadas especialmente para la elaboración de 
este informe, se presenta el balance de CICOMRA, cámara que agrupa a los empresarios 
del sector. 

En lo referente a los aspectos sindicales, se describe someramente la situación 
existente con anterioridad a la privatización de la empresa estatal, las características y tipos 
de organizaciones sindicales actuantes en el sector y los resultados de la privatización en 
términos de relaciones y negociación colectivas. Seguidamente, se presentan los cambios 
en las condiciones de trabajo del sector sobre la base del análisis de algunas cláusulas 
convencionales y se analiza la vinculación sindical respecto de otras organizaciones tanto 
del orden regional (MERCOSUR), como internacional. Para concluir, se presenta un 
balance del proceso de privatización desde la perspectiva del actor sindical. 

En la sección final del capítulo, se consideran algunas iniciativas de acción conjunta 
entre empresas privadas y sindicatos.  

2.1. Contexto empresarial 

La situación previa a la privatización total de las empresas de servicios públicos en 
Argentina, mostraba los siguientes indicadores: retraso tecnológico determinado por el 
reducido nivel de inversión, baja productividad, escasa eficiencia en la prestación de los 
servicios y rentabilidad negativa. En lo que respecta al sector de telecomunicaciones, la 
continua innovación tecnológica que se desarrolló a nivel mundial, y la acelerada 
desregulación del mercado telefónico que se registró en la mayoría de los países de 
capitalismo avanzado durante toda la década de los noventa, impactaron en el considerable 
crecimiento sectorial desde el inicio del proceso de privatización argentino. Ya para el año 
2000, las inversiones alcanzaban los 4.000 millones de dólares, el doble del promedio 
anual del sector en los cinco años precedentes. También se observa, comparativamente con 
otros países, una fuerte penetración en segmentos como la te lefonía celular y la TV por 
cable 1. 

 

1 La Comisión Parlamentaria reconocía el importante crecimiento del número de usuarios, así como 
un sustancial mejoramiento en la calidad y eficiencia del servicio, con una permanente innovación y 
una tendencia sostenida a la diversificación en la oferta de servicios. Al terminar el período de 
prestación monopólico, se había obtenido una red madura del servicio público, en cuanto a 
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2.1.1. Innovaciones tecnológicas 

En el caso argentino, un hecho saliente que acompañó a la renovación de la 
infraestructura telefónica tradicional fue el carácter sistémico 2 de la incorporación de 
nuevas tecnologías realizada tras la privatización de ENTel. Las dos licenciatarias de los 
SBT procedieron a homogeneizar el parque de centrales mediante una veloz y masiva 
digitalización. Al momento de la privatización, el promedio nacional no superaba el 
13 por ciento y a fines de 1999 ya se había alcanzado el 100 por ciento de digitalización, 
tanto en la zona Norte como en la Sur. Ambas empresas — pese a notorias diferencias en 
sus respectivas estrategias de inversión — coincidieron en el objetivo de multiplicar con la 
mayor celeridad posible, el número de abonados en servicio para maximizar las ganancias 
a obtener durante el período de concesión 3. 

Así, en el período 1991-2000 el nivel de penetración de líneas fijas  creció 
continuamente. Dos factores se ligan para haber conseguido ese desempeño. En primer 
lugar, la indispensabilidad del servicio aumentó a partir de la expansión de los servicios y 
actividades que requieren de las líneas telefónicas como insumo de producción. Por otro 
lado, el valor de la línea representado por el derecho de conexión cayó a menos de 
200 dólares hacia 1998. Esta caída en el precio elevó la cantidad de 3.200.000 usuarios 
residenciales y corporativos en 1991 a 7.300.000 hacia el 2000 (UADE, 2001). 

Respecto de la productividad, que en ENTel oscilaba, con tecnología 
predominantemente electromecánica, en alrededor de 50 líneas en servicio por empleado, 
se incrementó en seis veces tras la digitalización 4. En efecto, el aumento de la 
productividad que se observa en la telefonía, se expresa en los siguientes datos: la 
productividad media por empleado pasó de poco más de 92 líneas en servicio por 
empleado a cerca de 400 líneas en el 2000, lo que representa un incremento mayor al 
400 por ciento.  

 
penetración, eficiencia en llamadas, eficiencia en servicios de operador, mínima incidencia de fallas 
en la red, mínimo promedio de tiempo de espera para la instalación, y una digitalización 
prácticamente total. En 2000, el sector creció sólo 6 por ciento (en medio de una recesión 
generalizada), pero en los nuevos servicios la dinámica fue la siguiente: Internet 46 por ciento, 
software 26 por ciento, telemarketing 25 por ciento, equipos 19 por ciento. 

2 Según Rosenberg (1994), la modernización telefónica es «inherentemente sistémica» pues de nada 
vale cambiar una parte del sistema si alguna de las restantes, con las cuales está interconectada, no 
se modifica también. Por ejemplo: de nada valdría digitalizar si la conexión entre centrales es 
insuficiente y opera como un cuello de botella. Por ello, la digitalización viene acompañada por la 
interconexión de las centrales mediante cables de fibra óptica. Igualmente, de nada serviría todo lo 
anterior si las conexiones domiciliarias se encuentran en mal estado. 

3 El estado de obsolescencia y deterioro de la red en el momento de la privatización hacía necesaria, 
en efecto, una renovación sistémica de lo existente. La antigüedad promedio de los equipos de 
conmutación existentes en la zona sur del país – la zona norte no difería sustancialmente – superaba 
los veinte años y un 25 por ciento de los mismos era de tecnología «paso a paso», con más de 
cuarenta años de edad. El primer informe anual de gestión de Telefónica, en el cual se consigna esta 
información, agrega que «existe un alarmante deterioro en la conservación de la planta exterior, con 
aproximadamente el 30 por ciento de pares inutilizados y el 17 por ciento excedido en su vida útil». 
Telefónica de Argentina, «Informe anual de gestión», noviembre de 1990 – noviembre de 1991. 

4 De acuerdo a un informe publicado por Rada (1989), el sistema electromecánico planteaba 
requerimientos de personal del orden de los 15-20 empleados cada 1.000 líneas , mientras que el 
sistema digital sólo requiere ahora entre cuatro y cinco empleados, es decir, una cantidad cuatro 
veces menor de personal. 
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La densidad alcanzada (líneas en servicio cada 100 habitantes) a fines de los años 
noventa virtualmente duplica la que existía al momento de privatizarse las empresas: se 
pasa de 11,3 (1990) a 26 (2001). Al respecto, es interesante destacar como dato el 
incremento de líneas en servicio por distritos provinciales. Notablemente algunas 
provincias de menor densidad telefónica han registrado tasas de crecimiento más altas que 
áreas como la metropolitana de Buenos Aires (AMBA).  

Este aumento considerable de la productividad se traduce en beneficios para las 
empresas. Algunos estudios han demostrado que de manera general, las tasas de ganancia 
de las empresas de servicios públicos privatizados son cuatro veces superiores a las del 
resto de las empresas de la cúpula de las mayores 500 empresas: en 1998 alcanzaba al 
16 por ciento contra algo más del 6 por ciento. En el volumen total de utilidades de las 
empresas extranjeras, las de servicios privatizados alcanzan el 64 por ciento (12.000 sobre 
20.000 millones de dólares), en un proceso creciente desde comienzos de la década, 
cuando representaban el 12 por ciento. Las privatizadas son también las empresas 
extranjeras que más remesan utilidades al exterior (80 por ciento versus 63 por ciento del 
resto, 1.600 millones sobre un total de 2.600 millones anuales) (cf Basualdo, op. cit.). En 
particular, la tasa de ganancia de las telefónicas en Argentina supera el 15 por ciento sobre 
ventas, lo que triplica el promedio de las diez mayores empresas telefónicas del mundo 
(algo más de 5 por ciento), sobrepasando también las ganancias obtenidas en sus países de 
origen (entre 4 y 8 por ciento) (Abeles et al, 2001). 

Por otro lado, las empresas privatizadas se beneficiaron con la reducción de las 
contribuciones patronales, la supresión del impuesto sobre los débitos bancarios, la 
derogación del impuesto a los sellos sobre los contratos y las operaciones financieras en 
Buenos Aires, la reducción de la alícuota del impuesto a los activos, la exención de 
gravámenes arancelarios a la importación de bienes de capital, y la paulatina supresión del 
impuesto sobre ingresos brutos. De acuerdo a la figura de neutralidad tributaria 
incorporada por los marcos regulatorios sectoriales, todo incremento o reducción en las 
cargas impositivas que afectara a las empresas debía ser trasladado a los consumidores. En 
la práctica, estas reducciones o supresiones no fueron transferidas y cuando lo fueron, se 
aplicaron sólo a los usuarios no residenciales. 

2.1.2. Políticas de recursos humanos  

Volumen de personal 

El proceso de privatización de las empresas estatales argentinas fue precedido de una 
fuerte reducción de personal. En algunos casos, esta política fue posterior al paso a manos 
privadas y se realizó mediante la aplicación de programas masivos de retiro voluntario con 
fuertes sumas en carácter de indemnizaciones. Sin embargo, cabe señalar que de acuerdo a 
análisis de seguimiento de los trabajadores retirados de la empresa telefónica, basados en 
encuestas personales (citados por Soifer y Tomada, 2000), una buena parte de los 
trabajadores retirados de las telefónicas lo hicieron bajo presión. Se contó para ello con 
cuantiosos créditos provenientes de organismos internacionales y se recurrió a empresas 
especializadas en reinserción profesional y recolocación («outplacement»), que fijaron los 
criterios y modos de operación.  

En el caso específico de ENTel, en los momentos previos e inmediatamente 
posteriores a la privatización, tuvo lugar una caída abrupta de la dotación. En el momento 
previo (1988), el personal se redujo en 6.000 personas (la dotación desciende a 41.000) y 
en los dos años siguientes (1990), se perdieron otros 6.000 puestos de trabajo 
(disminuyendo a 35.000). En los años subsiguientes, la dotación descendió aún más, las 
dos empresas licenciatarias suman en el 2000 alrededor de 20.000 empleados, como puede 
leerse en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 2.1.2. Volumen de personal y el proceso de privatización del sector de telecomunicaciones 

 Hasta 1988 Antes de la 
privatización 

(1988)

Dotación inicial 
(1990)

Dotación actual 
(2000)

Número de trabajadores 47.000 41.000 35.000 20.100

Disminución de personal (con 
respecto a 47.000) 

!6.000 !12.000 !27.000

Reducción de personal en porcentaje 12,75 25 60 1

1 Este porcentaje no tiene en cuenta la fracción de personal que fue reabsorbida por las nuevas empresas.  

Fuentes: datos de 1988: Sindicatura General de Empresas Públicas (SIGEP), «Informe de Gestión Anual 1988» de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones (ENTel). Datos de 1990-2000: «Memorias y balances de septiembre de 1990 a 2000» de 
ambas empresas, Telecom y Telefónica de Argentina.  

No obstante esta reducción de personal, debería considerarse que una parte de los 
trabajadores fue reabsorbida por las empresas controladas o vinculadas a las licenciatarias, 
así como a otras empresas del sector. Además, la inversión récord de 2000 (4.200 millones 
de dólares) habría tenido, según la Secretaría de Comunicaciones, un impacto adicional de 
creación de empleos por 4.600 puestos. Al respecto, es necesario destacar que el análisis de 
los trabajadores retirados antes citado, concluye que una proporción importante se 
mantenía desocupada, al no conseguir empleos sustitutos en proporción a su salario y 
calificación originales. 

Según este enfoque, es necesario considerar la paralela evolución del empleo en el 
sector privado ya que, en el marco de una política de desregulación que tiene el efecto de 
transferir actividad desde las empresas públicas a las privadas, es muy posible que tal 
desplazamiento también se produzca en el empleo, en la medida que las firmas privadas 
demandan personal formado en el sector, y éste era justamente el que provenía de una 
carrera en la empresa monopólica estatal. De manera más general, hay que tener en cuenta 
que ambos sectores crecieron no sólo sobre la base de un mayor volumen en sus 
actividades tradicionales (como la telefonía fija), sino que incorporaron otras nuevas, en 
las cuales, por definición, se crea nuevo empleo. 

Políticas de reducción del personal 

En el caso argentino, pueden señalarse dos etapas con relación a la política de 
reducción de personal que llevaron adelante las empresas licenciatarias. Una primera etapa, 
en la cual existe un retiro voluntario espontáneo, en donde una cantidad importante de 
trabajadores opta por retirarse, además de los que se jubilan anticipadamente; y otra etapa, 
en donde el «retiro» tiene más bien características compulsivas — a pesar del eufemismo 
de la denominación — que para algunos trabajadores constituye una forma de despido 
encubierto. En relación con la primera de estas modalidades, fueron cerca de 15.000 los 
trabajadores que se vieron directamente afectados. La segunda etapa implica una dinámica 
de «inducción» que consiste en citar ciertos empleados seleccionados para «ofrecerles el 
retiro», lo cual termina por alejar al trabajador, a pesar de la formalidad del carácter real de 
voluntario. Esta segunda etapa, a su vez, puede asociarse con una mecánica de selección de 
ciertos perfiles no requeridos por las nuevas empresas.  

En la práctica, según la perspectiva empresaria, estas políticas de reducción de 
personal se denominan planes de desvinculación y son de tres tipos (véase el 
recuadro 2.1.2), según declaraciones del gerente de recursos humanos de Telefónica de 
Argentina durante el 1.er Congreso Nacional de Relaciones Laborales (Congreso de 
Relaciones Laborales) que se llevó a cabo en Buenos Aires en noviembre de 2001. 
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Recuadro 2.1.2 

Planes de desvinculación 

Plan de retiro voluntario 50-50 
para el personal convencionado: 

§ un pago contado (indemni- 
zación legal); 

§ 50 cuotas mensuales del 50 
por ciento de remuneración 
bruta (básico más antigüedad); 

§ 50 meses con cobertura de 
obra social y seguro de vida. 

Plan de prejubilación para 
personal convencionado: afecta a 
mujeres desde los 50 años y a 
varones desde los 55 años: 

§ cobro de un monto al 
contado equivalente a tres o 
cuatro sueldos en función de 
su antigüedad; 

§ cobro asignación mensual 
hasta su jubilación; 

§ aportes y contribuciones 
jubilatorias sobre sueldo 
real; 

§ aporte al fondo compensador 
hasta su jubilación. 

Plan para personal fuera de 
convenio: 

§ un pago contado (indemni-
zación legal) más adicional 
por antigüedad edad, e 
hijos menores de 18 años; 

§ cobertura por nueve meses 
de obra social; 

§ reinserción profesional y 
recolocación (outplacement). 

Cambios en los perfiles de puestos 

La estructura de puestos del personal de una empresa de teléfonos comienza a 
modificarse a partir de las características tecnológicas de los equipos instalados. Por 
ejemplo, la habilitación de servicios de conmutación electrónica elimina tareas de 
verificación y control realizadas por operadores telefónicos y personal administrativo. Con 
anterioridad a la privatización de ENTel, hubo una transformación en la estructura de 
puestos. Los funcionarios, técnicos y supervisores pasan de constituir el 21,5 por ciento de 
la dotación global en 1976, al 30 por ciento en 1988, mientras que los operadores 
telefónicos se reducen del 26 por ciento al 20 por ciento en el mismo período. Por su lado, 
el porcentaje de obreros y personal de maestranza no cambia (36 por ciento 
aproximadamente), así como el sector administrativo (13 por ciento). 

A partir de la privatización, la nueva gestión empresaria profundizó la incorporación 
de tecnología informatizada. De acuerdo a informaciones que aparecen en los balances de 
las licenciatarias, es posible identificar por un lado, puestos que se eliminaron a causa de la 
introducción de nueva tecnología (debido a la digitalización de las centrales), como son los 
de servicios de larga distancia manual y por otro lado, puestos que fueron eliminados a 
causa de la subcontratación y tercerización de tareas, como los servicios generales.  

Ahora bien, para caracterizar globalmente el perfil de puestos, es necesario tomar en 
cuenta variables de clasificación generales que reflejan los nuevos requisitos que 
demandan las licenciatarias en términos de edad y nivel de escolaridad.  

En lo que se refiere a la edad del personal, se trata de un perfil joven que no excede 
los 40 años, en gran parte como consecuencia de los retiros producidos y el ingreso de 
personas más jóvenes. De este modo se registra un descenso importante en el promedio de 
edad que históricamente caracterizó las empresas públicas. Como consecuencia de la 
disminución de la edad, se reducen los años de antigüedad del personal como puede leerse 
en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 2.1.3. Cambios en el perfil del personal: edad y antigüedad 

 Antes de la privatización Ahora (2001) 

Edad  42 años 39 años 

Antigüedad  20 años 14 años 

Si se toma en cuenta el nivel educativo del personal, se destaca el aumento de 
requerimientos de educación formal, exigiéndose, por lo general, el ciclo secundario 
completo para los puestos administrativos e incluso para los operativos.  

En los puestos gerenciales y técnicos se verifica la tendencia a la profesionalización 
de las dotaciones. Las profesiones más demandadas son las de ingeniería en general y 
ciencias económicas (licenciaturas en economía, administración de personal o contadores). 
El siguiente cuadro ilustra esta tendencia. 

Cuadro 2.1.4. Porcentaje de profesionales en la dotación de Telecom de Argentina  

Nivel de instrucción  1990 2001

Primario e incompleto 57% 12% 

Secundario  29% 41% 

Técnico 10% 5% 

Universitario 6% 42% 

Políticas de ingreso, promoción y capacitación 

Políticas de ingreso 

En cuanto al personal ingresante, ambas empresas utilizan modalidades contractuales 
como las previstas en la ley de empleo (núm. 24013) que introduce la flexibilidad en 
cuanto a los tipos de contratos de trabajo. En efecto, dicha normativa contempla formas 
contractuales no previstas en la legislación anterior, entre las cuales pueden destacarse el 
empleo por plazo determinado a partir de contratos denominados «de práctica laboral» y 
«de trabajo formación», que se rigen por indemnizaciones menos altas en caso de despidos, 
y que además eximen a los empleadores del pago de cargas sociales tales como aportes 
jubilatorios u obra social.  

En este sentido, la modalidad a la que más recurren las empresas como medio de 
incorporar personal son las pasantías, a través de convenios (regulados por el decreto 
núm. 340/92 del Ministerio de Educación de la Nación) con universidades y escuelas 
técnicas, públicas y privadas. Los convenios de pasantía garantizan una primera práctica 
laboral en las empresas durante seis meses y no crean ningún vínculo jurídico entre el 
pasante y la empresa, de modo que, eximen a las empresas de pagar cargas sociales (obra 
social, aportes jubilatorios, indemnización por despido, etc.). Las pasantías admiten 
además un alto nivel de rotación y no incluyen relación alguna con el gremio. El decreto 
sobre pasantías no establece que las prácticas deban ser rentadas, pero en cambio, prevé 
que los pasantes reciban una retribución en calidad de asignación y estímulo por viáticos y 
gastos. Si bien, según el decreto los convenios de pasantía no son renovables, en la práctica 
muchos de ellos fueron renovados durante años, manteniendo a los trabajadores 
concernidos en una situación en la que no gozaban de las mejores condiciones de trabajo 
posibles y aventajando a las empresas.  
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Promoción 

Ambas empresas (Telefónica de Argentina S.A. y Telecom de Argentina S.A.) han 
establecido con el sindicato FOETRA (que agrupa al personal de base) un mecanismo de 
cobertura de vacantes por el cual se procede a la promoción del personal a una categoría 
superior mediante el sistema de convocatorias, con publicación, concurso y selección de 
los postulantes. No obstante, los empleados fuera de convenio también pueden participar 
de dicho sistema en la medida que no cumplan funciones de mando. 

En el caso de Telefónica, las convocatorias se realizan por medio de carteleras y 
también de un Boletín mensual que los empleados reciben en sus domicilios particulares, 
donde se describe un temario de conocimientos básicos (por ejemplo en matemáticas, 
electricidad y electrónica) que debe poseer el postulante, para cuya adquisición la empresa 
ofrece cursos de apoyo. La mayoría de estos cursos se dicta en centros oficiales de 
enseñanza secundaria o en centros universitarios mediante convenios con los ministerios 
nacionales o provinciales de educación. Algunos de ellos se realizan en la misma empresa 
(por ejemplo, cursos de administración donde se enseña redacción, ortografía, manejo de 
PC, etc.). Como se explica más adelante, en la preparación de estos exámenes también 
participa el sindicato ofreciendo cursos de apoyo. Por su parte, Telecom realiza además 
«búsquedas internas» a través de diferentes metodologías como los avisos, la publicación 
en boletines, etc., que facilitan y estimulan la movilidad interna del personal. 
Concretamente este proyecto se denomina «movilidad», como se refirió en el Congreso de 
Relaciones Laborales antes citado (véase supra, sección sobre los planes de 
desvinculación). 

Capacitación/formación  

La oferta de cursos es flexible en ambas licenciatarias pues evoluciona en función de 
la readecuación de los programas en relación a la introducción de nueva tecnología y a la 
intención de ambas empresas de inducir al personal a adoptar nuevos valores (en particular 
los relacionados con la productividad y la calidad del servicio). 

La inversión en capacitación por parte de ambas licenciatarias es, en consecuencia, 
significativa, tanto en lo concerniente al desarrollo de infraestructuras como en lo que 
respecta a las horas anuales que cada empleado destina a su perfeccionamiento. Así por 
ejemplo, Telecom invirtió alrededor de 5 millones de dólares en 1993 en la construcción de 
un centro de capacitación, creó una «aula móvil» para llevarla por las agencias del interior 
del país, e imprimió manuales de entrenamiento para todo su personal tanto del área 
técnica como administrativa. Por su parte, Telefónica instaló sus locales de capacitación en 
un edificio de 25.000 m2, donde se entrena el personal operativo, técnico y superior de la  
empresa. 

Ambas empresas emplean nuevas tecnologías educativas, que implican una activa 
participación en el proceso de aprendizaje, la combinación de actividades presenciales con 
otras formas, entre las cuales: la educación a distancia (Telefónica realiza un curso básico 
de telefonía mediante capacitación asistida por computadora), atendiendo de este modo la 
dispersión geográfica de su personal; la modalidad de «tutores» o «padrinos» para orientar 
el proceso formativo, con instancias regulares de evaluación; el desarrollo de redes de 
formación telemática, como la de Telecom, que constituye un sistema de capacitación con 
ayuda de supervisores locales y que posibilita acceder a los mismos contenidos cualquiera 
sea el ámbito geográfico.  

Programas de capacitación de las empresas licenciatarias  

Una gran parte de los programas de capacitación de las licenciatarias, se desarrolla a 
través de convenios de formación con el sistema educativo formal público y privado, con 
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los sindicatos y con otras empresas. Estos programas consisten en una oferta de 
capacitación amplia — cursos, pasantías, postgrados, etc. — que tienden a abarcar a todo 
el personal de la organización. 

El análisis de los programas de formación/capacitación que se resumen en el cuadro 
siguiente, muestra su presencia en todos los niveles y, paralelamente, una diferenciación de 
los objetivos y de las contrapartes para la formación de las distintas categorías. 

Cuadro 2.1.5. Objetivos de formación y capacitación por niveles jerárquicos  

 Objetivo Institución contraparte 

Gerenciales  Desarrollo gerencial Consultoras; universidades 

Profesionales Maestrías-postgrados Universidades públicas y privadas de nivel 
tecnológico 

Técnicos Reclutamiento por pasantías Universidades tecnológicas, escuelas 
técnicas secundarias y terciarias  

Operativos Reconversión laboral 
Convocatorias  

Sindicatos con apoyo de programas 
especiales nacionales 

2.1.3. Balance de las dimensiones empresariales 
de la privatización  

En lo que respecta a los empresarios, pueden diferenciarse, a grandes rasgos, dos 
grandes etapas. La primera, se inicia con las privatizaciones en el año 1990 y se extiende 
hasta el año 2000. La segunda comienza a fines de 2000 y se extiende hasta la actualidad.  

Durante la primera etapa, las licencias del servicio básico telefónico (SBT) y de la 
telefonía interurbana e internacional, se otorgaron con carácter de exclusividad a los 
consorcios conformados por Telefónica de España y Telecom de Francia junto con la Stet 
de Italia. Estas condiciones permitieron afrontar cuantiosas sumas para la inversión, 
motivo por el cual, esta etapa deber ser considerada como muy favorable para las 
empresas. 

Coincidiendo con este proceso, el sector de telecomunicaciones ingresa, durante la 
década de los noventa, en una nueva época de profunda transformación estructural. Por ese 
entonces, el mapa del sector se modifica sustancialmente con la incorporación de buena 
parte de las empresas que actualmente lo conforman. Esta renovada estructura se 
constituye como producto de tres procesos convergentes: la privatización del SBT, la 
desregulación del mercado de equipos y la importante y continua innovación tecnológica 
dentro del campo de las telecomunicaciones. 

Al interior de esta primera etapa, el año 1997 debe ser considerado como un momento 
de transición extensible hasta fines de 2000, durante el cual, por un lado, el Gobierno 
amplía el período de exclusividad de los SBT por tres años más y por otro, se inicia la 
desregulación y la competencia — aunque restringida al mercado de la larga distancia 
internacional e interurbana 5. Restricción debida en parte, a que son cuatro las empresas 
que compiten en este segmento del mercado: las dos licenciatarias, Movicom (Bell South) 
y CTI (GTE).  

 

5 La telefonía rural y todo lo que se conoce como servicios de valor agregado: Internet, 0-600, call-
center, fax, teléfono monedero, etc., fueron aumentando su penetración en el mercado en régimen de 
competencia. 
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La segunda etapa, en cambio, implica la apertura total del mercado y el ingreso de 
nuevos operadores extranjeros que buscan disputar el mercado de la telefonía básica 
(SBT) 6. Esta segunda etapa se inaugura en un contexto totalmente diferente al de diez 
años atrás. En particular, la situación mundial presenta una paulatina recesión de la 
industria de telecomunicaciones, a lo que se suma una incipiente recesión económica a 
nivel mundial. Si se traslada esta situación a la Argentina, que padece una recesión 
sostenida en el tiempo y sin horizonte de cambio, con consecuencias negativas en los 
volúmenes de actividad, las circunstancias se agravan. Dentro de este contexto, las 
empresas carecen de dinero para invertir.  

En esta nueva coyuntura, la posición empresaria hace que la lectura del marco 
regulatorio sea particularmente pesimista. Una visión sustancialmente diferente a la actual 
se hubiera obtenido en el marco de una economía en crecimiento.  

Concretamente, la Cámara de Informática y Comunicaciones de la República 
Argentina (CICOMRA) que agrupa a las empresas industriales, comerciales y proveedores 
de servicios del sector informático y de las comunicaciones del país, ha expresado lo 
siguiente respecto de la regulación del sector: 

El modelo vigente de Régimen de Licencia tiene un objetivo más cuantitativo que 
cualitativo. La apertura indiscriminada, sin obligaciones de inversión, valor agregado o 
calidad, producirá la degradación de los servicios y menores oportunidades para los 
consumidores. Los futuros consumidores serán los más afectados. 

Deben extremarse los recaudos para preservar la calidad de la red. Las aplicaciones que 
condicionan la modernidad del país, como el teletrabajo, el e-government e Internet, no son 
neutras respecto de la calidad de los proveedores de servicios y las redes.  

Una apertura pensada en abstractos ideológicos, produciría una baja en los precios en el 
corto plazo, sin posibilidad de que ésta sea mantenida a través del tiempo. Las empresas con 
mayor nivel de compromiso en el país, las que tengan fuerzas laborales importantes e 
inversiones cuantiosas, serán las más afectadas.  

El marco regulatorio debe defender a los consumidores y, a la vez, propiciar una 
competencia inteligente, fomentar la inversión genuina y la creación de empleo y, por esta vía, 
motorizar el crecimiento de este sector vital7. 

En síntesis, si bien el reglamento indica que las empresas dominantes tienen la 
obligación de dar interconexión (facilitar el uso de las redes ya instaladas) a las empresas 
entrantes, existen aspectos que son discutidos por los empresarios. En este sentido, es que 
se aboga por la aplicación de mayores obligaciones para las empresas entrantes, tales 
como, la realización de inversiones significativas y la aceptación del compromiso de 
mejorar los niveles de calidad y de permanencia.  

2.2. Aspectos sindicales 

Un elemento importante en el contexto del actor sindical frente al proceso de 
privatización de las empresas públicas, es la limitación jurídica al derecho constitucional 
de huelga impuesta por el decreto núm. 2184/90 del poder ejecutivo. Este decreto hace 

 

6 Aunque siguen estando Telefónica y Telecom, hay empresas entrantes que están prestado 
telefonía básica, especialmente en el interior del país, pero por ahora la porción que han podido 
capturar del mercado es muy pequeña. 

7 Entrevista al director ejecutivo de la Cámara de Informática y Comunicaciones de la República 
Argentina (CICOMRA), realizada el 14 de diciembre de 2001. 
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hincapié en el argumento de la protección a los usuarios e impone, por tanto, severas 
limitaciones a las posibilidades de articular medidas de acción sindical de contenido 
opositor o contestatario en el campo de los servicios caracterizados como esenciales, 
comprendiendo prácticamente todo el espectro de los bienes y servicios brindados por las 
ex empresas estatales. 

En efecto, como pudo observarse en el desenvolvimiento de importantes conflictos 
que tuvieran lugar en los primeros tiempos de las privatizaciones (el telefónico y el 
ferroviario), los trabajadores se vieron obligados a garantizar guardias mínimas y a respetar 
toda una serie de condiciones adicionales estipuladas por esta norma legal, las cuales 
fueron aprovechadas por el Gobierno para doblegar la resistencia de los trabajadores e 
imponer con firmeza el plan original de reformas estructurales del que las privatizaciones 
formaban parte. Por ejemplo, el conflicto sindical telefónico se inició en agosto de 1990, 
unos meses antes de que se concretara la privatización de la empresa estatal ENTel y se 
plasmó en una huelga por tiempo indeterminado que se constituyó en una lucha política 
cuyo eje principal, la oposición a la privatización, se extendió también al cuestionamiento 
de las reformas macroeconómicas en marcha. La respuesta del Gobierno culminó con el 
despido masivo de delegados y personal, totalizando más de 400 trabajadores. 

Por su parte, durante el inicio del proceso privatizador, la Confederación General del 
Trabajo (CGT) «... obtuvo la concesión de mantener el encuadre sindical y las obras 
sociales de los trabajadores en las empresas privatizadas...» (Senén González, C., 2000), 
mientras que la discusión en particular de las privatizaciones quedó en manos de los 
sindicatos respectivos de cada sector. Además, el régimen previó la institucionalización de 
la participación de los trabajadores en el capital de las empresas a través de los regímenes 
de propiedad participada y la incorporación al directorio de las nuevas empresas de un 
representante del personal.  

2.2.1. Características y tipos de organizaciones sindicales  

En el sector de telecomunicaciones se distinguen cuatro organizaciones gremiales que 
agrupan a diversas categorías de empleados: FOEESITRA (Federación de Obreros, 
Empleados y Especialistas del Servicio y la Industria de las Telecomunicaciones de la 
República Argentina) 8, que núclea al personal operativo o de base; UPJET (Unión de 
Personal Jerárquico de Empresas de Telecomunicaciones), al personal superior 
jerarquizado, FOPSTTA, a los supervisores y técnicos y CEPETEL (Centro de 
Profesionales de las Empresas de Telecomunicaciones). 

El primero de ellos, FOEESITRA, es la organización gremial más antigua ya que 
nació en 1928, denominándose originalmente Federación de Obreros y Empleados 
Telefónicos (FOET). La UPJET y CEPETEL surgieron en el año 1958 y FOPSTTA, recién 
en 1962.  

En lo que respecta a FOEESITRA, desde su creación, ha estado compuesta por 
30 sindicatos adheridos, de los cuales el Sindicato Buenos Aires, ha sido y continúa siendo 
el más numeroso en términos de afiliados.  

 

8 FOEESITRA es la denominación actual (luego de un cambio estatutario de 1997) de la 
Federación de Obreros y Empleados Telefónicos de la República Argentina (FOETRA), creada en 
1928, con inicios organizativos una década antes. La antigua denominación se mantiene para las 
entidades de primer grado como la de Buenos Aires. En el presente informe utilizamos además esa 
denominación para referirnos a hechos anteriores a 1997. 
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Organizaciones vinculadas 

Además de las organizaciones mencionadas, otras se relacionan con el sector de 
telecomunicaciones a partir de estrategias de sindicalización que buscan expandirse hacia 
algunas ocupaciones de este sector, sobre la base de determinadas ocupaciones que pueden 
encuadrarse también en la propia rama: 

§ el Sindicato de Chóferes de Camiones de la República Argentina, el cual agrupa a los 
trabajadores de OCA; 

§ la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios (FAECYS), que 
afilia a los empleados en empresas de teléfonos celulares y a los trabajadores de 
locutorios, entre otros. 

Existe también un caso muy particular, el de la Unión de Trabajadores Desocupados 
(UTD), afiliada a la segunda Confederación Central de Trabajadores Argentinos (CTA), 
que ha integrado, al menos temporalmente, a trabajadores que, como parte de su acción 
sindical, han accedido a cursos financiados por las empresas telefónicas, y que luego son 
potenciales afiliados a la organización sindical correspondiente. 

Otras organizaciones del sector de comunicaciones 

El sector de telecomunicaciones es parte de un conjunto mayor, referido a las 
comunicaciones. Este enfoque es particularmente interesante en el aspecto organizativo 
sindical, ya que desde 1990 existe una estructura intersindical que toma esta perspectiva 
sectorial como el punto de partida para la definición de estrategias colectivas. Es el caso de 
la Confederación Sindical de Trabajadores de los Medios de Comunicación Social 
(COSITMECOS), creada en 1990 e integrada actualmente por la Asociación Argentina de 
Trabajadores de las Comunicaciones (AATRAC), el Sindicato Argentino de Televisión 
(SAT), la Federación de Trabajadores de Prensa (FATPREN), el Sindicato Argentino de 
Músicos (SADEM), la Asociación Argentina de Actores (AAA), el Sindicato Unico de 
Publicidad (SUP), el Sindicato de la Industria Cinematográfica (SICA), el Sindicato Unico 
de Trabajadores de los Espectáculos Públicos (SUTEP), la Sociedad Argentina de 
Locutores (SAL), la Federación Argentina de Trabajadores de Imprenta y Diarios 
(FATIDA), y la Unión de Autores y Compositores (UTSA). 

2.2.2. La negociación colectiva en el sector 
de telecomunicaciones 

Como primer hecho destacable en lo que a encuadramiento sindical y negociación 
colectiva se refiere, podemos señalar que en el caso argentino, las privatizaciones dieron 
lugar a la radicación de empresas (en general, europeas) que estaban habituadas al diálogo 
social y/o a la alta afiliación de todo el personal y otras que impusieron controles 
jerárquicos u obstáculos a la sindicalización en especial y a la negociación colectiva en 
general (por ejemplo, empresas chilenas).  

En este marco, la privatización de la empresa ENTel significó el quiebre definitivo 
del modelo sindicato único – empresa única y el paso a otro caracterizado por la aparición 
de múltiples actores empresariales y sindicales, dando lugar a diversas modalidades de 
negociación entre las que es posible distinguir las descritas en esta sección. 

En este sentido, hay que diferenciar tres etapas de regulación: 

§ las decisiones estatales vinculadas a la preparación de las privatizaciones, en 
1989-1990 en el caso de ENTel; 
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§ las cláusulas laborales pactadas con las organizaciones sindicales en función de una 
privatización ya realizada: acuerdo alcanzado entre los nuevos empleadores de las dos 
telefónicas y FOETRA (convenio núm. 201/92); 

§ la nueva ronda que comenzó a desarrollarse a partir de 2000, en el contexto de la 
desregulación telefónica (con sus repercusiones en las empresas proveedoras del 
servicio básico), teniendo en cuenta que la reglamentación finalmente no tuvo 
cláusulas referidas al factor laboral 9. 

Individualización de la negociación 

En la negociación del último convenio colectivo de trabajo (CCT) firmado durante la 
gestión estatal (CCT núm. 165/1975) participaron dos entidades gremiales: FOETRA, y 
UPJET. Este único instrumento abarcaba desde el personal de base (aprendices, peones, 
oficiales) hasta el gerente general de la empresa, totalizando 50.000 beneficiarios. 

En cambio, después de la privatización, las empresas licenciatarias Telefónica y 
Telecom junto con las dos que operan bajo control conjunto, Startel y Telintar firmaron 
cuatro CCT’s con cada uno de los gremios del sector. Uno de ellos (CCT núm. 163/ 91 y 
CCT núm. 201/92), que agrupa al 67 por ciento de los trabajadores, se firmó con 
FOEESITRA; otro con UPJET (6 por ciento de la dotación); el tercero con FOPSTTA 
(12 por ciento de la dotación) y el cuarto con CEPETEL (con muy pocos adherentes). 
Alrededor de un 10 por ciento de la dotación de ambas empresas está «fuera de convenio». 
Por personal «fuera de convenio» se considera a aquellos que están bajo cobertura del CCT 
aunque optan por no estar. En este sentido es importante destacar que el compromiso de 
los trabajadores con la organización sindical también se erosionó, en particular en los 
niveles jerárquicos y de supervisión, producto no sólo de la  decisión unilateral de los 
trabajadores sino también de la oferta empresaria de mejores condiciones de trabajo 
(fundamentalmente salariales) a cambio de dejar de estar encuadrado en el convenio. 

Además de los CCT’s, las actas-acuerdo constituyen compromisos sobre temas 
específicos entre las empresas y los sindicatos, que permiten modificar artículos concretos 
del CCT vigente. Actualmente, el CCT núm. 201/92 sigue en vigor, incluyendo las 
modificaciones parciales introducidas por las actas-acuerdo de 1994 y de 1996, en materia 
de cambios tecnológicos, reubicaciones y vacantes y de capacitación y polivalencia 
funcional. 

Cambios en las relaciones y negociaciones colectivas 

El proceso de telefonía, lo que se conoce como servicio básico telefónico (SBT), 
queda a cargo de las licenciatarias, que negocian con los sindicatos tradicionales, 
FOETRA, FOPSTTA, UPJET y CEPETEL. 

De acuerdo a estimaciones sindicales, el convenio telefónico detallado aquí (CCT 
núm. 201/92), cubría al 60 por ciento del total de trabajadores de las empresas, pues 

 

9 En la primera mitad de 2001, la cartera laboral incluyó a los actores sociales del sector telefónico 
en una nueva ronda de negociaciones de su convenio colectivo, en el marco de una nueva 
legislación aprobada el año anterior. A la fecha, Telecom ya había iniciado un proceso de 
negociación para flexibilizar los convenios, luego de reducir en 10 por ciento los cargos gerenciales. 
La variable laboral también estaba siendo incorporada por el Gobierno en la promoción de las 
empresas informáticas, con el objetivo de hacer de Argentina un polo atractivo para las inversiones 
en alta tecnología, según el «modelo irlandés». Para ello se simplificaría el régimen laboral y se 
reduciría el aporte patronal al sistema de seguridad social. 
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excluía, además del personal gerencial, al empleo tercerizado, a los pasantes (véase supra, 
sección 2.1.2), y a otro personal que no hacía parte del convenio por haber ingresado a la 
empresa desde la privatización y quedaba entonces cubierto sólo por la ley de contrato de 
trabajo que regula las relaciones individuales. 

Paralelo a la reducción de la planta y a las políticas de las empresas que han 
estimulado el desarrollo de puestos no convencionales y precarios, las empresas telefónicas 
incorporaron la subcontratación de empresas exclusivas proveedoras de servicios varios, 
para tareas de instalación y mantenimiento, de extensión y desarrollo del servicio (por 
ejemplo, construcciones), de administración de las redes y de mantenimiento y arreglo de 
las computadoras y del material informático. En este campo, el nuevo convenio estableció 
que el otorgamiento de trabajos a terceros por parte de las empresas dentro de sus planes 
de expansión, no debía afectar a las dotaciones permanentes, debía  limitarse a tareas de 
mantenimiento e informarse con antelación a las organizaciones sindicales.  

La multiplicación de actores empresariales destaca la aparición de nuevos grupos de 
empresas cuya actividad consiste básicamente en desarrollar y vender nuevos productos y 
servicios como la telefonía celular móvil, la transmisión de datos, la radiomensajería, la 
información o los números especiales (como el 0600) y los locutorios. En torno a estas 
nuevas actividades, se incorpora un sindicato antes desligado del sector de 
telecomunicaciones como es la FAECYS (Federación Argentina de Empleados de 
Comercio y Servicios), lo que debilita el alcance de la representación gremial de los 
sindicatos telefónicos. 

Por otro lado, puede observarse que existe un fenómeno adicional que contribuye de 
igual forma a incrementar la complejidad y variedad de las modalidades de negociación, 
como es la tercerización de tareas por parte de las nuevas empresas. En efecto, un número 
creciente de tareas que antiguamente eran desempeñadas por las firmas estatales con 
personal propio ha pasado a manos de nuevas firmas especializadas. Como consecuencia 
de ello, los trabajadores de las empresas subcontratistas se encuentran bajo el convenio 
colectivo de la Unión Obrera de la Construcción (UOCRA), anteriormente ajeno a las 
empresas del sector. 

Con posterioridad a la privatización, y ante el incremento de las políticas de 
tercerización, ha comenzado una fuerte disputa del sindicato telefónico por el 
encuadramiento sindical, en especial con la Unión Obrera de la Construcción (UOCRA).  

La consecuencia más evidente de este proceso es que frente a la tradicional 
negociación de CCT’s que representaban sólo a trabajadores de las empresas telefónicas, la 
UOCRA ha incorporado a la rama de construcción una nueva actividad que el CCT 
denomina «Obras de Ingeniería Telefónica». Dicho CCT se superpone en algunas áreas al 
CCT de FOEESITRA. Es el caso, por ejemplo, de los agrupamientos profesionales 
«Empalme», «Líneas e instalación» y «Canalizaciones», entre otros. 

Cambios en las condiciones de trabajo en base al análisis 
de algunas cláusulas convencionales 

En los convenios colectivos de 1991 y 1992 (núms. 163/91, 201/92) y en las 
actas-acuerdo de 1994 y 1996 firmados por el gremio telefónico (FOETRA) y las empresas 
licenciatarias (Telecom, Telefónica, Startel y Telintar), se negocian diversos aspectos 
relacionados con la productividad final de las empresas, incluyendo los explicados a 
continuación. 

Duración de la jornada y remuneración: El convenio introdujo modificaciones en 
materia de duración de la jornada. En 1972, el Estado había fijado un régimen especial de 
condiciones de trabajo, basado en que las características de las tareas de operación 
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telefónica producían fatiga excesiva y desgaste. En consecuencia, se había dado al personal 
un trato especial en materia de jornada de trabajo: horario reducido de siete horas, pausas 
laborales reguladas, salas de descanso y recreación, jubilación anticipada. En la nueva 
etapa, la jornada diaria fue extendida a 8 h. 15 — excepto para el personal de operación de 
tráfico — aunque las partes se comprometían a analizar los índices de productividad para 
estudiar la factibilidad de modificar la jornada. Las empresas también podían establecer los 
horarios conforme a los requerimientos de la organización del trabajo y la debida atención 
al cliente. En el caso de las jornadas discontinuas, era necesario un acuerdo con el 
trabajador y se establecía el derecho a una contraprestación. En la práctica, este ajuste 
equivalía a un sueldo más por año, ya que no se realizaban evaluaciones por productividad. 
Más adelante, volvió a aceptarse la posibilidad de nuevas reducciones.  

Movilidad funcional en la organización del trabajo: Se acuerda una nueva 
organización del trabajo, a través de un esquema denominado grupos laborales. Esta 
organización reemplaza a la denominación «especialidades» que correspondía a ENTel. 
Los nuevos CCT’s establecieron el principio de polivalencia funcional, aceptando la 
posibilidad para la empresa de asignar al trabajador funciones y tareas diferentes a las que 
en principio le corresponden. Por ello, las categorías profesionales enunciadas o los grupos 
laborales no debían interpretarse como estrictamente restringidos en lo funcional a las 
definiciones expresadas. Para aplicar dicho principio, se establecía la condición de que la 
persona se encontrara preparada a desempeñar otras funciones, tanto desde el punto de 
vista teórico-práctico como psicofísico. La empresa no podía mostrar arbitrariedad 
manifiesta, y el trabajador podía reclamar si consideraba menoscabados sus derechos, 
aunque debía realizar las nuevas tareas mientras se resolviera su caso.  

La conformación de los salarios: En las empresas públicas la composición del 
salario se basaba principalmente en el tiempo de trabajo y en la antigüedad en el empleo, 
sin referencia alguna a la productividad de la empresa. Este sistema de remuneración 
estaba basado sólo en el rendimiento individual, y se constituía por un salario básico de 
convenio y por distintos adicionales estandarizados como los de presentismo y antigüedad. 
Con la privatización de las empresas, esta estructura del salario comenzó a sufrir profundas 
transformaciones, al establecerse nuevos criterios y parámetros para su fijación, que dieron 
lugar a una remuneración variable en base al concepto de productividad que se paga cada 
seis meses (30 por ciento del salario básico y antigüedad, y un bono de entre 5-20 por 
ciento según estándares de puntualidad, asistencia y disciplina). 

Cambio tecnológico, reubicaciones y vacantes: Es importante destacar que la 
permanente innovación tecnológica en el sector, se refleja como materia de discusión entre 
las partes. En este sentido, el CCT del año 1992 y los acuerdos posteriores lo incorporaron 
como nuevo artículo, en el que se expresa «... en los casos en que se deba proceder a 
reducir personal por incorporación de tecnología, las empresas adoptarán los recursos 
para dar al mismo las eventuales vacantes disponibles, los cursos de capacitación 
necesarios y/o efectuar traslados, en la medida que el trabajador pueda desarrollar la 
función a asignar...». 

Más adelante, en actas-acuerdos firmados entre empresas y sindicatos en 1996, se 
acordó la posibilidad de transferir trabajadores a las empresas subsidiarias, con carácter 
voluntario y vigencia del convenio, aunque sin perjuicio de la suscripción de nuevos 
acuerdos que contemplaren las particularidades inherentes a la nueva actividad. En 
particular, en 1997 se acordó que la evolución de la actividad de las comunicaciones y el 
tránsito a la desregulación del mercado, necesitaban de nuevas pautas para las relaciones 
laborales. Ello incluía la meta de que, en forma gradual, las empresas debían alcanzar al 
momento de la desregulación los estándares medios de productividad de operadoras 
internacionales similares, estimándose que con la optimización del conjunto de variables 
podría alcanzarse aproximadamente la cantidad de 400 o más líneas por empleado. En este 
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marco, los trabajadores aceptaban que ante situaciones insalvables de ajustes de personal, 
podría haber reducción de jornada de trabajo, apertura anual de prejubilaciones, y registros 
de retiros compensados. 

En materia de vacantes, se agregaba un compromiso de cubrirlas con personal propio, 
antes de producir nuevos ingresos, siempre que se dispusiera de candidatos. En ambos 
casos se daba prioridad a familiares de actuales trabajadores. Las empresas telefónicas 
extendían esta situación a trabajadores fallecidos o jubilados, y aceptaban que el sindicato 
postulara candidatos a través de su registro. 

Capacitación y polivalencia funcional: En el caso del sindicato telefónico, la 
estrategia de capacitación pasó por diversos momentos revelando una progresiva 
adaptabilidad del gremio frente a las condiciones impuestas por la privatización. Un primer 
momento puede ubicarse como resultado de los primeros convenios colectivos de trabajo 
(CCT núms. 163/91 y 201/92) firmados por FOETRA tras la privatización, en el cual se 
prevé la formación de un fondo especial para capacitación, formación y entrenamiento 
gestionado por la organización sindical.  

Un segundo momento coincide con una mayor disposición para negociar con las 
empresas. Esto se reflejó en los acuerdos (1994 y 1996) que profundizaron el grado de 
compromiso y participación entre las partes. Entre los puntos salientes de estos acuerdos, 
encontramos la creación de una Comisión Paritaria Nacional en la que el sindicato acordó 
participar en la formulación y el dictado de cursos de capacitación y formación 
profesional. En ese marco, las empresas se comprometieron a asignar un adicional salarial 
a aquellos empleados que realicen tareas como capacitadores o instructores. En 
contrapartida, supervisarían los cursos para que estuvieran adaptados a las normas y 
controles de calidad utilizados. A su vez, se autorizó a la Comisión Paritaria a que 
establezca un nexo entre la capacitación obtenida y el sistema de cobertura de vacantes 
(promociones), que había sido suspendido al iniciarse la privatización. 

En relación con el financiamiento de la capacitación, y ante las transformaciones 
tecnológicas y organizacionales en curso, se pactó un aumento del aporte empresario a los 
centros de formación y capacitación de FOETRA. Según lo estipulado, “... las nuevas 
tecnologías incorporadas por las empresas en la explotación del servicio (fibra óptica, 
centrales digitales, informatización de los servicios, etc.) demandan una mano de obra 
cada vez más capacitada y tecnificada”, por lo que se prevé la firma de un protocolo 
conjunto de capacitación y un incremento del aporte empresario al fondo de asistencia 
social, capacitación, formación y entrenamiento de la FOETRA (acta-acuerdo, 1994). 

Posteriormente, se acuerda la recategorización del personal y la institución de 
cláusulas sobre movilidad funcional que refieren directamente a la capacitación de la 
siguiente forma. Las partes se comprometen a: 

Las empresas a proveer la capacitación y entrenamiento  mediante programas formales 
y/o prácticas que correspondan, así como también a aplicar la organización, condiciones y 
medio ambiente de trabajo al rol polivalente definido. 

Los trabajadores a realizar las tareas del grupo laboral al que pertenecen , tanto de 
índole técnica, operativa y administrativa, que eventualmente hubiese que llevar a cabo para 
optimizar la continuidad del servicio, dentro de los plazos y cronogramas establecidos por 
las empresas... (acta-acuerdo 1996). 

En síntesis, la respuesta de los gremios ante la nueva situación consistió en poner 
énfasis en la recalificación y la preservación del empleo. Concretamente, el sindicato se 
abocó a la prestación de servicios de capacitación y entrenamiento que facilitasen la 
reconversión de los trabajadores ante la veloz y masiva introducción de tecnología 
emprendida por las licenciatarias. 
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Políticas sociales: El convenio introdujo nuevos fondos a administrar por las 
organizaciones sindicales. Se estableció un 2 por ciento del salario para un fondo de 
asistencia social, capacitación, formación y entrenamiento. También se mantenía el fondo 
compensador, una caja creada en 1973 para mejorar las jubilaciones de los empleados 
telefónicos de alrededor de 30 millones de dólares anuales. Este fondo tenía conducción 
combinada entre trabajadores y empleadores, pero los nuevos licenciatarios decidieron 
mantenerse al margen del manejo del fondo. 

Información y balance social: El convenio incluía una comisión de higiene y 
seguridad particularmente desarrollada en el caso telefónico. 

2.2.3. Vinculación sindical con organizaciones gremiales 
 regionales e internacionales 

Las organizaciones sindicales argentinas encuadradas en el sector de 
telecomunicaciones están, en su mayoría, integradas a una de las principales estructuras 
sindicales verticales mundiales: la Union Network International (UNI) – Red Sindical 
Internacional 10. 

FOEESITRA, la principal organización del sector de telecomunicaciones, está 
afiliada a la UNI. En un segundo plano, también están afiliadas casi todas las 
organizaciones de COSITMECOS, incluyendo las dos más directamente vinculadas a la 
telecomunicación (SAT y AATRAC). En el plano dirigencial de la UNI, el secretario 
general de FOEESITRA es uno de los cinco miembros del Comité de Transición de la 
Fusión (hasta el 2002) y vicepresidente de la Sección UNI-Telecoms. 

Durante la década de los noventa, FOEESITRA ha trabajado junto a otras 
organizaciones de Estados Unidos, Canadá, México y Chile en la Comisión Permanente 
Ejecutiva para la Negociación con Multinacionales, ámbito desde el que se avanzó en la 
creación de instrumentos internacionales de negociación y concertación. La consolidación 
de estas relaciones, ha favorecido la obtención de consensos estratégicos. 

Consensos sindicales estratégicos internacionales y regionales 

El sindicalismo del sector de telecomunicaciones tiene, además, vinculaciones con el 
sindicalismo internacional organizado verticalmente por rama de actividad. En este marco, 
su estrategia apuesta fuertemente por la búsqueda de consensos estratégicos con otras 
organizaciones del continente. La práctica concreta del Foro de Telefónica, es un buen 
ejemplo de ello. 

Otra faceta de este trabajo sindical se ha desarrollado en el ámbito subregional del 
MERCOSUR, primero a través de su participación en las regionales de los secretariados 
profesionales internacionales, y desde 1999, en la Coordinadora de Centrales Sindicales 
del Cono Sur (CCSCS) que, en tanto instancia de articulación de las centrales y 
confederaciones nacionales de la subregión, comenzó a trabajar en el entrecruzamiento de 
esta dimensión horizontal con la vertical, al crear más de veinte comités sectoriales 
(CCSCS, 1999). 

 

10 La UNI fue creada en el 2000, como resultado de la fusión de otros cuatro secretariados 
profesionales internacionales: la Federación Internacional de Empleados y Técnicos (FIET), la 
Internacional de Comunicaciones (IC), la Federación Gráfica Internacional (FGI) y la Internacional 
de Medios de Comunicación (MEI). UNI-Américas es la segunda regional en importancia. 
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Asimismo, durante las dos primeras cumbres sindicales del MERCOSUR 
(Montevideo, diciembre 1999 y Florianópolis, diciembre de 2000), FOEESITRA demostró 
capacidad para arribar a una buena articulación con sus pares de los otros países en la 
Comisión de Telecomunicaciones, cuyas declaraciones enfatizan los siguientes puntos: 

§ el principio insoslayable de que las telecomunicaciones son, por excelencia, un 
servicio esencial y, el Estado, el instrumento idóneo para lograr los mejores 
resultados en dirección a garantizarlo; 

§ en los casos en que las telecomunicaciones han pasado a manos privadas, se necesitan 
mecanismos intermedios que, impulsados por la ciudadanía (trabajadores, sistema 
científico-tecnológico, usuarios) permitan un control eficaz de las empresas 
privatizadas, que deberá plasmarse a través de leyes, en el nivel de los poderes 
legislativos; 

§ quien ostente el control de las telecomunicaciones, incidirá sustancialmente en la 
economía mundial así como en el dominio del campo del conocimiento y la 
inteligencia. Por lo tanto, es necesario democratizar las comunicaciones, con el 
acceso universal a las nuevas tecnologías, sin discriminación, y orientándose a la 
cristalización de una sociedad más justa y equitativa; 

§ el rechazo a las políticas de tercerización, particularmente las que se traducen en 
inestabilidad laboral, corrupción económico-política y deterioro del servicio; 

§ la necesidad de avanzar en la reducción de la jornada de trabajo, fijándola en 35 horas 
semanales; 

§ la exigencia de que las organizaciones sindicales participen en los procesos de 
reconversión tecnológica, organizativa y cultural, en el marco de los procesos de 
reestructuración empresarial vigentes procurando, entre otras cosas, la capacitación 
permanente de los trabajadores en las nuevas tecnologías, incorporando la visión 
sindical: el respeto a su dignidad humana, a sus conocimientos previos y garantizando 
su estabilidad laboral. 

Durante las dos cumbres sindicales del MERCOSUR, las organizaciones sindicales de 
la región coincidieron, además, en una serie de postulados básicos que se tradujeron en la 
elaboración de las siguientes propuestas: 

§ valorar las convenciones colectivas de trabajo y bregar por su respeto ante los 
sistemáticos intentos de desconocerlas a través de la introducción de convenios que 
precarizan el trabajo o incorporan directamente trabajadores sin encuadramiento 
convencional alguno; 

§ fomentar campañas de sindicalización contemplando tanto la situación de los sectores 
tradicionales como las nuevas realidades que atraviesan a los sectores emergentes 
para detener, de alguna manera, las actitudes empresariales que incentivan la 
desafiliación como forma de disminuir el poder sindical; 

§ crear un ámbito permanente de coordinación de los institutos de formación e 
investigación de los sindicatos del MERCOSUR y de las unidades académicas 
vinculadas a ellos; 

§ efectivizar la circulación de información intersindical de carácter internacional, 
utilizando de forma sistemática y plena los medios de comunicación electrónicos; 
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§ concentrar esfuerzos para lograr que la participación de la mujer en el sector de las 
telecomunicaciones aumente, en los distintos niveles de dirección de las 
organizaciones sindicales. 

2.2.4. Balance de los aspectos sindicales de la privatización 

En líneas generales, el actor sindical del sector de telecomunicaciones adoptó una 
posición defensiva ante las políticas gubernamentales de privatización y desregulación 
desarrolladas en Argentina, tratando de adecuarse a la transformación productiva y de 
debilitar los efectos laborales. Además de oponer resistencia a la modificación de las 
condiciones laborales hacia la baja, las organizaciones de trabajadores procuraron 
asegurarse de que los cambios productivos fueran acompañados de medidas sociopolíticas 
y, habiendo constatado una serie de falencias en el proceso, solicitaron una mayor y mejor 
acción regulatoria del Estado.  

A continuación se presentan diversas propuestas efectuadas por el sindicato en 
relación con las dimensiones productivas y laborales (FOEESITRA 2000a y 2000b).  

Aspecto productivo 

En su dimensión más general, el sindicalismo telefónico ha manifestado la tendencia 
a reconocer la inevitabilidad, e incluso la conveniencia, de los cambios productivos 
ocurridos en la década. FOEESITRA declaró ante la Comisión Bicameral que está de 
acuerdo con la desregulación del mercado como «principio ciudadano»; que tal 
desregulación, si observa reglas claras y en igualdad para competir, puede beneficiar al 
público usuario y no sólo a las concentraciones de alta rentabilidad y que además, puede 
ampliar el mercado laboral sin precarización. En otras manifestaciones públicas, la 
Federación afirmó también que la competencia le da al usuario la posibilidad de optar por 
un mejor servicio y abre a los trabajadores un campo de recuperación laboral en el ámbito 
que le es propio. 

En este ámbito, el sindicalismo telefónico formulaba las siguientes propuestas: 

§ obligatoriedad de prestación en todo el país, 

§ planes obligatorios de inversión y modernización del servicio, 

§ control de la explotación y baja de tarifas en relación con la realidad local y la 
deflación, 

§ creación de un marco jurídico para todos los explotadores del servicio, generando 
seguridad jurídica y permitiendo así reglas claras para todos los operadores. 

Aspecto laboral 

Las organizaciones sindicales concuerdan en que los convenios obtenidos en 
1992-1993 fueron los mejores posibles en el momento de ser firmados y que pueden 
tomarse como modelo para las condiciones laborales en las nuevas empresas, que ofrecen 
estándares menores. No obstante, uno de los elementos negativos de modelo de relaciones 
laborales iniciado con las privatizaciones es que los convenios tienen vigencia para un 
número comparativamente menor de trabajadores que en el pasado, no sólo en términos 
absolutos sino negativos, ante el crecimiento del empleo no convencionado. Como 
resultado, los telefónicos evalúan que ha aumentado la brecha entre los salarios de los 
trabajadores con y sin convenio en favor de estos últimos, quienes reciben pagos por 
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productividad que pueden equivaler a hasta dos o tres sueldos por año, contra sólo uno 
entre los regidos por el convenio. 

FOEESITRA participó de la ronda de consultas de la Comisión Bicameral señalando 
tres aspectos: 

§ el ajuste planteado por las dos telefónicas originales, de verificarse, alcanzaría a 6.000 
puestos, comenzando por los contratados, siguiendo por niveles de jefatura, y 
culminando con el resto del personal de convenio; 

§ son excesivamente optimistas las declaraciones oficiales sobre una creación de 15.000 
nuevos puestos directos y de 30.000 indirectos, en menos de dos años. Para ello, se 
calculaba que el bajo peaje existente en las áreas rentables no requería que se 
efectuaran inversiones allí, y que las nuevas empresas no estarían interesadas en 
aplicarlas en zonas de baja rentabilidad; 

§ las empresas pretenden seguir tercerizando funciones correspondientes al convenio, a 
pesar de que se ha acordado que las contrataciones de trabajos a terceros no afectarán 
las tareas comprometidas en el convenio. Se señalaba que se pretendía restar trabajo a 
los grupos empalmadores, y que éstos realizaran tareas propias de los revisadores-
instaladores. 

En su argumentación, la Federación tomaba en cierto modo partido por las telefónicas 
originales, al destacar que mientras éstas habían respetado el capítulo laboral, las nuevas 
empresas se habían negado a negociar las condiciones de trabajo y salarios preexistentes, 
con lo que la falta de un marco laboral para las nuevas empresas ahondaría la brecha en su 
favor. Por lo tanto, FOEESITRA emprendió las siguientes acciones: 

§ intimar a las dos compañías originales a aplicar el convenio en todas las oficinas 
abiertas en el interior del país, bajo responsabilidad de dichas empresas; 

§ reclamar la estabilidad laboral de todos los trabajadores de planta permanente; 

§ exigir la representatividad y la cobertura convencional de los nuevos trabajadores; y 

§ reclamar que el Ministerio de Trabajo resolviera la convocatoria a paritaria de las 
nuevas empresas. 

Por su parte, FOETRA (sindicato de Buenos Aires) también ha enfatizado en el 
comportamiento de las nuevas empresas, al señalar que éstas habían ya manifestado su 
intención de aplicar la mayor flexibilidad posible en el empleo, a través de la jornada 
laboral, y de autoencuadrarse en el convenio que más les conviniera. Se destacaba que con 
las dos empresas mayores se había logrado un marco de diálogo donde la estabilidad en el 
empleo era la condición necesaria. Sin embargo, posteriormente el sindicato denunció que 
Telecom estaba ofreciendo un plan social a través del cual serían derivados 
600 trabajadores a otras empresas, luego de realizar un curso de capacitación, lo que 
consideraba un despido encubierto.  

El resto de organizaciones del sector de telecomunicaciones, representativas del 
personal jerárquico y profesional, compartía este enfoque. 

FOPSTTA (supervisores y técnicos) diferenciaba netamente a las empresas originales 
de las nuevas, considerando que con las primeras se había alcanzado un equilibrio, el cual 
estaba en camino a desaparecer con el nuevo marco regulatorio. En el aspecto laboral, se 
pronosticaba despidos masivos, aniquilamiento premeditado de la representación sindical, 
y precarización laboral.  
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UPJET (jerárquicos) señalaba que las telecomunicaciones habían progresado a lo 
largo de los diez últimos años y que el país disfrutaba de un servicio moderno y eficiente, 
por el esfuerzo coordinado de muchos sectores, que se apoyaron en reglas muy claras, 
incluyendo el elemento laboral. Ahora, por el contrario, se avanzaba hacia un marco 
totalmente inequitativo. 

2.3. Iniciativas conjuntas empresas–sindicatos 

La transformación empresarial del sector de telecomunicaciones ha provocado la 
aparición de nuevos acuerdos entre empleadores y trabajadores de las empresas privadas,  
que toman en cuenta las nuevas características de las relaciones laborales respecto al 
período estatal, en términos de la combinación de actividades y del factor multinacional. 
En este sentido se pueden citar los siguientes ejemplos: 

§ la creación de un Foro Internacional de Información y Consulta con la casa matriz y 
las otras filiales, en el sector de telecomunicaciones; 

§ la instauración del Foro Internacional de Telefónica. 

Como se señaló en una sección anterior (véase supra, sección 2.2.3), el sindicalismo 
del sector de telecomunicaciones en Argentina tiene vinculaciones con el sindicalismo 
internacional organizado verticalmente por rama de actividad. En este marco, su estrategia 
incluye componentes globalizantes que encaran el aspecto trasnacional de las empresas en 
que tienen afiliados. En tal dirección, los telefónicos han acordado la puesta en marcha de 
instrumentos de información y consulta internacional. 

En este resultado ha influido sin duda el renacer de iniciativas en el campo de las 
empresas multinacionales, luego de los primeros avances a fines de los años setenta — la 
Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 
(Declaración EMN) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y las directivas de 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) para las Empresas 
Multinacionales (directivas de la OCDE) en 1976 y 1977. En particular, en 1994, la Unión 
Europea (UE) aprobó la directriz sobre Consejos Europeos de Empresa (CEE), obligatorios 
en empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria. El decenio culminó, en el 
2000, con dos nuevas iniciativas intergubernamentales: la revisión de la directiva de la 
OCDE (junio de 2000), incluyendo el capítulo sobre relaciones laborales, y el comienzo de 
puesta en práctica del Pacto Mundial (Global Compact, julio de 2000), una iniciativa del 
Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que involucra a un 
conjunto de empresas multinacionales, al sindicalismo internacional, a la OIT, y a otros 
organismos multilaterales. 

Una característica central de los modelos intergubernamentales mencionados es que 
tienden a ser aplicables exclusivamente en las casas matrices de las empresas 
multinacionales, ya sea porque se refieren sólo a una región (como la directriz de la UE), o 
porque no se ha incorporado una cláusula que explicite la extensión geográfica hacia las 
filiales de las empresas multinacionales. Por lo tanto, no resulta forzado considerarlas 
iniciativas que tienen impacto en las relaciones laborales básicamente en los países del 
Norte económico, excluyendo a los del Sur. La excepción en el conjunto de instrumentos 
intergubernamentales mencionados es la directiva de la OCDE, ya que admite la extensión 
geográfica de su vigencia a países no miembros de la Organización en América Latina, 
Asia y Centro/Este de Europa. Este enfoque también está presente en la Resolución del 
Parlamento Europeo de 1999 sobre empresas europeas que operan en países en desarrollo: 
«Hacia un código de conducta europeo».  
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En este doble marco, el sindicalismo de los Secretariados Profesionales 
Internacionales (SPI) ha destacado la necesidad de que los CEE estén abiertos a los 
representantes sindicales exteriores a la UE. Más recientemente, este enfoque ha tomado la 
forma de una propuesta por la creación de consejos consultivos e informativos de empresa 
de carácter mundial y regional, enlazando por lo tanto a todas las filiales. 

Las primeras aplicaciones de esta perspectiva se están desarrollando actualmente en 
relación con empresas multinacionales de origen español, con participación esencial de los 
SPI. La primera experiencia es la que gestionó la Sección Telecoms del nuevo secretariado 
de la UNI, con base en un trabajo previo de la Internacional de Comunicaciones (IC), 
actualmente integrante de la Unión. Este trabajo es parte de la estrategia denominada 
Alianzas Sindicales Internacionales, que consiste en coordinar las actividades de las 
afiliadas y utilizar los conocimientos y experiencias conseguidas por una de ellas para 
fortalecer las actividades de las otras. Este esquema se ha aplicado respecto de cuatro 
empresas multinacionales (EMN’s): The Ameritech/SBC, Cable and Wireless, Atlantic y 
Telefónica de España. 

En la práctica, durante los años noventa ya se habían realizado cuatro encuentros del 
Grupo Intersindical Iberoamericano de Telefónica (GITT), integrado por las 
organizaciones americanas y las dos organizaciones nacionales españolas, Comisiones 
Obreras (CC.OO.) y Unión General de Trabajadores (UGT), desde sus secciones 
especializadas. En abril de 2000, el Grupo Telefónica y la ahora denominada Alianza de 
Sindicatos de Trabajadores de Telefónica, acordaron el Protocolo Social de Acuerdos 
Internacionales, que fue continuado en marzo de 2001 por el Código de Conducta UNI- 
Telefónica 11 (véase anexo IV). La participación del sindicalismo argentino ha estado 
beneficiada de que exista una oficina de UNI (antes de IC) en Buenos Aires.  

El mencionado Código de Conducta acordado entre Telefónica de España y la UNI 
fue celebrado por el Director General de la OIT, Juan Somavia, quien lo calificó de «hito 
histórico» en las relaciones industriales 12. El Código dispone, entre otros, los siguientes 
principios: 

§ el cumplimiento de los convenios de la OIT sobre la libertad sindical y el derecho de 
sindicación; 

§ el reconocimiento del derecho a organizarse y el reconocimiento del derecho de los 
sindicatos a representar y negociar en nombre de los trabajadores; 

§ el mantenimiento de las normas, de manera estricta, en materia de medio ambiente, 
seguridad, salud e higiene en el trabajo; 

§ el compromiso de ofrecer y dispensar un servicio de alta calidad accesible y 
universalmente abordable; 

§ el compromiso con respecto a inversiones a largo plazo y de alto nivel en compañías 
locales, para desarrollar y ampliar los servicios y el empleo; 

 

11 El Código de Conducta puede ser buscado en www.union-network.org/unitelecom.nsf/Public por 
ciento 20by por ciento 20category?Openview, bajo «Alliances».. Sitio visitado el 14 de enero de 
2002. 

12 Comunicado de Prensa OIT01/09, http://mirror/public/spanish/bureau/inf/pr/2001/09.htm, 
visitado el 14 de enero de 2002. 
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§ base mínima de contenido: dondequiera que las afiliadas de UNI representen a los 
trabajadores en las compañías propiedad de Telefónica — y sus subsidiarias — la 
compañía reconocerá el derecho de ese sindicato a representar a sus trabajadores en: 

— las negociaciones colectivas; 

— cualquier procedimiento de solución de conflictos; 

— la negociación y consulta en todos aquellos asuntos que afecten al empleo y la 
formación; 

— donde no exista sindicato, la compañía adoptará una postura neutral, y no 
impedirá la organización de los trabajadores. Respetará también el derecho 
sindical de organizar a los empleados. 
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3. La reestructuración del sector de telecomunicaciones: 
evaluación de los cambios sociales y laborales 

3.1. Conclusiones generales 

La privatización del sector de telecomunicaciones en Argentina ha tenido resultados 
mixtos. Por un lado, trajo progresos en la calidad y cobertura de los servicios lo que 
redundó, a su vez, en una mejora claramente perceptible de las modalidades de prestación 
y de la capacidad de las empresas para administrar eficientemente sus recursos así como 
para incorporar nuevos segmentos de usuarios atraídos por nuevos servicios. Sin embargo, 
existe una alto nivel de consenso en señalar que el proceso de privatizaciones generó 
efectos negativos en las esferas social y laboral. De hecho, muchos de los resultados que se 
anunciaron a los ciudadanos para justificar el traspaso de las empresas estatales a capitales 
privados, no encontraron concreción en la práctica.  

El tema tarifario es un indicador que manifiesta claramente el incumplimiento de las 
expectativas iniciales respecto de la privatización de empresas públicas de servicios. 
Considerado como el principal canal de transferencia de los beneficios de la privatización 
al consumidor, este objetivo se desvirtuó rápidamente como lo hemos explicado antes 
(véase supra, sección 1.3). Por otro lado, la sustancial elevación de tarifas, como sucedió 
en el año 1997, en condiciones de estabilidad de precios y de recesión económica, afectó a 
los sectores de menores ingresos.  

El correlato distributivo de este fenómeno de no-baja de tarifas, ha sido el alto margen 
de ganancias obtenido por las empresas prestadoras de servicios públicos. En general, la 
rentabilidad de las empresas privatizadas excedió el promedio de las restantes firmas de 
gran tamaño que operan en el país, lo que se proyecta también hacia una superior remesa 
de utilidades al exterior. Se debería tener en cuenta que las tasas de ganancia de las 
empresas de servicios públicos privatizados son cuatro veces superiores a las del resto de 
las empresas de la cúpula de las mayores 500 empresas. 

Otra de las características centrales concernientes a los aspectos regulatorios de la 
privatización de los años noventa en Argentina, fue la escasa preocupación por la defensa y 
el resguardo de los intereses de los usuarios y consumidores. Específicamente en el caso 
telefónico, las limitadas formas de participación con que cuentan los usuarios y 
consumidores, constituyen un buen ejemplo de desatención. Como ya se señaló, la CNC ha 
sido considerada unánimemente un organismo seriamente deficitario debido, básicamente 
a su falta de independencia del poder ejecutivo nacional. 

Desde la perspectiva social y distributiva, no se obtuvo el impacto esperado. Según se 
mencionó, los objetivos principales de las privatizaciones, se enmarcaron en la creación de 
nuevas condiciones con los acreedores externos para el pago de la deuda externa a través 
de su reducción mediante mecanismos de capitalización. Esta propuesta, ampliamente 
aceptada por los bancos acreedores, puso especial énfasis en la instrumentación de las 
privatizaciones a través del mecanismo de capitalización de la deuda externa. Sin embargo, 
el hecho de que los fondos provenientes del proceso privatizador se destinaran al pago de 
obligaciones derivadas del endeudamiento externo y a financiar los recurrentes déficit 
fiscales de los diversos niveles operativos del Estado, provocó un deterioro en la oferta de 
los servicios educativos y de salud, es decir, un descuido de la obligación de ofrecer 
servicios esenciales a las áreas donde reside la población de menores recursos.  
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3.2. Conclusiones específicas 

La experiencia concreta reciente de Argentina presenta una situación en que los 
sindicatos no han logrado jugar un papel realmente importante en la orientación del cambio 
y en la atenuación del impacto laboral y social; por el contrario, la reestructuración se rige 
sobre todo por el cambio tecnológico y las presiones del mercado, con fuertes reducciones 
en el empleo. Por su parte, el Estado ha incorporado relativamente a las organizaciones de 
usuarios, tendiendo a reducir la participación del sector sindical, como lo evidencia la falta 
de referencias al tema laboral en las recientes normas reguladoras, y su no integración a 
entes específicos. El Estado parece no tener, en esta nueva etapa, similar preocupación que 
al inicio respecto de las relaciones laborales y las condiciones de trabajo, a pesar del hecho 
de que las telefónicas están confrontadas en el mercado global a una concurrencia que 
impulsa hacia reducciones en la calidad de las condiciones de trabajo. 

3.2.1. Cambios de dinámica en el lugar de trabajo 

El proceso de privatización trajo un ambiente en el lugar de trabajo completamente 
distinto al de antes. Considerando los resultados de las estrategias de innovación 
tecnológica de las dos licenciatarias, en ambos casos, ellas procedieron a homogeneizar el 
parque de centrales mediante una veloz y masiva digitalización y una continúa penetración 
de líneas fijas. Hasta el año 2000, la productividad medida por líneas en servicio, había 
conocido un aumento de cuatro veces. 

Las implicaciones para los trabajadores fueron menos positivas. En primer lugar, la 
planta inicial se redujo considerablemente y con ello, las bases sindicales; en segundo 
lugar, hubo una cierta pérdida de calidad de los contratos; y en tercer lugar, la dinámica de 
creación de empleo privilegió las relaciones laborales no convencionadas, mediante la 
tercerización y el uso de formas atípicas como las pasantías, lo que agravó el doble proceso 
mencionado de baja en las condiciones de trabajo y en el poder sindical. Estudios 
especializados sobre el sector de telecomunicaciones (recogidos por Soifer y Tomada, 
2000) han enumerado grandes cambios en el paradigma anterior a la privatización. 

3.2.2. Cambios en el volumen de empleo 

En las etapas iniciales de la privatización los gobiernos tuvieron una partic ipación 
bastante activa en garantizar un tránsito razonable desde el régimen de empleo público al 
privado, para lo que contaron con la colaboración de las organizaciones sindicales 
signatarias de los convenios colectivos. En algunos casos, esta política fue posterior al paso 
de las empresas a manos privadas, mediante la aplicación de programas masivos de retiro 
voluntario con fuertes sumas en carácter de indemnizaciones. Estas acciones se vieron de 
alguna manera continuadas mediante una política de las empresas licenciatarias destinada a 
reducir aún más el plantel de empleados. Los mecanismos que aplicaron las empresas en 
esta fase fueron de diversa índole: además de los programas de retiro voluntario, 
jubilaciones anticipadas y tercerización de tareas. El resultado constituye una fuerza de 
trabajo caracterizada por una mayor cantidad de puestos fuera de convenio y de puestos 
precarios, y una menor afiliación al gremio. 

Entre las medidas adoptadas por el Gobierno para atenuar el efecto de la privatización 
sobre el volumen de empleo, cabe destacar el Programa de Propiedad Participada (PPP), 
que permitió al sindicato telefónico obtener la propiedad del 10 por ciento de las acciones 
de la empresa. Si bien el objetivo del programa era que los trabajadores mantuvie ran esta 
propiedad, así como un representante en los directorios de las empresas, los trabajadores 
telefónicos terminaron revendiendo su parte de acciones a los empresarios y no tuvieron 
acceso a los directorios de las nuevas empresas, lo que contrasta con lo ocurrido, por 
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ejemplo, en el sector del agua potable, donde los empleados de la empresa han conservado 
la propiedad de sus acciones y su participación en el directorio. 

En aspectos específicos como la capacitación, las empresas telefónicas encargadas del 
servicio básico parecen haber colaborado en la obtención de un nuevo estatus laboral con 
cierta simetría respecto de la modernización productiva. Se puede destacar como singular 
al caso del sector de telecomunicaciones, que la capacitación sea un aspecto estratégico en 
el propio desarrollo de las nuevas empresas. Esto puede entenderse desde la incidencia del 
carácter radical del cambio tecnológico y su consecuente repercusión en el terreno de los 
nuevos conocimientos requeridos a los empleados. Esta fuerte orientación de la 
capacitación hacia los niveles gerenciales y hacia las «nuevas» áreas comerciales y 
administrativas se relaciona con los datos ya señalados acerca de los perfiles de puestos. 
Otra característica común se verifica con relación a la capacitación de los trabajadores 
operativos que ha sido desarrollada principalmente por el sindicato. 

3.2.3. Cambios en los perfiles de los puestos y en la capacitación 

En cuanto a las variables clasificatorias generales de los trabajadores, se destaca la 
baja del promedio de edad de los empleados y por lo tanto, una disminución de la 
antigüedad de la planta. Sobre la educación puede también señalarse la tendencia común a 
un aumento en las credenciales educativas formales. Debe apuntarse asimismo que el 
incremento del nivel educativo se subraya en especial en los puestos administrativos. El 
«nuevo» perfil de las plazas de trabajo se presenta en líneas generales orientado hacia un 
modelo de mayor calificación que se expresa sobre todo en el nivel educativo más elevado 
de las dotaciones (secundaria completa y más), cubiertas progresivamente con personal 
más joven, lo cual redunda en la disminución de los promedios de edad y antigüedad de los 
empleados. En este aspecto, se presenta marcadamente el uso de pasantías como principal 
modalidad de ingreso de empleados calificados.  

3.2.4. Cambios en la organización y en la negociación colectiva 

La composición sectorial postprivatización en términos de la estructura empresarial 
emergente, además de modificar la composición de la fuerza de trabajo antes mencionada, 
impactó de manera directa sobre la negociación colectiva entre empresas, ahora privadas, y 
sindicatos. Una serie de factores refuerzan la dispersión y el correlativo debilitamiento del 
actor sindical.  

En primer lugar, se pasa de una empresa única — ENTel — a un conjunto de 
empresas cuya participación en el sector adquiere un carácter especializado. Esto genera 
como consecuencia el paso de convenios colectivos únicos que regulaban la totalidad de la 
actividad sectorial, a convenios colectivos diferenciados por sector (Unión Obrera de la 
Construcción y el Sindicato de Empleados de Comercio). En efecto, el aumento de la 
tercerización por parte de las empresas implica que un número creciente de tareas, que 
antiguamente eran desempeñadas por las empresas estatales con personal propio, ha 
pasado a manos de nuevas firmas. Esta situación ha obligado a las organizaciones 
sindicales a incluir entre sus reivindicaciones, la incorporación a su ámbito de 
representación gremial de los trabajadores de las empresas subcontratistas, sea cual fuere la 
tarea que éstos realicen, aunque aún sin resultados. La competencia intersindical tiende a 
potenciar «negociaciones a la baja» en las condiciones laborales debido a la permanente 
amenaza de cada agrupación sindical de ser desplazada por otra. 

En segundo término, en relación con la categoría de los trabajadores, con 
posterioridad a la privatización de la empresa estatal, se efectuó la transición desde un 
régimen de convenio único que cobijaba a la totalidad de los empleados de la empresa, a 
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otro, de convenios colectivos diferenciados por categoría  (FOEESITRA, UPJET, 
FOPSTTA y CEPETEL). Como un rasgo distintivo de la nueva etapa puede señalarse, 
también, el aumento del personal «fuera de convenio», la desagremiación de los 
trabajadores y la disminución de la agremiación en el sindicato de base, FOEESITRA.  

La transformación empresarial del sector de telecomunicaciones ha provocado la 
aparición de nuevos acuerdos entre empleadores y trabajadores de las empresas privadas, 
las que toman en cuenta nuevas características de las relaciones laborales respecto al 
período estatal, en términos de la combinación de actividades y del factor multinacional. 
Entre las iniciativas conjuntas empresas — sindicatos a nivel internacional, podemos 
destacar el Código de Conducta entre Telefónica (España) y la organización sindical UNI, 
que contempla la participación de sindicalismos nacionales como FOEESITRA en 
Argentina. 

3.2.5. Cambios en los términos y las condiciones de trabajo 

Entre los cambios en los términos y condiciones de trabajo bajo los nuevos acuerdos, 
se pueden destacar los siguientes: 

§ aumento de la jornada laboral, con reducción de las pausas, intensificación del 
trabajo, e incremento de los problemas de salud en algunos puestos de operador; 

§ crecimiento de la rotación de tareas e introducción de la polivalencia funcional, como 
consecuencia en parte, de la creación de servicios de atención de 24 horas, en que se 
aplica un sistema flexible de turnos rotativos; 

§ un mecanismo de cobertura de vacantes por el cual la promoción del personal a una 
categoría superior se produce mediante el sistema de convocatorias que se efectúan 
por medio de la publicación, concurso y selección de los postulantes. Los empleados 
fuera de convenio también pueden participar de dicho sistema en la medida que no 
cumplan funciones de mando. El sindicato también participa en esta instancia dando 
cursos de preparación para los aspirantes. 
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4. Futuros retos 

Sin lugar a dudas, la privatización de la compañía telefónica estatal y la progresiva 
desregulación de las telecomunicaciones han provocado cambios sustantivos en el campo 
de las relaciones empresariales, en el plano ocupacional y en los comportamientos 
tradicionales de los actores sindicales, políticos y económicos implicados en esta gran 
transformación. A estos cambios se aplican los estándares de la Declaración EMN (véase 
anexo II) y de las resoluciones alcanzadas en la OIT por la Comisión Paritaria de los 
Servicios de Correos y Telecomunicaciones (reunión de 1991) y, más recientemente, por la 
Reunión tripartita de 1998 en la que se analizaron los aspectos laborales de la 
transformación estructural y normativa del sector conjuntamente con el proceso de 
mundialización de los servicios de correos y telecomunicaciones (véase anexo III). En este 
nuevo escenario, son muchos los desafíos que se presentan al Gobierno argentino, a los 
empleadores, a los trabajadores y a sus respectivas organizaciones, sobre todo si tenemos 
en cuenta la crisis que vive el país actualmente.  

Tal como se enfatiza en la Declaración EMN, las empresas multinacionales pueden 
contribuir a promover el bienestar económico y social, a mejorar de nivel de vida y la 
satisfacción de las necesidades básicas, a promover la libertad sindical, y a crear 
oportunidades de empleo. Pero también, el avance de estas empresas puede dar lugar a 
procesos de concentración económica y a conflictos con los objetivos de la política 
nacional y los intereses de los trabajadores. De otro lado, la OIT destaca también que para 
que los procesos de privatización y/o desregulación representen beneficios a los 
trabajadores, deben ser dirigidos de forma tal que la transparencia, la igualdad y la justicia 
estén aseguradas y que se preste atención a su impacto en las distintas esferas implicadas.  

Para avanzar en ese sentido, en el caso argentino, deben tenerse en cuenta las 
circunstancias actuales en que Argentina vive una de las más grandes crisis de su historia, 
que dejan prever dos cuestiones relacionadas con el tema de este informe, que representan 
retos particularmente importantes. Por un lado, la nueva ola de despidos que afecta no sólo 
a las empresas de telecomunicaciones sino a todas las organizaciones; y por otro lado, la 
presión que ejercen la s compañías de servicios privatizadas por mantener sus tarifas en 
dólares, lo cual podría provocar un alza del 40 por ciento  de los precios de los servicios.  

En este contexto, vale la pena enfatizar la necesidad de alentar un diálogo continuo 
entre el Gobierno, los interlocutores sociales y la sociedad en general, orientado hacia una 
mayor aplicación de los objetivos acordados universalmente en la Declaración EMN, en 
las etapas a venir. Hay cuestiones fundamentales que pueden contribuir al desarrollo de 
estrategias para: 

§ llegar a una etapa regulatoria independiente y transparente que permita progresar en 
los objetivos de la política nacional, en la productividad de las empresas y en los 
intereses de los trabajadores (Declaración EMN, párrafos 10, 12, 13); 

§ crear la infraestructura adecuada para la promoción y la seguridad del empleo, para 
unas buenas condiciones de trabajo y para la formación profesional, en un marco de 
tercerización, de formas de contratación no convencionales, de flexibilidad y de 
reestructuración (Declaración EMN, párrafos 14-40); 

§ alimentar la libertad sindical y el derecho a la asociación, así como la negociación 
colectiva, en un contexto de cambios en los sistemas de operación y de 
privatizaciones que implican una atomización del sector empresarial (Declaración 
EMN, párrafos 41-59); 



 

J:\COMMON\Documento de trabajo 90 - Argentina.doc  47 

§ aprovechar el creciente dinamismo de las organizaciones de usuarios y consumidores 
que participan a través de los entes reguladores o directamente mediante una 
presencia mediática, para que las organizaciones sindicales consideren la posibilidad 
de forjar una estrategia de alianzas que permita avanzar hacia un «sindicalismo 
ciudadano», capaz de agregar a su papel reivindicativo y su vocación de hacer 
propuestas en el capítulo laboral específico, una presencia activa ante episodios 
polémicos en la gestión de las empresas, por ejemplo en las cuestiones tarifarias y de 
calidad de algunos servicios (Declaración EMN, párrafo 42); 

§ fomentar en el contexto nacional, procesos complementarios inspirados de la 
participación de Argentina a las actividades sociales y laborales de los miembros del 
MERCOSUR, así como en el ámbito de la realización de las directivas de la OCDE.  

En el contexto de la nueva política de desregulación iniciada por el Gobierno en el 
2000 y de la nueva ronda de negociaciones entre empleadores y trabajadores que comenzó 
en el 2001, un debate público podría contribuir a maximizar la posibilidad de efectuar 
cambios dinámicos que extiendan a la sociedad entera, los beneficios que resulten del 
proceso de reforma. De esta manera, se satisfará la preocupación de la OIT por garantizar 
una democratización de las oportunidades de acceso de toda la población a las nuevas 
opciones que permite el cambio tecnológico en el sector, lo que repercute sobre el 
bienestar general de la sociedad. 
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Anexo I 

Nota sobre la metodología 

La metodología utilizada en la elaboración del presente informe, es principalmente de tipo 
cualitativo y en segundo lugar, cuantitativo. El volumen de información primaria utilizada es 
producto de una serie de entrevistas efectuadas a directivos y empleados de ambas empresas, 
dirigentes gremiales, y a representantes del ente regulador: la Comisión Nacional de 
Comunicaciones realizadas en diferentes momentos del proceso privatizador por lo general en base 
a instrumentos semiestructurados o abiertos. En cuanto a los materiales utilizados, la información 
cuantitativa proviene de memorias, balances anuales, informes de gestión y revistas internas de las 
empresas de telecomunicaciones Telefónica y Telecom. Asimismo, se han revisado diarios 
nacionales (ediciones del período 1987-2000), documentos sindicales y los convenios colectivos de 
trabajo y acuerdos firmados antes y después de la privatización en el sector. 

Entrevistas realizadas para el informe 

Director Ejecutivo de la Cámara de Informática y Comunicaciones de la República Argentina 
(CICOMRA). Entrevista realizada el 14 de diciembre de 2001. 

Sección de Relaciones Institucionales de la empresa Telefónica de Argentina S.A. Entrevista 
realizada el 14 de diciembre de 2001.  

Dirección Corporativa Recursos Humanos de Telecom. Entrevista realizada el 12 de diciembre de 
2001. 



 

54  J:\COMMON\DOCUMENTO DE TRABAJO 90 - ARGENTINA.DOC 

Anexo II 

Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social 

Indice 

Introducción ............................................................................................................................  3 

Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, 
adoptada por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
en su 204.ª reunión (Ginebra, noviembre de 1977), en la forma enmendada 
en su 279.ª reunión (Ginebra, noviembre de 2000) .....................................................................  3 

Anexo: Lista de convenios y recomendaciones internacionales del trabajo citados  
en la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales 
y la política social, adoptada por el Consejo de administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo en su 204.ª reunión (Ginebra, noviembre de 1977), 
en la forma enmendada en su 279.ª reunión (Ginebra, noviembre de 2000) ..................................  3 

Addéndum I a la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales 
y la política social, adoptado por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo en su 238.ª reunión (Ginebra, noviembre de 1987), en la forma enmendada 
por el Consejo de Administración en su 279.ª reunión (Ginebra, noviembre de 2000) ...................  3 

Addéndum II a la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinancionales 
y la política social, adoptado por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo en su 277.ª reunión (Ginebra, marzo de 2000) ..........................................................  3 

Procedimiento para el examen de conflictos relativos a la aplicación de la Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social mediante  
la interpretación de sus disposiciones, adoptado por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo en su 232.ª reunión (Ginebra, marzo de 1986) ..................  3 

Indice......................................................................................................................................  3 

 

 



 

J:\COMMON\Documento de trabajo 90 - Argentina.doc  55 

Introducción 

En los decenios de 1960 y 1970, las actividades de las empresas multinacionales (EMN) 
fueron objeto de grandes debates. A raíz de ellos, se desplegaron esfuerzos para establecer 
instrumentos internacionales destinados a reglamentar la conducta de las EMN y a fijar las 
condiciones que han de regir las relaciones de las EMN con los países huéspedes, sobre todo en el 
mundo en desarrollo. Las cuestiones relativas al trabajo y a la política social figuraban entre las 
preocupaciones suscitadas por las actividades de las EMN. La búsqueda por parte de la OIT de 
orientaciones internacionales en lo tocante a los asuntos de su incumbencia se plasmó en la 
adopción, en 1977, por el Consejo de Administración, de la Declaración tripartita de principios 
sobre las empresas multinacionales y la política social (Declaración EMN). 

Los principios establecidos en este instrumento internacional ofrecen a las EMN, a los 
gobiernos, a los empleadores y a los trabajadores orientaciones en materia de empleo, formación, 
condiciones de trabajo y de vida y relaciones laborales. Refuerzan sus disposiciones ciertos 
convenios y recomendaciones internacionales del trabajo, a cuyo respecto se insta a los 
interlocutores sociales a que los tengan presentes y los apliquen en toda la medida de lo posible. La 
adopción en 1998 de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo y su seguimiento hacía hincapié en la importancia de los convenios fundamentales para 
hacer realidad los objetivos de la OIT y, en consecuencia, la Declaración EMN tiene en cuenta los 
objetivos de la Declaración de 1998. 

Hoy en día, la función prominente de las EMN en el proceso de mundialización económico y 
social hace que la aplicación de los principios de la Declaración EMN sea tan oportuna y necesaria 
como en el momento de su adopción. Conforme van ganando impulso los esfuerzos desplegados 
dentro y entre muchos países del mundo por atraer e incrementar las inversiones extranjeras 
directas, se presentan nuevas oportunidades a las partes interesadas para servirse de los principios de 
la Declaración en calidad de pautas de conducta destinadas a reforzar los efectos sociales y laborales 
positivos de las actividades de las EMN. 

Cada cierto tiempo se efectúan estudios para vigilar el curso dado a la Declaración por parte 
de los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, y se someten a la 
consideración del Consejo de Administración un resumen y un análisis de los informes recibidos. 
Estos documentos, así como información y publicaciones sobre investigaciones referentes a las 
EMN y la política social, figuran en el sitio en la red: http://www.ilo.org/public/english/employment/multi. 

En caso de desacuerdo relativo a la publicación de la Declaración, las partes pueden valerse de 
un procedimiento, creado en 1981, para presentar a la OIT solicitudes acerca de la interpretación del 
significado de las disposiciones. A título de información, se adjunta el texto de dicho procedimiento. 
Con respecto a la presentación de dichas solicitudes, la Oficina pone su asistencia y consejo a la 
disposición de quienes lo soliciten. 

Este instrumento ofrece orientaciones de política social en un sector de actividades delicado y 
sumamente complejo. La adhesión a la Declaración por parte de todos los interes ados contribuirá a 
crear las condiciones que más favorezcan el crecimiento económico y el desarrollo social. 
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Organización Internacional del Trabajo 

Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social 
(adoptada por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo en su 204.ª reunión (Ginebra, 
noviembre de 1977) en la forma enmendada en su 
279.ª reunión (Ginebra, noviembre de 2000)) ∗  

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo: 

Recordando que la Oficina Internacional del Trabajo hace ya muchos años que se viene 
ocupando de ciertas cuestiones sociales relacionadas con las actividades de las empresas 
multinacionales; 

Tomando nota, en particular, que desde mediados de los años sesenta varias comisiones de 
industria y conferencias regionales, así como la Conferencia Internacional del Trabajo, han 
solicitado la adopción de medidas apropiadas por el Consejo de Administración en el campo de las 
empresas multinacionales y la política social;  

Habiendo sido informado de las actividades de otros órganos internacionales y, en particular, 
de la Comisión de Empresas Transnacionales, de las Naciones Unidas, y de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE); 

Considerando que la OIT, con su estructura tripartita única, su competencia y su dilatada 
experiencia de las cuestiones sociales, debe desempeñar un papel esencial en la elaboración de 
principios que orienten en este campo a los gobiernos, las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores y las propias empresas multinacionales; 

Recordando que la OIT convocó en 1972 una Reunión tripartita de expertos sobre la relación 
entre las empresas multinacionales y la política social, que recomendó la realización por la OIT de 
un programa de investigación y de estudios, así como, en 1976, una Reunión consultiva tripartita 
sobre la relación entre las empresas multinacionales y la política social, con el cometido de 
examinar el programa de investigaciones de la OIT y de sugerir una acción apropiada por parte de la 
OIT en los campos social y laboral;  

Teniendo en cuenta las deliberaciones de la Conferencia Mundial del Empleo; 

Habiendo decidido posteriormente establecer un grupo tripartito para preparar un proyecto de 
Declaración tripartita de principios sobre todas las cuestiones de competencia de la OIT que 
guardan relación con los aspectos sociales de las actividades de las empresas mu ltinacionales, 
incluida la creación de empleos en los países en vías de desarrollo, teniendo también presentes las 
recomendaciones formuladas por la Reunión consultiva tripartita celebrada en 1976; 

Habiendo decidido asimismo convocar de nuevo la Reunión consultiva tripartita para 
examinar el proyecto de Declaración de principios preparado por el grupo tripartito; 

Habiendo considerado el informe y el proyecto de Declaración de principios que le han sido 
sometidos por la nuevamente convocada Reunión consultiva tripartita; 

Por la presente aprueba la siguiente Declaración, que puede ser citada como Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, adoptada por el 

 

∗  Boletín Oficial, vol. LXXXIII, 2000, Serie A, núm. 3. 
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Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo el 16 de noviembre de 1977, e 
invita a los gobiernos de los Estados Miembros de la OIT, a las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores interesadas y a las empresas multinacionales que operan en los territorios de dichos 
Estados a que observen los principios en ella contenidos. 

**1. Las empresas multinacionales desempeñan un papel muy importante en las economías de la mayor 
parte de los países y en las relaciones económicas internacionales, que es de interés creciente para 
los gobiernos, as í como para los empleadores, los trabajadores y sus respectivas organizaciones. 
Mediante las inversiones directas internacionales y otros medios, estas empresas pueden aportar 
ventajas substanciales al país de acogida y los países de origen, contribuyendo a una utilización más 
eficaz del capital, la tecnología y el trabajo. En el marco de las políticas de desarrollo establecidas 
por los gobiernos, pueden aportar también una contribución muy importante a la promoción del 
bienestar económico y social; a la mejora del nivel de vida y la satisfacción de las necesidades 
básicas; a la creación de oportunidades de empleo, tanto directa como indirectamente; y a la 
promoción de los derechos humanos básicos, incluida la libertad sindical, en todo el mundo. Por 
otra parte, los progresos realizados por las empresas multinacionales en la organización de sus 
operaciones que transcienden el marco nacional pueden dar lugar a una concentración abusiva de 
poder económico y a conflictos con los objetivos de la política nacional y los intereses de los 
trabajadores. La complejidad de estas empresas y la dificultad de percibir claramente sus 
estructuras, operaciones y planes son también motivo de preocupación en el país de acogida, en el 
país de origen o en ambos. 

2. Esta Declaración tripartita de principios tiene por objeto fomentar la contribución positiva que las 
empresas multinacionales pueden aportar al progreso económico y social y minimizar y resolver las 
dificultades a que pueden dar lugar las operaciones de estas empresas, teniendo en cuenta las 
resoluciones de las Naciones Unidas que preconizan el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional. 

3. Este objetivo será promovido por leyes y políticas, medidas y disposiciones apropiadas adoptadas 
por los gobiernos y mediante la cooperación entre los gobiernos y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores de todos los países. 

4. Los principios que figuran en esta Declaración son recomendados a los gobiernos, a las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores de los países de acogida y de origen y a las propias 
empresas multinacionales. 

5. Tienen también por objeto guiar a los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores y las empresas multinacionales en la adopción de medidas y acciones, así como de 
políticas sociales, incluidas las basadas en los principios establecidos en la Constitución y los 
convenios y recomendaciones pertinentes de la OIT, capaces de promover el progreso social. 

6. Para realizar su finalidad, esta Declaración no requiere una definición jurídica precisa de las 
empresas multinacionales; este párrafo tiene por objeto facilitar la comprensión de la Declaración, 
no proporcionar tal definición. Entre las empresas multinacionales figuran las empresas, ya sean de 
dominio público, mixto o privado, que son propietarias o controlan la producción, la distribución, 
los servicios u otras facilidades fuera del país en que tienen su sede. El grado de autonomía de las 
distintas entidades que componen la empresa multinacional en relación con las demás varía 
grandemente de una empresa multinacional a otra, según el carácter de los lazos existentes entre 
estas unidades y sus respectivos campos de actividad, y teniendo en cuenta la gran diversidad en la 
forma de propiedad, el tamaño, el carácter y la localización de las operaciones de las empresas. A 
menos que se especifique de otro modo, la expresión «empresas multinacionales» se utiliza en esta 

 

** Los párrafos 1-7, 8, 10, 25, 26 y 52 (anteriormente párrafo 51) están sometidos a interpretación en 
virtud del Procedimiento para el examen de conflictos relativos a la aplicación de la Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social. Los correspondientes 
ejemplares de cada interpretación pueden solicitarse a la Oficina de Actividades para las Empresas 
Multinacionales, Oficina Internacional del Trabajo, 4, route des Morillons, CH-1211 Ginebra 22 
(Suiza) o en el http://www.ilo.org. 
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Declaración para designar las distintas entidades (compañías matrices o unidades locales, o ambas, 
así como también el conjunto de la empresa) según la distribución de responsabilidades entre ellas, 
partiendo de la base de que se prestarán cooperación y mutua asistencia cuando sea necesario para 
facilitar la aplicación de los principios establecidos en esta Declaración. 

7. Esta Declaración contiene principios en materia de empleo, formación profesional, condiciones de 
trabajo y de vida y relaciones laborales, cuya aplicación se recomienda con carácter voluntario a los 
gobiernos, a las organizaciones de empleadores y de trabajadores y a las empresas multinacionales; 
las disposiciones que contiene no deberían limitar ni afectar de otro modo las obligaciones 
derivadas de la ratificación de un convenio de la OIT. 

Política general 

8. Todas las partes a que se refiere esta Declaración deberían respetar los derechos soberanos de los 
Estados, observar las leyes y reglamentos nacionales, tener debidamente en cuenta las prácticas 
locales y respetar las normas internacionales aplicables. Deberían también respetar la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los Pactos internacionales correspondientes adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, y la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo y sus principios, de acuerdo con los cuales la libertad de expresión y de asociación son 
esenciales para un progreso sostenido. Deberían contribuir a hacer realidad la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada en 1998. 
Deberían también cumplir los compromisos libremente contraídos de conformidad con la 
legislación nacional y las obligaciones internacionales aceptadas. 

9. Se exhorta a los gobiernos que no hayan ratificado todavía los Convenios núms. 87, 98, 111, 122, 
138 y 182 a que procedan a esta ratificación y, en todo caso, apliquen en la medida más amplia 
posible, a través de sus respectivas políticas nacionales, los principios incorporados en dichos 
Convenios y en las Recomendaciones núms. 111, 119, 122, 146 y 190 1. Sin perjuicio de la 
obligación de los gobiernos de asegurar la aplicación de los convenios que han ratificado, en los 
países en que los convenios y recomendaciones citados en este párrafo no sean aplicados, todas las 
partes deberían referirse a los mismos a fines de orientación a seguir en su respectiva política social. 

10. Las empresas multinacionales deberían tener plenamente en cuenta los objetivos de la política 
general establecida en los países en que realicen sus operaciones. Sus actividades deberían estar en 
armonía con las prioridades del desarrollo y con los objetivos y la estructura social del país en que 
realicen sus operaciones. Con tal fin, deberían celebrarse consultas entre las empresas multinaciona-
les, los gobiernos y, siempre que sea apropiado, las correspondientes organizaciones nacionales de 
empleadores y de trabajadores. 

11. Los principios contenidos en esta Declaración no tienen por objeto introducir o mantener 
desigualdades de trato entre las empresas multinacionales y las empresas nacionales. Dichos 
principios reflejan prácticas adecuadas para todos. Las empresas multinacionales y las nacionales, 
siempre que los principios de esta Declaración sean aplicables a ambas, deberían estar sujetas a las 
mismas expectativas en lo que se refiere a su conducta en general y a las prácticas sociales en 
particular. 

 

1 Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87); 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98); Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111); Convenio sobre la política del 
empleo, 1964 (núm. 122); Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973 (núm. 138); 
Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 
eliminación, 1999 (núm. 182); Recomendación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111); Recomendación sobre la terminación de la relación de trabajo, 1963 (núm. 119); 
Recomendación sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122); Recomendación sobre la edad 
mínima, 1973 (núm. 146), y Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 
(núm.  190). 
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12. Los gobiernos de los países de origen deberían promover prácticas sociales adecuadas de 
conformidad con esta Declaración de principios, teniendo en cuenta la legislación, los reglamentos y 
las prácticas en materia social y laboral de los países de acogida, así como las normas 
internacionales correspondientes. Los gobiernos de los países de acogida y de los países de origen 
deberían estar dispuestos a consultarse mutuamente, cada vez que sea necesario, por iniciativa de 
cualquiera de ellos. 

Empleo 

Promoción del empleo 

13. Con el objeto de estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, elevar los niveles de vida, 
satisfacer las necesidades de mano de obra y resolver el problema del desempleo y el subempleo, los 
gobiernos deberían formular y llevar a cabo, como objetivo de mayor importancia, una política 
activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido 2. 

14. Esto es particularmente importante en el caso de los gobiernos de los países de acogida de las 
regiones en vías de desarrollo del mundo, en las que son más graves los problemas de subempleo y 
desempleo. A este respecto deberían tenerse en cuenta las conclusiones generales adoptadas por la 
Conferencia mundial tripartita sobre el empleo, la distribución de los ingresos, el progreso social y 
la división internacional del trabajo (Ginebra, junio de 1976) 3. 

15. Los párrafos 13 y 14 anteriores constituyen el marco dentro del cual debería prestarse debida 
atención, tanto en los países de origen como en los países de acogida, a las repercusiones de las 
empresas multinacionales sobre el empleo. 

16. Las empresas multinacionales, en particular cuando realicen sus operaciones en los países en vías de 
desarrollo, deberían esforzarse por aumentar las oportunidades y niveles de empleo, teniendo en 
cuenta la política y los objetivos de los gobiernos a este respecto, así como la seguridad del empleo 
y el desarrollo a largo plazo de la empresa. 

17. Antes de comenzar sus operaciones, las empresas multinacionales deberían consultar, siempre que 
sea apropiado, a las autoridades competentes y a las organizaciones nacionales de empleadores y de 
trabajadores, a fin de armonizar, en cuanto sea factible, sus planes de mano de obra con la política 
nacional de desarrollo social. Estas consultas, como en el caso de las empresas nacionales, deberían 
proseguirse entre las empresas multinacionales y todas las partes interesadas, incluidas las 
organizaciones de trabajadores. 

18. Las empresas multinacionales deberían dar la prioridad al empleo, el desarrollo profesional, la 
promoción y el perfeccionamiento de los nacionales del país de acogida en todos los niveles, en 
cooperación, cuando corresponda, con los representantes de los trabajadores de la empresa o las 
organizaciones de estos trabajadores y con las autoridades gubernamentales. 

19. Las empresas multinacionales, cuando realicen sus inversiones en los países en vías de desarrollo, 
deberían tener debidamente en cuenta la importancia de utilizar tecnologías capaces de crear 
empleos tanto directa como indirectamente. En la medida en que lo permitan el carácter de los 
procedimientos de producción y las condiciones existentes en el sector económico de que se trate, 
deberían adaptar las tecnologías a las necesidades y características de los países de acogida. Siempre 
que sea posible, deberían también participar en el desarrollo de una tecnología apropiada en los 
países de acogida. 

20. Para promover el empleo en los países en vías de desarrollo, en el marco de una economía mundial 
de expansión, las empresas multinacionales, siempre que sea posible, deberían tener en cuenta la 
conclusión de contratos con las empresas nacionales para la fabricación de piezas de recambio y 

 

2 Convenio (núm. 122) y Recomendación (núm. 122) sobre la política del empleo, 1964. 

3 OIT, Conferencia Mundial del Empleo, Ginebra, 4-17 de junio de 1976. 
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equipo, la utilización de las materias primas locales y la promoción progresiva de la transformación 
local de las materias primas. Estas medidas no deberían ser utilizadas por las empresas 
multinacionales para evitar las responsabilidades formuladas en los principios de la presente 
Declaración. 

Igualdad de oportunidades y de trato 

21. Todos los gobiernos deberían aplicar políticas destinadas a promover la igualdad de oportunidades y 
de trato en el empleo, con miras a eliminar toda discriminación basada en motivos de raza, color, 
sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social 4. 

22. Las empresas multinacionales deberían guiarse por este principio general en todas sus operaciones, 
sin perjuicio de las medidas previstas en el párrafo 18 ni de la política seguida por los gobiernos 
para corregir las pautas históricas de discriminación y, sobre esta base, dichas empresas deberían 
extender la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo. De acuerdo con esto, las empresas 
multinacionales deberían hacer lo necesario para que las calificaciones profesionales y la 
experiencia sean la base para la contratación, la colocación, la formación profesional y la promoción 
de su personal a todos los niveles. 

23. Los gobiernos no deberían nunca requerir ni alentar a las empresas multinacionales para ejercer 
discriminación por algunos de los motivos mencionados en el párrafo 21; sería muy conveniente la 
orientación permanente de los gobiernos, en los casos apropiados, para evitar la discriminación en el 
empleo. 

Seguridad del empleo 

24. Los gobiernos deberían estudiar cuidadosamente las repercusiones de las empresas multinacionales 
sobre el empleo en diferentes sectores industriales. Los gobiernos, así como las propias empresas 
multinacionales, en todos los países, deberían adoptar medidas apropiadas para ocuparse de las 
repercusiones de las actividades de las empresas multinacionales sobre el empleo y el mercado del 
trabajo. 

25. Las empresas multinacionales, al igual que las empresas nacionales, deberían esforzarse, mediante 
una planificación activa de la mano de obra, por asegurar un empleo estable a sus trabajadores y por 
observar las obligaciones libremente negociadas en materia de estabilidad del empleo y seguridad 
social. Teniendo en cuenta la flexibilidad que pueden tener las multinacionales, deberían esforzarse 
por actuar como modelo en la promoción de la seguridad del empleo, particularmente en los países 
en que el cese de las operaciones pueda acentuar el desempleo a largo plazo. 

26. Las empresas multinacionales, cuando prevean cambios en las operaciones (incluidos los resultantes 
de fusiones, adquisiciones de empresas o transferencias de producción) que puedan tener efectos 
importantes sobre el empleo, deberían notificar estos cambios con antelación razonable a las 
autoridades gubernamentales competentes y a los representantes de sus trabajadores y sus 
organizaciones, a fin de que las repercusiones puedan ser examinadas conjuntamente con miras a 
mitigar los efectos adversos al máximo posible. Esto es particularmente importante en el caso de 
cierre de un establecimiento que implique suspensiones o despidos colectivos. 

27. Deberían evitarse los procedimientos de despido arbitrario 5. 

 

4 Convenio (núm. 111) y Recomendación (núm. 111) sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958; Convenio (núm. 100) y Recomendación (núm. 90) sobre igualdad de 
remuneración, 1951. 

5 Recomendación sobre la terminación de la relación de trabajo, 1963 (núm. 119). 



 

J:\COMMON\Documento de trabajo 90 - Argentina.doc  61 

28. Los gobiernos, en cooperación con las empresas multinacionales y con las empresas nacionales, 
deberían asegurar alguna forma de protección de los ingresos de los trabajadores cuyo empleo haya 
terminado 6. 

Formación 

29. Los gobiernos, en cooperación con todas las partes interesadas, deberían elaborar políticas 
nacionales en materia de orientación y formación profesionales que guarden estrecha relación con el 
empleo 7. Este es el marco dentro del cual las empresas multinacionales deberían aplicar sus 
políticas de formación profesional. 

30. En sus operaciones, las empresas multinacionales deberían asegurarse de que se proporciona una 
formación apropiada a sus trabajadores de todos los niveles en el país de acogida, habida cuenta de 
las necesidades de la empresa, así como de la política de desarrollo del país de acogida. Esa 
formación, en la medida de lo posible, debería permitir la obtención de calificaciones profesionales 
de utilidad general y promover las oportunidades de carrera. Esta labor debería efectuarse, siempre 
que sea apropiado, en cooperación con las autoridades del país, las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores y las instituciones competentes de carácter local, nacional o internacional. 

31. Las empresas multinacionales que operen en los países en vías de desarrollo deberían participar, 
junto con las empresas nacionales, en programas que incluyan fondos especiales y que cuenten con 
el apoyo de los gobiernos de los países de acogida y con el apoyo de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores y que tengan por objeto fomentar la formación y desarrollo de las 
calificaciones profesionales y proporcionar orientación profesional y serían administrados 
conjuntamente por las partes que presten su apoyo a los mismos. Siempre que sea practicable, las 
empresas multinacionales deberían proporcionar los servicios de un personal calificado para prestar 
ayuda a los programas de formación profesional organizados por los gobiernos, como parte de su 
colaboración al desarrollo nacional. 

32. Las empresas multinacionales, en cooperación con los gobiernos y en la medida compatible con su 
buen funcionamiento, deberían ofrecer oportunidades en el conjunto de la empresa para ampliar la 
experiencia del personal directivo local en campos apropiados, como por ejemplo, las relaciones de 
trabajo. 

Condiciones de trabajo y de vida 

Salarios, prestaciones y condiciones de trabajo 

33. Los salarios, prestaciones y condiciones de trabajo que ofrezcan las empresas multinacionales no 
deberían ser menos favorables para los trabajadores que los ofrecidos por empleadores comparables 
en el país de que se trate. 

34. Cuando las empresas multinacionales operen en países en vías de desarrollo en los que puedan no 
existir empleadores comparables, deberían proporcionar los salarios, prestaciones y condiciones de 
trabajo mejores posible, en el marco de la política gubernamental 8. Tales condiciones estarán en 
relación con la situación económica de la empresa, pero en todo caso deberían al menos ser 
suficientes para satisfacer las necesidades básicas de los trabajadores y sus familias. Cuando 

 

6 Ibíd. 

7 Convenio (núm. 142) y Recomendación (núm. 150) sobre desarrollo de los recursos humanos, 
1975. 

8 Recomendación sobre la reducción de la duración del trabajo, 1962 (núm. 116). 
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proporcionen a los trabajadores prestaciones básicas, como vivienda, asistencia médica o alimentos, 
estas prestaciones deberían ser de nivel adecuado 9. 

35. Los gobiernos, especialmente de los países en vías de desarrollo, deberían esforzarse por adoptar 
medidas adecuadas que aseguren que los grupos de ingresos más reducidos y las zonas menos 
desarrolladas se beneficien cuanto sea posible de las actividades de las empresas multinacionales. 

Edad mínima 

36. Las empresas multinacionales, así como las empresas nacionales, deberían respetar la edad mínima 
de admisión al empleo o al trabajo con el fin de garantizar la efectiva abolición del trabajo infantil 10. 

Seguridad e higiene 

37. Los gobiernos deberían asegurarse de que tanto las empresas multinacionales como las nacionales 
apliquen normas adecuadas en materia de seguridad e higiene para sus trabajadores. Se exhorta a los 
gobiernos que no hayan ratificado todavía los Convenios sobre la protección de la maquinaria 
(núm.  119); sobre la protección contra las radiaciones (núm. 115); sobre el benceno (núm. 136) y 
sobre el cáncer de origen profesional (núm. 139) a que apliquen, sin embargo, en la medida más 
amp lia posible, los principios contenidos en estos Convenios y en las Recomendaciones 
correspondientes (núms. 118, 114, 144 y 147). Deberían también tenerse en cuenta los repertorios 
de recomendaciones prácticas y las guías que figuran en la lista actual de publicaciones de la OIT 
sobre seguridad e higiene en el trabajo 11. 

38. Las empresas multinacionales deberían mantener un nivel máximo de seguridad e higiene, de 
conformidad con las exigencias nacionales, teniendo en cuenta la experiencia adquirida a este 
respecto en el conjunto de la empresa, incluido cualquier conocimiento sobre riesgos especiales. 
Deberían comunicar a los representantes de los trabajadores en la empresa y, si lo solicitan, a las 
autoridades competentes y a las organizaciones de trabajadores y de empleadores en todos los países 
en que operen, informaciones acerca de las normas sobre seguridad e higiene aplicables a sus 
operaciones locales, que observen en otros países. En particular, deberían poner en conocimiento de 
los interesados los riesgos especiales y medidas protectoras correspondientes que guarden relación 
con nuevos productos y procedimientos de fabricación. Debe esperarse de estas empresas, al igual 
que de las empresas nacionales comparables, que desempeñen un papel de catalizador en el examen 
de las causas de los riesgos a la seguridad y la higiene en el trabajo y en la aplicación de las mejoras 
resultantes en el conjunto de la empresa de que se trate. 

39. Las empresas multinacionales deberían cooperar en la labor de las organizaciones que se ocupan de 
la preparación y adopción de normas internacionales sobre la seguridad y la higiene. 

40. De conformidad con la práctica nacional, las empresas multinacionales deberían cooperar 
plenamente con las autoridades competentes en materia de seguridad e higiene, los representantes 
de los trabajadores y sus organizaciones y las instituciones establecidas que se ocupan de esta 
cuestión. Cuando sea apropiado, las cuestiones relativas a la seguridad y la higiene deberían 
incorporarse en convenios colectivos concluidos con los representantes de los trabajadores y sus 
organizaciones. 

 

9 Convenio (núm. 110) y Recomendación (núm. 110) sobre las condiciones de empleo de los 
trabajadores de las plantaciones, 1958; Recomendación sobre la vivienda de los trabajadores, 1961 
(núm. 115); Recomendación sobre la asistencia médica, 1944 (núm. 69); y Convenio (núm. 130) y 
Recomendación (núm.  134) sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 
1969. 

10 Convenio núm. 138, artículo 1; Convenio núm. 182, artículo 1. 

11 Los convenios y recomendaciones de la OIT mencionados figuran en la Lista de Publicaciones de 
la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo, 1999, OIT, Ginebra. Véase también: 
http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/publicat/index.htm. 
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Relaciones de trabajo 

41. Las empresas multinacionales deberían aplicar normas en materia de relaciones de trabajo que no 
sean menos favorables que las observadas por emp leadores comparables en el país de acogida. 

Libertad sindical y derecho de sindicación  

42. Los trabajadores empleados por las empresas multinacionales, al igual que los empleados por las 
empresas nacionales, deberían, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tener el derecho de 
constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas 12. Dichos trabajadores 
deberían también gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a 
menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo 13. 

43. Las organizaciones que representen a las empresas multinacionales o a los trabajadores en su 
empleo deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de una respecto de las 
otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, 
funcionamiento o administración 14. 

44. Siempre que sea apropiado según las circunstancias locales, las empresas multinacionales deberían 
dar su apoyo a las organizaciones representativas de empleadores. 

45. Se exhorta a los gobiernos a que, cuando no lo hayan hecho todavía, apliquen los principios 
contenidos en el artículo 5 del Convenio núm. 87, teniendo en cuenta la importancia, en relación 
con las empresas multinacionales, de permitir que las organizaciones que representen a estas 
empresas o los trabajadores en ellas empleados se afilien a las organizaciones internacionales de 
empleadores y de trabajadores que estimen convenientes. 

46. Cuando los gobiernos de los países de acogida ofrezcan incentivos especiales para atraer la 
inversión extranjera, estos incentivos no deberían incluir ninguna limitación a la libertad sindical de 
los trabajadores ni al derecho de sindicación y de negociación colectiva. 

47. No debería impedirse que los representantes de los trabajadores de las empresas multinacionales se 
reúnan entre ellos para consultarse e intercambiar opiniones, siempre que esto no perjudique la 
buena marcha de las operaciones de la empresa y los procedimientos normales que regulan las 
relaciones con los representantes de los trabajadores y sus organizaciones. 

48. Los gobiernos no deberían restringir la entrada de representantes de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores que se trasladen desde otros países por invitación de las 
organizaciones locales o nacionales a fines de consulta sobre asuntos de interés mutuo, aduciendo 
solamente que estos representantes tratan de entrar en el país con estas funciones. 

Negociación colectiva 

49. Los trabajadores empleados por las empresas multinacionales deberían tener derecho, de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, a que las organizaciones representativas que 
estimen convenientes sean reconocidas a fines de negociación colectiva. 

50. Cuando sea necesario, deberían tomarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales para 
fomentar y estimular el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria entre 

 

12 Convenio núm. 87, artículo 2. 

13 Convenio núm. 98, artículo 1, 1). 

14 Convenio núm. 98, artículo 2, 1). 
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los empleadores o las organizaciones de empleadores y las organizaciones de trabajadores, con 
objeto de reglamentar, por medio de convenios colectivos, las condiciones de empleo 15. 

51. Las empresas multinacionales, así como las nacionales, deberían proporcionar a los representantes 
de los trabajadores las facilidades que sean necesarias para prestarles asistencia en la conclusión de 
convenios colectivos eficaces 16. 

52. En cada uno de los países en que operen, las empresas multinacionales deberían facultar a los 
representantes debidamente autorizados de los trabajadores en ellas empleados para entablar 
negociaciones con los representantes de la dirección que estén autorizados a tomar decisiones sobre 
las cuestiones objeto de negociación. 

53. Las empresas multinacionales, en el marco de negociaciones de buena fe con los representantes de 
los trabajadores sobre las condiciones de trabajo, o mientras que los trabajadores estén ejerciendo el 
derecho de sindicación, no deberían amenazar con utilizar su poder de trasladar una sección, o parte 
de una sección, de la empresa desde el país de que se trate a otro, con el fin de influir ilícitamente en 
dichas negociaciones o dificultar el ejercicio del derecho de sindicación; tampoco deberían trasladar 
a los trabajadores desde las filiales en países extranjeros con miras a poner obstáculos a las 
negociaciones de buena fe con los representantes de los trabajadores o al ejercicio por parte de los 
trabajadores de su derecho a organizarse. 

54. Los convenios colectivos deberían incluir disposiciones para la solución de los conflictos que se 
deriven de la interpretación y la aplicación de estos convenios y para asegurar el mutuo respeto de 
los derechos y responsabilidades. 

55. Las empresas multinacionales deberían proporcionar a los representantes de los trabajadores las 
informaciones requeridas para celebrar negociaciones eficaces con la entidad de que se trate, y 
cuando esté de conformidad con la legislación y las prácticas locales, deberían también 
proporcionar información para que los trabajadores puedan disponer de datos adecuados y 
fidedignos sobre las actividades de la unidad en que trabajan o, cuando sea apropiado, del conjunto 
de la empresa 17. 

56. Los gobiernos deberían proporcionar a los representantes de las organizaciones de trabajadores, a 
petición de los mismos, y siempre que lo permitan la legislación y la práctica, información sobre las 
industrias en que opera la empresa, de manera que se contribuya a establecer criterios objetivos en 
el proceso de negociación colectiva. En este marco, las empresas multinacionales, al igual que las 
nacionales, deberían responder de manera constructiva cuando los gobiernos pidan información 
pertinente sobre sus operaciones. 

Consultas 

57. En las empresas multinacionales, al igual que en las nacionales, deberían elaborarse sistemas por 
mutuo acuerdo entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes, para asegurar, de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, consultas regulares sobre las cuestiones de 
interés mutuo. Estas consultas no deberían considerarse como sustituto de la negociación colectiva 18. 

 

15 Convenio núm. 98, artículo 4. 

16 Convenio relativo a la protección y facilidades que deben otorgarse a los representantes de los 
trabajadores en la empresa, 1971 (núm. 135). 

17 Recomendación sobre las comunicaciones dentro de la empresa, 1967 (núm. 129). 

18 Recomendación sobre la consulta y la colaboración entre empleadores y trabajadores en el 
ámbito de la empresa, 1952 (núm. 94), y Recomendación sobre las comunicaciones dentro de la 
empresa, 1967 (núm. 129). 
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Examen de las reclamaciones  

58. Las empresas multinacionales, al igual que las nacionales, deberían respetar el derecho de los 
trabajadores en ellas empleados para que todas sus reclamaciones sean tramitadas de conformidad 
con lo siguiente: todo trabajador que, individualmente o en conjunción con otros trabajadores, 
considere que tiene motivos de reclamación, debería tener el derecho de someter ésta sin que pueda 
resultar para el interesado ningún perjuicio y también a que su reclamación sea examinada 
siguiendo un procedimiento adecuado 19. Esto es especialmente importante siempre que las 
empresas multinacionales operen en países que no apliquen los principios contenidos en los 
convenios de la OIT aplicables a la libertad sindical, el derecho de sindicación, la negociación 
colectiva y el trabajo forzoso 20. 

Solución de los conflictos laborales  

59. Las empresas multinacionales, al igual que las nacionales, en conjunción con los representantes y 
las organizaciones de los trabajadores en ellas empleados, deberían esforzarse por establecer 
organismos de conciliación voluntaria, apropiados a las condiciones nacionales, que puedan incluir 
disposiciones de arbitraje voluntario, a fin de contribuir a la prevención y solución de los conflictos 
de trabajo entre empleadores y trabajadores. Los organis mos de conciliación voluntaria deberían 
comprender una representación igual de empleadores y de trabajadores 21. 

 

Ginebra, 17 de noviembre de 2000. 

 

19 Recomendación sobre el examen de reclamaciones, 1967 (núm. 130). 

20 Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29); Convenio sobre la abolición del trabajo 
forzoso, 1957 (núm. 105), y Recomendación sobre la imposición indirecta del trabajo, 1930 
(núm.  35). 

21 Recomendación sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, 1951 (núm. 92). 
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Anexo 

Lista de convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo citados en la Declaración tripartita de principios 
sobre las empresas multinacionales y la política social 
(adoptada por el Consejo de administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo en su 204.ª reunión (Ginebra, 
noviembre de 1977) en la forma enmendada en su 
279.ª reunión (Ginebra, noviembre de 2000)∗) 

Convenios 

Núm. 29 sobre el trabajo forzoso, 1930 

Núm. 87 sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

Núm. 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 

Núm. 100 sobre igualdad de remuneración, 1951 

Núm. 105 sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 

Núm. 110 sobre las plantaciones, 1958 

Núm. 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

Núm. 115 sobre la protección contra las radiaciones, 1960 

Núm. 119 sobre la protección de la maquinaria, 1963 

Núm. 122 sobre la política del empleo, 1964 

Núm. 130 sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 

Núm. 135 sobre los representantes de los trabajadores, 1971 

Núm. 136 sobre el benceno, 1971 

Núm. 138 sobre la edad mínima, 1973 

Núm. 139 sobre el cáncer profesional, 1974 

Núm. 142 sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 

Núm. 182 sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

Recomendaciones 

Núm. 35 sobre la imposición indirecta del trabajo, 1930 

Núm. 69 sobre la asistencia médica, 1944 

 

∗  Los textos de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo citados en la 
Declaración EMN pueden obtenerse previa solicitud en: Publicaciones de la OIT, Oficina 
Internacional del Trabajo, 4, route des Morillons, CH-1211, Ginebra 22, Suiza, o en 
http://www.ilo.org. 
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Núm. 90 sobre igualdad de remuneración, 1951 

Núm. 92 sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, 1951 

Núm. 94 sobre la colaboración en el ámbito de la empresa, 1952 

Núm. 110 sobre las plantaciones, 1958 

Núm. 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

Núm. 114 sobre la protección contra las radiaciones, 1960 

Núm. 115 sobre la vivienda de los trabajadores, 1961 

Núm. 116 sobre la reducción de la duración del trabajo, 1962 

Núm. 118 sobre la protección de la maquinaria, 1963 

Núm. 119 sobre la terminación de la relación de trabajo, 1963 

Núm. 122 sobre la política del emp leo, 1964 

Núm. 129 sobre las comunicaciones dentro de la empresa, 1967 

Núm. 130 sobre el examen de reclamaciones, 1967 

Núm. 134 sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 

Núm. 144 sobre el benceno, 1971 

Núm. 146 sobre la edad mínima, 1973 

Núm. 147 sobre el cáncer profesional, 1974 

Núm. 150 sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 

Núm. 190 sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

Addéndum I 

Lista de convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo adoptados desde 1997 que contienen 
disposiciones pertinentes para la Declaración tripartita 
de principios sobre las empresas multinacionales 
y la política social 
(adoptada por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo en su 238.ª reunión 
(Ginebra, noviembre de 1987), en la forma enmendada 
en su 264.ª reunión (Ginebra, noviembre de 1995) 
y en su 279.ª reunión (Ginebra, noviembre de 2000)) 

En las notas de pie de página de la Declaración, así como en el anexo, se hace referencia a 
cierto número de convenios y recomendaciones internacionales del trabajo que contienen 
disposiciones de importancia para la Declaración. Estas notas no afectan el significado de las 
disposiciones de la Declaración a que se refieren. Tales notas deben considerarse como referencias a 
los instrumentos pertinentes adoptados por la Organización Internacional del Trabajo en los campos 
correspondientes, que han contribuido a modelar las disposiciones de la Declaración. 
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Desde la adopción de la Declaración por el Consejo de Administración el 16 de noviembre 
de 1977, la Conferencia Internacional del Trabajo ha adoptado nuevos convenios y 
recomendaciones. La lista que figura a continuación deriva de la fusión de las listas de convenios y 
recomendaciones adoptados desde 1977 (incluidos los adoptados en junio de 1977) que contienen 
disposiciones que guardan relación con la Declaración. Al igual que las notas de pie de página 
incluidas en la Declaración en el momento de su adopción, las nuevas referencias no afectan el 
significado de las disposiciones de la Declaración. 

De conformidad con su carácter voluntario, todas las disposiciones de la Declaración, ya 
procedan de los convenios y recomendaciones de la OIT o de otras fuentes, tienen carácter de 
recomendación, con la salvedad, por supuesto, de las disposiciones de los convenios, que tienen 
carácter obligatorio para los Estados Miembros que los han ratificado. 

Lista de convenios y recomendaciones adoptados 
desde 1977 (inclusive) que contienen disposiciones 
pertinentes para la Declaración 

Número y título de los convenios y las recomendaciones Párrafos 
correspondientes 
de la Declaración 

Convenios 

Núm. 148 sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido 
y vibraciones), 1977  37

Núm. 154 Sobre la negociación colectiva, 1981  9, 50

Núm. 155 Sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981  37

Núm. 156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981  21

Núm. 158 sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982  9, 26, 27, 28

Núm. 161 Sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985  37

Núm. 162 Sobre el asbesto, 1986  37

Núm. 167 Sobre seguridad y salud en la construcción, 1988  37

Núm. 168 sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988  13

Núm. 170 Sobre los productos químicos, 1990  37

Núm. 173 sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia 
del empleador, 1992  

28

Núm. 174 sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993  37

Núm. 176 sobre seguridad y salud en las minas, 1995  37

  

Recomendaciones  

Núm. 156 sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido 
y vibraciones), 1977  37

Núm. 163 sobre la negociación colectiva, 1981  52, 55, 56

Núm. 164 sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981  37

Núm. 165 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981  21

Núm. 166 sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982  9, 26, 27, 28

Núm. 169 sobre la política del empleo (disposiciones complementarias), 1984  9, 13

Núm. 171 sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985  37

Núm. 172 sobre el asbesto, 1986  37

Núm. 175 sobre seguridad y salud en la construcción, 1988  37
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Número y título de los convenios y las recomendaciones Párrafos 
correspondientes 
de la Declaración 

Núm. 176 sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988  13

Núm. 177 sobre los productos químicos, 1990  37

Núm. 180 sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del 
empleador, 1992  28

Núm. 181 sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993  37

Núm. 183 sobre seguridad y salud en las minas, 1995  37

Addéndum II 

(adoptado por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo en su 277.ª reunión 
(Ginebra, marzo de 2000)) 

La Conferencia Internacional del Trabajo adoptó en junio de 1998 la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Mediante esta adopción, los 
Miembros renovaron su compromiso de respetar, promover y hacer realidad los siguientes 
principios y derechos fundamentales en el trabajo; a saber: a) la libertad de asociación y la libertad 
sindical y el reconocimiento efectivo de la negociación colectiva; b) la eliminación de todas las 
formas de trabajo forzoso u obligatorio; c) la abolición efectiva del trabajo infantil, y d) la 
eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. La Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo se aplica a todos los Miembros. No 
obstante, la contribución de las empresas multinacionales a su puesta en práctica puede constituir un 
elemento importante para la consecución de sus objetivos. En este contexto, la interpretación y la 
aplicación de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social deberían tener plenamente en cuenta los objetivos de la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo. Esta referencia no afecta en absoluto el carácter 
voluntario o el significado de las disposiciones de la Declaración tripartita de principios sobre las 
empresas multinacionales y la política social. 

Procedimiento para el examen de conflictos 
relativos a la aplicación de la Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social mediante 
la interpretación de sus disposiciones 

(adoptado por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo en su 232.ª reunión 
(Ginebra, marzo de 1986)) ∗  

1. La finalidad del procedimiento es interpretar las disposiciones de la Declaración, cuando ello sea 
menester, para solventar una controversia sobre su significado, dimanante de una situación real, 
entre las partes objeto de la Declaración. 

 

∗  Boletín Oficial (Ginebra, OIT), 1986, vol. LXIX, Serie A, núm. 3, págs. 222-223 (en sustitución de 
la parte IV de los procedimientos adoptados por el Consejo de Administración en su 214.ª reunión 
(noviembre de 1980)). Véase Boletín Oficial, vol. LXIV, 1981, Serie A, núm. 1, págs. 58-60. 
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2. Este procedimiento en modo alguno se añadirá a los procedimientos vigentes nacionales o de la OIT 
ni entrará en conflicto con ellos. No podrá, pues, alegarse este procedimiento respecto de: 

a) la legislación y la práctica nacionales; 

b) los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo; 

c) los asuntos que incumben al procedimiento de libertad sindical. 

Lo que antecede significa que las cuestiones relativas a la legislación y práctica nacionales deberán 
ser examinadas a través del sistema nacional competente; que las cuestiones relativas a los 
convenios y recomendaciones internacionales del trabajo deberán examinarse a través de los 
distintos procedimientos previstos en los artículos 19, 22, 24 y 26 de la Constitución de la OIT, o a 
través de las solicitudes gubernamentales dirigidas a la Oficina a efectos de interpretación oficiosa, 
y que las cuestiones referentes a la libertad sindical serán examinadas mediante procedimientos 
especiales de la OIT aplicables al respecto. 

3. La Oficina Internacional del Trabajo, cuando reciba una solicitud de interpretación de la 
Declaración, dará acuse de recibo a la misma y la someterá a la Mesa de la Comisión sobre las 
Empresas Multinacionales. La Oficina informará al gobierno y a las organizaciones centrales de 
empleadores y de trabajadores interesadas de toda solicitud de interpretación que haya recibido 
directamente de una organización, en virtud de lo dispuesto en los apartados b) y c) del párrafo 5. 

4. La Mesa de la Comisión sobre las Empresas Multinacionales decidirá por unanimidad, previas 
consultas en los grupos, si una solicitud es admisible en virtud de este procedimiento. Cuando la 
Mesa no pueda llegar a un acuerdo sobre la solicitud recibida, la remitirá a la Comisión en pleno a 
efectos de decisión. 

5. Podrán enviar a la Oficina solicitudes de interpretación: 

a) por regla general, el gobierno de un Estado Miembro que actúe por iniciativa propia o a 
petición de una organización nacional de empleadores o de trabajadores; 

b) una organización nacional de empleadores o de trabajadores, representativa a nivel nacional o 
sectorial, o por ambos conceptos, a reserva de las condiciones estipuladas en el párrafo 6. 
Normalmente, estas solicitudes deberían presentarse por conducto de las organizaciones 
centrales del país de que se trate; 

c) una organización internacional de empleadores o de trabajadores en nombre de una afiliada 
nacional representativa. 

6. En el caso de los apartados b) y c) del párrafo 5, se podrán enviar solicitudes cuando sea posible 
demostrar: 

a) que el gobierno interesado se ha negado a presentar la solicitud a la Oficina; o 

b) que han pasado tres meses desde la fecha en que la Organización se dirigió al gobierno, sin 
recibir respuesta de la intención del mismo. 

7. En el caso de solicitudes admisibles, la Oficina preparará un proyecto de respuesta en consulta con 
la Mesa de la Comisión sobre las Empresas Multinacionales. Deberá recurrirse a todas las fuentes 
apropiadas de información, incluidas las del gobierno y de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores del país correspondiente. La Mesa podrá pedir a la Oficina que fije un plazo para la 
presentación de información. 

8. El proyecto de respuesta a una solicitud admisible será objeto de examen y aprobación por la 
Comisión sobre las Empresas Multinacionales antes de someter dicho proyecto al Consejo de 
Administración para su aprobación. 

9. Una vez aprobada por el Consejo de Administración, la respuesta se enviará a las partes interesadas 
y se publicará en el Boletín Oficial de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Anexo III 

Conclusiones de la reunión tripartita sectorial de 1998  

Conclusiones acerca de la vertiente laboral de la transformación 
estructural y normativa, y de la mundialización, en los servicios 
de correos y telecomunicaciones 

La Reunión tripartita sobre la vertiente laboral de la transformación estructural y normativa, y 
de la mundialización, en los servicios de correos y telecomunicaciones, 

Congregada en Ginebra del 20 al 24 de abril de 1998, 

Adopta, el veinticuatro de abril de 1998, las siguientes conclusiones: 

Consideraciones generales 

1. Los servicios de correos y telecomunicaciones contribuyen de manera decisiva al bienestar de la 
población, al crecimiento de otros sectores económicos y, de manera más general, al desarrollo de la 
sociedad en su conjunto y a la cohesión nacional y social. La tecnología de la información, la 
evolución en las expectativas de los usuarios, los cambios que se han producido en el estilo de vida 
y de trabajo y en las condiciones laborales que de esto se derivan, han supuesto una revolución en 
diversas partes del mundo que está estrechamente ligada al desarrollo de nuevos servicios de 
correos y telecomunicaciones y a la desaparición paulatina de fronteras entre estas actividades y 
otros sectores como los servicios financieros, la ofimática y el sector de los medios de 
comunicación en su conjunto. 

2. La transformación estructural y normativa que se ha producido en los servicios de correos y 
telecomunicaciones desde la última reunión de la Comisión Paritaria de los Servicios de Correos y 
Telecomunicaciones (1991) ha tenido una importancia capital. En la mayoría de lugares donde 
existían monopolios o empresas privadas que funcionaban de hecho como monopolios, se ha 
producido una apertura progresiva a la competencia mediante la liberalización de los servicios de 
telecomunicaciones y, en algunos casos, de los servicios de correos. 

3. Los servicios de correos y telecomunicaciones van a la vanguardia del proceso de mundialización 
de la economía. La transformación estructural y normativa y, en particular, la privatización total o 
parcial de las empresas públicas, han tenido muchas repercusiones sobre los niveles de empleo, la 
organización del trabajo, las relaciones laborales, las necesidades de formación del personal y el 
desarrollo de los recursos humanos. 

4. Las presiones de la competencia nacional y de la mundialización no deben utilizarse como pretexto 
para suprimir o restringir los derechos de los trabajadores o para menoscabar sus condiciones de 
trabajo. Uno de los principales retos de la mundialización es conciliar la necesidad de 
competitividad del sector con las demandas cada vez más complejas de los usuarios, el desarrollo 
tecnológico y la necesidad de respetar la justicia social. La concesión de licencias a los operadores 
debería estar sujeta al respeto de las condiciones de trabajo vigentes, así como de los derechos de 
los trabajadores y del reconocimiento de las organizaciones de trabajadores. 

5. Esta profunda transformación tendrá importantes consecuencias en materia de formación para los 
empleadores y los trabajadores de los servicios de correos y telecomunicaciones, tanto si los 
trabajadores continúan trabajando para el mismo empleador como si cambian de empresa. Los 
empleos de hoy podrían no ser los de mañana, y los trabajadores y los empleadores tendrán que 
estar preparados para los empleos del futuro. Los interlocutores sociales necesitarán una mayor 
cooperación y un enfoque flexible en el ámbito de la formación con miras al empleo y el ajuste del 
sector en el futuro. 
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6. Desde la perspectiva de la empleabilidad en general, los gobiernos y los interlocutores sociales 
tendrán que encontrar la manera de actualizar y desarrollar las legislaciones nacionales y las normas 
internacionales del trabajo, incluidas las normas de seguridad social, en función de esta nueva 
situación. El objetivo debería consistir en lograr un equilibrio entre cierta «movilidad» en la vida 
profesional y la estabilidad y la protección en el ámbito social. 

7. La transformación normativa y estructural debería  tener en cuenta la forma en que contribuyen tanto 
el sector público como el privado a mejorar la calidad de los servicios y mantener la equidad en la 
prestación de servicios a todos los consumidores. 

El servicio universal en el sector de correos y telecomunicaciones 

8. El mantenimiento y la garantía de un servicio universal en materia de correos y telecomunicaciones 
varía de un país a otro e incluso dentro de un mismo país. Cuando hay zonas con servicios de buena 
calidad junto con otras donde son deficitarios o inexistentes, la falta de dichos servicios puede poner 
en peligro la cohesión social y nacional. 

9. Corresponde a los gobiernos y a la autoridad normativa establecer un marco para la prestación y la 
financiación de un servicio universal, ya sea con fondos públicos o privados. La prestación de ese 
servicio universal debería revisarse periódicamente para tomar en cuenta nuevos servicios. 

10. En lo que se refiere al establecimiento de estos parámetros de financiación, las empresas 
multinacionales pueden desempeñar un papel importante y contribuir al desarrollo del servicio 
universal. 

Empleo y formación 

11. Es difícil evaluar si la creación de nuevas oportunidades de empleo en los servicios de 
comunicaciones recientemente establecidos compensará por completo la pérdida de puestos de 
trabajo que se produce como consecuencia del cambio tecnológico, estructural y normativo, así 
como de las políticas de gestión de las empresas. 

12. Tendrían que aplicarse diversas medidas, entre ellas medidas en materia de formación y 
readaptación profesional, para mejorar la igualdad de oportunidades de conformidad con la 
legislación nacional. En lo que se refiere a la igualdad entre los trabajadores de uno y otro sexo, 
sería conveniente facilitar un cambio de orientación hacia actividades que no emprenden 
tradicionalmente los trabajadores del respectivo sexo (por ejemplo, que las operadoras pasen a 
ocupar puestos técnicos en el campo de la ingeniería) y ofrecer oportunidades de promoción 
profesional, en especial a las mujeres. Se debería considerar como un objetivo importante permitir 
que los trabajadores puedan acompasar su actividad laboral con sus obligaciones familiares sin dejar 
de cumplir con las exigencias de la empresa y de los usuarios. Los interlocutores sociales deberían 
tratar de impulsar estas medidas por medio de los procedimientos de consulta o de negociación ya 
establecidos, según corresponda. 

13. En períodos de rápido cambio estructural y normativo puede resultar difícil prever el número de 
empleos que se crearán o necesitarán, y esta dificultad pone de relieve la importancia de la 
planificación de los recursos. En el marco de dicha planificación habría que tener en cuenta la 
necesidad de proporcionar nuevos servicios para satisfacer la demanda de los usuarios, creándose 
así la posibilidad de que surjan nuevas oportunidades de empleo. 

14. La formación y el perfeccionamiento continuos de los trabajadores son indispensables para que sus 
calificaciones se adapten a las necesidades futuras en términos de organización, mejora de la 
satisfacción en el trabajo, oportunidades de formación y de carrera, aumento de las perspectivas de 
empleo, aprovechamiento del progreso técnico y logro de los objetivos necesarios para responder 
eficazmente a lo que esperan los usuarios en general. Esto es innegable, a pesar de que la 
competencia conduzca a un alto grado de rotación del personal en los servicios de correos y 
telecomunicaciones. 

15. Los empleadores y los gobiernos deben velar constantemente por el perfeccionamiento y la 
readaptación profesionales de los trabajadores, no sólo porque esto les incumbe sino también porque 
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reviste interés para ellos. Pese a ello, el acceso a los lugares de trabajo de los jóvenes y de las demás 
personas en busca de empleo sigue siendo un problema grave. Tanto los empleadores como los 
gobiernos reconocen que es importante que se facilite ese acceso al empleo. 

Relaciones de trabajo 

16. Los trabajadores de los servicios de correos y telecomunicaciones tienen derecho a sindicarse y a ser 
representados por organizaciones de trabajadores libres e independientes, de conformidad con las 
normas internacionales del trabajo relativas a la libertad sindical, los derechos de las organizaciones 
de trabajadores y la negociación colectiva. 

17. Las relaciones de trabajo en el sector de los servicios de correos y telecomunicaciones deberían ser 
armoniosas y francas, y la información debería comunicarse oportunamente. Se debería informar a 
los trabajadores y a sus organizaciones acerca de las decisiones estratégicas de las empresas, y sus 
opiniones deberían ser tomadas en consideración, sobre todo en lo que respecta a las consecuencias 
que dichas decisiones pueden tener en el plano de los recursos humanos. 

18. Los trabajadores del sector de correos y telecomunicaciones y sus organizaciones deberían 
participar en todos los niveles apropiados del proceso de reestructuración para que las reformas 
puedan alcanzar plenamente sus objetivos en cuanto a la eficacia y la calidad de los servicios. El 
proceso de reestructuración no debe menoscabar los acuerdos de negociación colectiva vigentes. 

Remuneración 

19. Los acuerdos de remuneración en función de los resultados pueden estar comprendidos en el 
sistema global de remuneración, incluyendo las primas de rendimiento, los incentivos individuales y 
de grupo, así como la oferta de acciones a los empleados con miras al logro de objetivos, y pueden 
constituir instrumentos eficaces para acrecentar la motivación y la fidelidad de los trabajadores. Es 
importante asegurar la transparencia de estos acuerdos y también que sean percibidos como justos y 
equitativos. Estos acuerdos de remuneración en función de los resultados podrían estar sujetos a los 
términos de los acuerdos de negociación colectiva existentes. 

Condiciones de empleo y de trabajo 

20. El hecho de que haya tanto funcionarios públicos como empleados públicos y privados sujetos al 
régimen contractual privado en los sectores de correos y telecomunicaciones o dentro de una misma 
empresa crea problemas administrativos delicados, particularmente en lo que se refiere a los 
derechos de los trabajadores asalariados y la financiación pública de las jubilaciones. La transición 
entre la condición de funcionario público, de la cual goza una proporción importante del personal de 
los servicios de telecomunicaciones y más importante aún en el caso del personal de correos, y la 
condición de empleado sujeto al régimen contractual privado requiere una profunda reflexión por 
parte de los interlocutores sociales y los gobiernos a fin de encontrar soluciones innovadoras y 
adecuadas. Habida cuenta de las exigencias de flexibilidad y adaptación al mercado de los 
operadores, estas soluciones deberían conseguir un equilibrio entre la necesidad de estabilidad en el 
empleo que exigen los trabajadores y la necesidad de flexibilidad. Estas soluciones originales 
también deberían tener en cuenta factores de carácter histórico, jurídico y presupuestario. 

21. Los trabajadores y los empleadores pueden facilitar el logro del objetivo de seguridad del empleo y 
de flexibilidad en el trabajo por medio de un proceso de consulta paritaria y de una negociación 
apropiada y, de este modo, contribuir al éxito de la empresa. Mediante la revaluación del diseño de 
los puestos de trabajo, se pueden optimar las competencias y la capacidad potencial de los 
trabajadores de manera que resulten beneficiados tanto ellos como la empresa. 

El papel de la OIT 

22. Corresponde a la OIT desempeñar un papel importante en la promoción de buenas relaciones de 
trabajo y de los valores de la Organización en las actividades de otros organismos internacionales. 
La OIT debería estudiar y poner en conocimiento de todos los Estados Miembros los resultados de 
las mejores prácticas con respecto a las nuevas formas de organización del trabajo, tales como los 
enfoques  sociales y técnicos, el trabajo en grupos, los grupos virtuales y el teletrabajo. En razón de 
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los diversos efectos en el empleo de la flexibilidad, la cual podría responder a las necesidades tanto 
de los empleadores como de los trabajadores, habría que considerar esta cuestión desde una 
perspectiva funcional y numérica. 

23. Varios instrumentos de la OIT, incluidos algunos de los más recientes, presentan un interés especial 
para la evolución estructural y normativa de los servicios de correos y telecomunicaciones. Se 
debería alentar a los gobiernos a ratificar y velar por la plena aplicación de todos los convenios 
apropiados, así como a tomar en cuenta las recomendaciones pertinentes en la aplicación de su 
política normativa y de ajuste estructural. 
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Anexo IV 

Código de Conducta entre Telefónica de España 
y la Organización Sindical UNI 

Código de Conducta UNI-TELEFONICA 

Preámbulo 

El presente Acuerdo se suscribe en desarrollo del Protocolo firmado por las partes el 6 de abril 
de 2000, en el que se comprometió, entre otras iniciativas, la negociación de un Código de Conducta 
para mantener los derechos sindicales y laborales en todas las actividades de Telefónica a nivel 
mundial. 

En su virtud, el secretario general de UNI y el presidente de Telefónica, S.A., acuerdan el 
siguiente «Código de Conducta», basado en los principios siguientes: 

El reconocimiento común por las partes de los derechos humanos 
fundamentales en la comunidad y en el lugar de trabajo 

1. UNI y Telefónica afirman su apoyo a los derechos fundamentales en la comunidad y en 
concreto: 

Ø La libre elección de empleo, en consonancia con lo establecido en los Convenios 
núms. 29 y 105 de la OIT. 

Ø La ausencia de discriminación en el empleo, de forma que todos los empleados 
gozarán de igualdad de oportunidades y de trato, independientemente de su origen 
étnico, religión, opiniones políticas o sexo. Los trabajadores percibirán un salario igual 
por un trabajo de igual valor (Convenios núms. 100 y 111 de la OIT). 

Ø La abolición del trabajo infantil: 

— No se recurrirá al trabajo infantil. Unicamente se contratarán trabajadores mayores 
de 15 años o, si la edad de escolaridad obligatoria en un Estado fuese superior, 
mayores de dicha edad (Convenio núm. 138 de la OIT). 

— Los jóvenes menores de 18 años no efectuarán trabajos que por su naturaleza o por 
las circunstancias en que se desarrollen, puedan perjudicar su salud, su seguridad o 
su educación (Convenio núm. 182 de la OIT). 

2. UNI y Telefónica afirman su apoyo a los derechos humanos fundamentales en el lugar de 
trabajo. 

A este respecto, se comprometen a observar los convenios de la OIT sobre libertad sindical y 
derechos sindicales; reconocer el derecho de los trabajadores a afiliarse a los sindicatos y el derecho 
de éstos a representar y negociar en nombre de los trabajadores así como a observar las normas 
mínimas relativas a remuneración y condiciones de trabajo. 

Ø Libertad sindical y derecho de negociación colectiva 

— Todos los trabajadores gozarán del derecho de formar sindicatos y de afiliarse a ellos. 

— Dondequiera que las organizaciones afiliadas a UNI representen a los trabajadores en las 
compañías propiedad de Telefónica – y sus subsidiarias –, la empresa reconocerá el 
derecho de dichas organizaciones a representar a sus empleados en: 
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a) Las negociaciones colectivas (Convenio núm. 98 de la OIT). Recíprocamente los 
sindicatos se comprometen a negociar de buena fe, asumiendo la necesidad de 
implicarse en la búsqueda de las mejores prácticas del entorno que aseguren el 
desarrollo de las respectivas empresas y su viabilidad, máximo exponente de la 
garantía de empleo de sus trabajadores. 

b) Cualquier procedimiento de resolución de conflictos. 

c) La negociación y/o consulta en aquellos asuntos que afecten al empleo y a la 
formación. 

d) Donde no exista sindicato, la compañía adoptará una postura neutral y no impedirá 
la organización de los trabajadores. Respetará, también, el derecho sindical de 
organizar a los empleados. 

Ø Derechos de la representación de los trabajadores  

 La Compañía garantizará que los representantes de los trabajadores no sean discriminados por 
razón de su condición y permitirá su acceso a los lugares de trabajo que sean necesarios para 
llevar a cabo sus funciones de representación (Convenio núm. 135 y Recomendación 
núm. 143 de la OIT) 

Ø Salarios mí nimos 

 Los trabajadores percibirán salarios y prestaciones, al menos, iguales a los establecidos en la 
legislación o acuerdos nacionales por el trabajo del sector de que se trate. Ningún trabajador 
percibirá un salario inferior al mínimo legal que será suficiente para subvenir a sus 
necesidades y las de sus familias (Convenios núms. 94, 95 y 131 de la OIT). Se proveerá a 
todos los trabajadores información clara sobre las condiciones salariales. 

Ø Jornada laboral  

 La jornada laboral deberá, como mínimo, observar los requisitos de la legislación o acuerdos 
nacionales y/o las normas del sector (Convenios núms. 1, 47 y Recomendación núm. 116 de la 
OIT) 

 Las horas extraordinarias serán voluntarias siempre que sea posible y no podrán constituir un 
sustituto de salarios regulares insuficientes. 

El reconocimiento por ambas partes de la necesidad de contribuir 
a la mejora de las condiciones del lugar de trabajo y de la comunidad 

3. UNI y Telefónica afirman su apoyo y respeto a las normas aplicables en materia de medio 
ambiente, y de seguridad y salud en el lugar de trabajo, y en concreto:  

Ø La garantía de que los lugares de trabajo son seguros y no entrañan riesgo para la 
seguridad y la salud de los trabajadores  (Convenio núm. 155 de la OIT) 

 Se promoverán las mejores prácticas en materia de seguridad y salud en el trabajo y se 
proporcionarán, cuando sea necesario, ropas o equipos de protección apropiados a fin de 
prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de 
efectos perjudiciales para la salud. 

Ø La cooperación de los trabajadores y sus representantes en el cumplimiento de las 
medidas adoptadas para garantizar la seguridad y salud, quienes recibirán la 
información y formación apropiadas en el ámbito de la seguridad e higiene en el trabajo. 
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Ø El respeto de los demás en el trabajo. Los trabajadores deberán observar las 
elementales normas de convivencia, evitando cualquier comportamiento que implique 
falta de deferencia o menosprecio hacia los demás empleados. Quienes asuman la 
responsabilidad sobre un grupo de trabajo deberán, además, distribuir con equidad las 
tareas tanto cuantitativa como cualitativamente. 

4. La UNI y Telefónica afirman su apoyo a la mejora de las condiciones de la comunidad, es 
decir: 

Ø Formación 

 Se procurará a todos los trabajadores la oportunidad de participar en programas de 
formación, principalmente, en aquellos dirigidos a cualificarles en el uso de las nuevas 
tecnologías. 

Ø Estabilidad en el empleo 

 Se respetarán la legislación o acuerdos nacionales en materia de empleo, procurando, 
siempre que sea razonablemente posible, la creación de empleo estable. 

Respeto del medio ambiente 

UNI y Telefónica comparten inquietudes con respecto a la incidencia que las actividades de 
Telefónica pueden tener en el medio amb iente y se comprometen a hacer todo esfuerzo posible para 
garantizar la atención debida a este respecto. 

Aplicación 

Ø Telefónica S.A. proporcionará la información relativa al presente Acuerdo a todas las 
empresas del Grupo. 

Ø Ambas partes estarán encargadas de la administración y aplicación del presente Acuerdo, a 
cuyo fin mantendrán un diálogo permanente y se reunirán regularmente. Cualquier diferencia 
en la interpretación o aplicación del mismo se examinará en común, con el fin de hacer las 
oportunas recomendaciones a las partes en el conflicto. A tal fin se creará un grupo compuesto 
por tres miembros en representación de Telefónica y tres de UNI (UGT/Comisiones 
Obreras-UNI) que analizarán el caso y presentará sus conclusiones al presidente de Telefónica 
y Secretario General de UNI. 

Ø Dado que Telefónica considera que el respeto de los derechos enunciados en este Acuerdo 
constituye un elemento de progreso en las relaciones laborales, planteará a las empresas que 
pretendan la adjudicación de contratos de obras o servicios con las del Grupo Telefónica, la 
necesidad de atenerse a dichos principios. 

Duración 

El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco años, transcurridos los cuales será objeto de 
evaluación y, en su caso, prorroga por un nuevo período. 

Firmado el 12 de marzo de 2001. 

 

Philip Jennings; César Alierta, 

Secretario General de UNI. Presidente de Telefónica. 

 

Alejandro de Llano, Jesús Vesperinas; 

Unión General de Trabajadores (UGT).  Comisiones Obreras (CC.OO.). 
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